
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

SERGIO ANGELETTI! CIPOLLA 
Representante legal de la Empresa DIGIT-A S.A, 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones de la 
compañía DIGIT-A S.A. con número de RUC 0992512474001, realizada el 12 de 

septiembre del 2019. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito de la 
siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 4,560 (CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA 

ACCIONES) con un valor cada una de $ 1.00 USD (Un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica) por un total de la transacción $ 4,560.00 USD (CUATRO MIL 
QUINIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA), cedidas a favor de Aída Grazia Rossi Torres portadora del número 
de cédula 1707553237. 

Dejo constancia que, al transferir estas acciones, se han transferido todos los derechos 

y obligaciones inherentes a las mismas. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente; 

7 CEDENTE res 
* Sergio Angeletti Cipolla Giana Rossi Torres 

C.!. 0909582884 C.l. 0913344297 

RAZÓN: Por la presente dejo constancia que he aceptado la transferencia de CUATRO 
MIL QUINIENTOS SESENTA ACCIONES (4,560) acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de ellas, en los términos 

anteriormente indicados, septiembre 12 del 2019. 

CESIONARIO 

Aida Grazia Rossi Torres 

C.I. 1707553937 
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Factura: 001-004-000030419 20190901013000760 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20190901013000760 

NOTARIO OTORGANTE: DR VIRGILIO JARRIN DEL CANTON GUAYAQUIL 

E 27 DE 

DEL TESTIMONIO: 4 

ACTO O DIVORCIO POR MUTUO 

TIPO INTERVINIENTE 

a 5DF CONSTANTINO ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0932979182 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO; 27-04-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DE MIGUEL GARCIA CONSTANTINO ANTONIO 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 
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NOTARIO(A) SUPLENTE PATRICIA MARIA LEONOR BECERRA ILLINGWORTH 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 13214-DP09-2019-4S
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SEÑOR NOTARIO:-- 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA y AIDA 
GRAZIA ROSSI TORRES, ante usted comparecemos, exponemos y 
solicitamos: 

COMPARECIENTES: 
1) El señor Constantino Antonlo De Miguel García, declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 
340932978182, de estado civil casado, de profesión ejecutivo, de 
53 años de edad, domiciliado en Guayaquil, en las calles Ginatta 
31316 y Lomas de Urdesa y poseer la dirección electrónica 
constantino.demiguelOgmail.com 

2) La señora Aida Grazia Rossi Torres, declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 
141707553931, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, de 
49 años de edad, domiciliada en Guayaquil, en las calles Ginatta 
1316 y Lomas de Urdesa y poseer la dirección electrónica 
grazlarossidemiguelQgmail.com 

ANTECEDENTES: 
1) Los comparecientes declaramos que contrajimos matrimonio civil 

) en Guayaquil, el 08 de noviembre de 1991, habiendo procreado 
dos hijos que responden a los nombres de José Joaquín y 
Constanza De Miguel Rossi, ambos mayores de edad, conforme 
consta del los certificados de matrimonio y de nacimientos que 
adjuntamos. 

2) Es nuestra decisión divorciarnos de mutuo consentimiento, por 
cuya razón solicitamos a su autoridad declarar disuelto el vínculo 
conyugal que nos liga, siguiendo el procedimiento previsto en la 
Reforma a la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 
Registro Oficial ++913, publicado el 30 de diciembre de 2016, que 
en su artículo único, número 5 sustituye el numeral 22 de la Ley 
Notarial, facultando a los Notarios tramitar el divorcio por mutuo 
consentimiento en los casos en que los cónyuges no tengan hijos 
menores de edad, siguiendo el procedimiento establecido en la 
disposición legal antes citada. 

DECLARACIONES: 
En tal virtud declaramos bajo juramento nuestra voluntad definitiva 
de disolver el vínculo matrimonial que nos llga mediante divorcio por 
mutuo consentimiento, y que no tenemos hijos menores de edad, 
declarando también que por este hecho queda disuelta la sociedad 

/ «conyugal que tenemos formada. También declaramos que es nuestra 
voluntad liquidar la sociedad conyugal que tenemos formada por el 
hecho del matrimonio, de conformidad con la disposición legal antes 
citada, en cuyo inciso final se establece: 

   



“A petición de las partes y de mutuo consentimiento la o el Notario en 
el mismo acto procederá a la liquidación de la sociedad de bienes o 
de la sociedad conyugal según las reglas de este artículo.” 
Dejamos constancia que los bienes que ha adquirido y posee la 
sociedad conyugal en el país, son los siguientes: 
UNO) La nuda propiedad de un departamento +*2, bodega y parqueo 
del Edificio denominado Palermo, que se levanta sobre el solar 
número catorce de la manzana Múmero trece (anterior manzana 
número ciento sesenta y cuatro), del sector A de la Urbanización 
denominada Lomas de Urdesa de la parroquia Tarqui, de la ciudad de 
Guayaquil, situada en la calle Ginatta 41316 y Avenida Olmos. Al 
referido departamento y sus anejos le corresponde la alícuota en el 
terreno y demás bienes comunes del edificio de condominio de siete 
enteros y trece centésimos por ciento sobre el solar y demás bienes 
comunes del edificio; y, el código catastral 88-0013-014-031 y la 
matrícula inmobiliaria 433-438. a) Al departamento +2 antes 
referido le corresponden los siguientes linderos y dimensiones: Por el 
NORESTE: Espacio aéreo que da a la calle pública con cuatro metros 
cuarenta centímetros, diez metros sesenta centímetros y un metro; 
Por el SUROESTE: Espacio de aire y luz del edificio con cinco metros 
sesenta y cinco centímetros y cincuenta centímetros, portal de uso 
privativo del departamento ubicado a la entrada del mismo con dos 
metros ochenta y cinco centímetros y un metro sesenta centímetros, 
foso de aire y luz con dos metros cincuenta centímetros, y sesenta y 
cinco centímetros; portal de uso privativo del departamento con dos 
metros; y, hoyo del ascensor con dos metros veinticinco centímetros; 
por el NOROESTE: En una longitud de quince metros treinta y cinco 
centímetros con espacio aéreo que da al solar trece; y, por el 
SURESTE: Espacio aéreo que da al solar número quince con dieciséis 
metros veínte centímetros. Medidas que hacen un área útil de 
Doscientos cuarenta metros cuadrados noventa y cuatro decímetros 
cuadrados para el departamento, al que además le corresponden las 
siguientes áreas de uso privativo: Dos.Dos.- Portal de entrada al 
departamento Dos, que tiene los siguientes linderos y dimensiones: 
Por el NORESTE: Departamento dos con dos metros veinticinco 
centímetros, foso de aire y luz con dos metros ochenta centímetros, y 
departamento dos con un metro setenta centímetros y dos metros 
ochenta centímetros; Por el SUROESTE: Escaleras de uso común del 
edificio con cuatro metros cincuenta centímetros y dos metros 
cuarenta centímetros; y pared que linda con cerro en cuya falda se 
asienta el edificio con dos metros; Por el NOROESTE: Foso del 
ascensor con dos metros diez centímetros y espacio para el aire y luz 
con dos metros veinticinco centímetros; y, Por el SURESTE: Espacio 
aéreo que da a foso de aire y luz con dos metros y cincuenta 
,centímetros. Medidas que hacen un área privativa de veintidós 
metros cuadrados ochenta centímetros cuadrados. Le corresponde al 
departamento un área común igual a ochenta y tres metros



  

  

cuadrados setenta decímetros cuadrados. Todas las mencionadas 
áreas dan un total, para el departamento de Trescientos cuarenta y 
seis ¡metros cuadrados setenta y dos decímetros cuadrados, 
correspondiéndole una alícuota de condominio igual a siete enteros 
trece centésimos por ciento sobre el solar y demás bienes comunes 
del edificio. Este inmueble se encuentra signado en el catastro 
municipal con el código 88-0013-014-0-3-1 y la matrícula inmobiliaria 
433.438 Dos.Tres. Bodega Dos, cuyos linderos y dimensiones son 
los siguientes: Por el NORESTE: Área privativa del departamento 
cuatro con un metro cincuenta centímetros; Por el SUROESTE: Área 
de uso: común del edificio con un metro cincuenta centímetros; Por el 
NOROESTE: Bodega número tres con un metros cuarenta 
centímetros; Por el SURESTE: Bodega número uno con un metro 
cuarenta centímetros. Medidas que hacen una superficie de dos 
metros cuadrados noventa y seis decímetros cuadrados, 
correspondiéndole una alícuota de condominio igual a cero enteros 
cero seis centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 
comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 
88-0013-014-0-4-3 y la matrícula inmobiliaria  +433.437. 
Dos.Cuatro: Garaje Siete-Ocho, cuyos linderos y dimensiones son 
los siguientes: Por el NORESTE: Zona de ingreso vehicular que da a 
la calle pública con tres metros treinta centímetros; Por el 
SUROESTE: Pared que linda cerro en cuya falda se asienta el edificio 
con tres metros trelnta centímetros; Por el NOROESTE: Garaje cinco 
con cuatro metros ochenta centímetros y cuarto de bombas de 
basura y área para el generador con cinco metros treinta y cinco 
centímetros; Por el SURESTE: Pared que da al solar número quince 
con diez metros quince centímetros. Medidas que hacen una 
superficie total de treinta y tres metros cuadrados cincuenta y dos 
decímetros cuadrados para el garaje, correspondiéndole una alícuota 
de condominio de cero enteros sesenta y nueve centésimas por 
ciento sobre el solar y demás bienes comunes del edificio, signado en 
el catastro municipal con el código 88-0013-014-0-1-5 y la matrícula 
inmobiliaria +33.439. 
b) El Edificio Palermo, dentro del cual se encuentran los bienes 
descritos anteriormente, se encuentra construido sobre el solar 
número Catorce, de la manzana número Trece (anterior manzana 
Ciento sesenta y cuatro) del Sector A de la Urbanización Lomas de 
Urdesa, parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y 
dimensiones según el título de dominio son: Por el NORTE: Calle 
Avilés con velnte metros; Por el SUR: Calle Ginatta con:«veinte 
metros; Por el ESTE: Solar número quince, con treinta y. Mueve 
metros cincuenta centímetros; y, Por el OESTE: Solar número trece 
con treinta y nueve metros cincuenta centímetros. Todo lo cual da un 
área total de Setecientos noventa metros cuadrados. 
Historia de Dominio: La nuda propiedad del referido inmueble fue 
adquirida por los cónyuges De Miguet-Rossi por compra efectuada a 
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las señoras Patricia Domínguez Castro y África Castro Ramírez de 
Domínguez, según consta de la escritura pública autorizada por el 

Notario Duodécimo del cantón Guayaquil, Dr. Salim Manssur Capelo, 
el veintiséls de septiembre de 2008, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guayaquil, el trece de octubre de 2008, en la misma 
que también consta que el usufructo de tales bienes lo adquirieron los 
señores Arq. Arturo Rossi Alvarado y Aida Esther Torres Pesantes. 
Precio: Los comparecientes declaran que el valor de la nuda 
propiedad ¡por ellos adquirida de los referidos bienes inmuebles 
(departamento, parqueo y bodega) la fijan en la suma de Cincuenta y 
tres mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$53.633,00). 
DOS) La sociedad conyugal también ha adquirido un automóvil 
marca Toyota Prius-C Sport AC-1.5 SP 4x4 HYBRID, motor 
1N2R417547, placas GST4347, modelo 2017, el mismo que de común 
acuerdo avaluamos en la suma de Veinticinco mil 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US$25.000,00); 
TRES) Acciones (6.000) de la compañía DIGIT-A S.A., valor nominal 
de Un dólar cada una y que los cónyuges comparecientes avaluamos 
de común «acuerdo en la suma total de Veintiocho: mil selscientos 
treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$28.633,00). 
Resumiendo, los bienes de la sociedad conyugal ascienden a la suma 
total de Ciento siete mil doscientos sesenta y seis 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US$107.266,00); y, los cónyuges 
comparecientes han convenido en repartirse los mismos 
correspondiendo el 50% a cada uno de ellos, de la siguiente manera: 
1) Hijuela correspondiente a la señora Aida Grazia Rossi 

Torres.- a la señora Aida Grazia Rossi Torres corresponderá la 
nuda propiedad del departamento, bodega y parqueo del Edificio 
Palermo, que se levanta sobre el solar número catorce de la 
manzana número trece, antes descritos, el mismo que lo recibe 
en la suma total de Cincuenta y tres mil seiscientos trelnta y tres 
dólares de los Estados Unidos de América (US$53.633,00), como 
su parte de gananciales; y, 

2) Hijuela correspondiente al señor Constantino Antonio De 
Miguel García.- Al señor Constantino Antonio De Miguel García 
le corresponderá la propiedad del automóvil Toyota, placas 
GST4347 antes descrito, que las partes avalúan en la suma de 
Veinticinco mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$25.000,00) y las 6.000 acciones de la compañía DIGIT-A 
S.A; de Un dólar cada una, que las partes han avaluado :en la 
suma de Veintiocho mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América (US$28.633,00), los mismos 
que el señor Constantino Antonio De Miguel García los recibe en 
la suma total de Cincuenta-y tres mil seiscientos treinta y tres
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00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$53.633,00). 

CUATRO) Las partes se ratifican en las declaraciones anteriores; y, 
confirman las adjudicaciones que se han efectuado de uno a otro, 
dejando constancia que de existir cualquier otro bien, en el país o en 
el extranjero, se lo repartirán de común acuerdo, conforme mejor 
convenga a sus intereses. 
CINCO) Acuerdan también que el señor Notario queda autorizado 
para proceder a inscribir la resolución que declara el divorcio de 
mutuo consentimiento en las Oficinas del Registro Civil de Guayaquil; 
así como también las adjudicaciones resultantes de la liquidación de 
la sociedad conyugal en el Registro de la Propiedad de Guayaquil y en 
tas oficinas de la Autoridad de Tránsito Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado (GAD) de Guayaquil. 

Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo para la 
correcta validez de esta escritura, dejando constancia que estamos 
dispuestos a reconocer nuestras firmas en este petitorio. 

Constantino Antonio De Miguel García Aida Grazia [Rossi Torres 
% 

NAS 
C.C. 0932978182 N C.C. 1707553931 
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CERTIFICADO [ GITAL'DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0932978182. 

Nombres del ciudadano: DE MIGUEL GARCIA CONSTANTINO, ANTONIO 

Condición “del cedúlado:. CIUDADANO 

Lugar dde; nacimiento: ESPAÑAESPAÑA 
  

Fecha. de' fiacimiento; 13 DE ¿UNO DE 1963 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 
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Inistrúcción 

Profesión: DIRECTOR 

Estado Civil: CASADO: y 

Cónyuge: ROSSI TORRES AIDA GRAZIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1991 

a Nombres del padre: MIGUEL ALONSO RAMON 

- Nombres de la madre: GARCIA FERNANDEZ STILITA TERESA 

xpedición: 4 DE ABRIL DE 2017 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2017 
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£ Locatlon: Ecuador 

ing. Jorge Troya Fuertes 
eS Director General del Registro Civi, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación deedo la tacha de emiaión. Cumplido el plazo o número de verfficaciones solicita un nuevo certificado.
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Profesión; PERIODISTA A 

Estado! Civil: CASADO 

Cónyuge: CONSTANTINO DE MIGUEL GARCIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1991 

0 Ñ Nombres del padre: ARTURO ROSSI 

Nombres dela madre: AIDA TORRES 

"Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2009 

] Información: ¡certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2017 

SUAYA Se PERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

  

N? de certificado: 178-021-58396 Y ns sE 

AM    
        

E 
Sm ERTES 

e Oate: 2017. 37:08 ECT 
—y Reuson: Flerná rónica 

£ Locallon: Ecuador 

5E3IIS Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisiro Civil, Wdentificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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4 FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECÍ 
Y CONSEJO DE LAADICATURA : 

AO ne Je UbADOS: 

DR, EGAS elo uidón AUGUSTO 
Matricula No: 09-3865-1 

Cáódula No: 090273284 

Fecha de inscripción: 2206/2011. 
Matricula antorlor: 282 15N 

Tipo de sangre: o- 

Jela. 
Firma 
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Este documento es único, exclusivo de sy itular y.de uno 

PERSONAL a INTRANSFERIBLE 
El Consejo de la Judicatura solicita a las Autoridades 

Públicas y Privadas, reconocer al titular de esta eratendial 

las dnrachos. que le confieren do acuardo con la 
Constitución y las l.eyes da la República 

Or costo Daroro Meno 

Dé conformidad con ej ura ral 5 dal Articulo 18 de la Ley 
Wolarial, edormada por e; Jracreio Sunrenro núenero 2295, do 
Rarzo 94 de 1.978, pulvionds en el Espirteo Griciaj Mo, Bei 
Qi 54 69 Abril de 4,958, Pure la KANOTA PRE, 
Gue consta E. qn ESJur aa as 

documento original que tambis me exlilm.- Guentia | 
indeterminada. Guayz Ajo Ll, PROSA 

cosa 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (127050 ) 

No, de RUC de la Compañía: ( ous2s12474001 ) 

Nombre de la Compañía; ( DIGITA S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TESDE, | caprraL | MEDIDAS 

1 106910 ANGELETTI SERGIO ITALIA a $ 6.0000] N 

2 xcossesa | PEMIGUEL Ghncia CONSTANTINO | ESPAÑA — | NACIONAL $6.00 90 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo. 
an cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice; ”...En el bro respectivo de la compañía se 
nscribirá la cesión y, practicada ésta, ae anulará el certificado de aportación correapondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionarlo”. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se senterá razón al margen de la Insoripción 
“eferente a ta constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución an el respectivo protocolo del notario", De lo 
axpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarias con el acto de registra en los llbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de parteipaciones de 
tes mismas compañías de comercio, 

Ental virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y tegalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir an el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 9”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañia y terceros; "De la existencia y 
sxaciltud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

   

  

FECHA DE EMISIÓN: lun, 13 abr 2015 11:42:45 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias,gob./portaldeinformacióniverifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

AA 
S0000228575 
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MIGUEL GARCIA CONSTANTINO /Aí4 

  

   
  

  

         
  

  

    

  

    

  
     

  

      
  

  

  

  

    

GMG-003347412-PAR ANTONIO 
PLAGA ANTERIOR. e HENO 

GST4347 0992978182001 GUAYAQUIL 

AUTOMOVIL ¿8 ¡GINATTA 1316-EDIF. PALERMO, LOMAS DE pueticia 
co 

2017. |PRIUS:C:SPORTAC 1.5: 5P:4X2TA. ANDAN 
moron ; , 
1NZR417547. PARTICULAR 

    

    

                  

   
  

destmento original aus tambisy so no extibo.. Cuenta Indaterminada.. Gugyaquil y ZO R, z 
ec da 
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De. Vingiio Faria Acusa Notaria EScimo Tercsro 
Guayaquit
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL. 

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALOS Y REGISTRO Páginas de 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO. 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Enttitante Certificado NO. : 2017 - 039862 
[cádula 0900635424 
[Nombre : e VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO Fecha/Mora Emisión + 27/ADR/2017 - 15:83 

na 088-0013-014-0-3-1-1 pan aci 
E NOMBRES REGISTRADOS. 

Cédula Nombre. 

5 Ñ DOMINGUEZ CASTRO PATRICIA —__——_— o 
l - ——— [DE WIGUEL Y GARCÍA CONSTANTINO Y SRA, e - 
DATOS DEL PREDIO 

[Gudadela/Cooperativa/arrio Dirección T manzana | Sor [Parroquia 
ÍCDLA. LOMAS DE URDESA — [GINATTA Y AV,L.QLMOS (LOMAS URD.) os | | TARQUI 
[DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD. 

[ororgado en ota Jreperoro Fea nsalocón PRES Pontes Co Jota 
GUAYAQUIL — [DECIMA SEGUNDA 28556 13:0CT-2008 | 16861 p 3000 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
Juorre con [sur com 

. . le b 
E > — Ln , E= 

Esrr co [ESTE ¡con - 0 P : E 

[AUALUO DETA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL Y —ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL: | VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR. 

pueeneee1,717,336.50| 7, 1300000000000; $120.00| peneana. r6,759,24 

TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: 
prenrererr91122,445.09 

> CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN — — 
| VIGENCIA 

[OBSERVACIONES” 
Lao: PAC 

A 

» Ñ 0.0016189165| 
[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL, 198.23] 

[cuerpo DE BOMBEROS 3 

JAsEO PÚBLICO 0.02] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL. 11.26) ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS. 236.56 JEFE DE CATASTRO 

[TOTAL ATA pura ost plas ns y peras au o uc src ceden, ica let: 
a A a O e Fu   
  

+ Este documento NO cari la propiedad dl ben, 
Vr E tic tn en e td pr nr core UaMESCArORgUR MÍ OD,    



  

198540 

ES) DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÓOS Y REGISTRO. Página: 2d01 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

    
  

  

    
  

    
  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

Solcims Cartficado No 2017 - 039364 
cédula: 0900635424 
[Hombre 'VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO. Feche/fuora Emisión 3 27/ADR/2017 - 25:55 

pa 088-0013-014-0-1-5-1 PP 
HOMBRES REGISTRADOS 

Cód Nombre 
ON ' ——— [DOMINGUEZ CASTRO PATRICIA _ = == 
0 = DE MIGUEL Y GARCÍA CONSTANTINO YSRA => — 
DATOS DELPREDIO 

mao oeecán e ] sm ja 
[EDLA, LOMAS DE URDESA — [GINATTA Y AV.LOLMOS (LOMAS URD.) vo | | TARQUI 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD. 

Dorgado en. Thotaria [Repertorio Fecha Inscripción | M9 Reg, Propiedad Matricula Inmobiliaria. 
GUAYAQUIL [DECIMASEGUNDA | 28556 1ocr2008 | 16061 | 33409 

lanDERos Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD, 
puorcre CoN sur [con TrormA DEL SOLAR. 

p | p P recurs 
Fsre EN [oksre po "Ana SOLAR 

[Aun PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP ORIZONTAL | ACCOTA EN PROA NORZONTAL | VALOR MEDEL SOLAR VAIO DE AICIOTA DELSOUR 

pretesenene,717,336.50| 0.6900000000000; $120.00| prom mmarerre osa 12 

[CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS. 

ANX. JAREA CONST, TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST.] AVALUO DE ALICUOTA DE 
AAA > — ——CONSTRUCCIC == 

== Grmenneror11,19559| 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: $7 11,195.50 

[VALOR DE LA PROPIEDAD. proa meoneser9 11,849.62 

enero orcomeccaón | e CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN — = 
| [ VIGENCIA 

-ONTRIBUCIÓN PREDIAL 
[mars PALACI 

[LASIFICACIÓN: A 

[TARIFA IMPOSITIVA | 0.0015527924| 

[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES ñ 
Py E IMPUESTO PREDIAL 970 

[cuerpo DE BOMNEROS 108 

JASEO PÚBLICO o.vo| 

[PASA DRENAJE PLUVIA. La ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS. 22.90] JEPE DE CATASTRO 
[TOTAL 34.78] ora ls entitades públicas e prhadas y/o personas asurals o JuIicas que recen ste docu ono esca to seras a [esco so ear al ua vez va en Por is ano Ip Ju qua aqu o 

+ Este documento NO cent la propiedad del bien, 
. ¡Paca solicitar lo actualzación de la Información que consta en este documento, por favor, ear un corteo a tremilescatastro guayaquil gabe.     

50 Jarry 22 

ey 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DÉ GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO       

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

        
  

  

  

  

  

    
  

  

     

2 Certificado No : 2017 - 039869 Ñ 
[códula > 0900636424 l 
Nombre ; VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO Fecia/hora Emisión 3 27/ADR/2017 - 15158 

pe 088-0013-014-0-4-3-1 mo poco 
— ——— NOMBRES REGISTRADOS. > 

Cédula. [Nombre 

dl A OMINGUEZCASTRO PATRICIA —=—=—=—————— 
5 DE HGUL Y GAREIA CONSTANTINO Y SRA. == a ===, 
DATOS DEL PREDIO 

[cuzzdal/Cooperalvayiamto — | Dieccón Manzana | nar [parao 
(COLA. LOMAS DE URDESA. IGINATTA Y AV.L.OLMOS (LOMAS URD.) 3 | 14 i TARQUI 

DATOS SEGUNTATULO DE PROPIEDAD 
2 Nara fepertono Tea IescIpdón Ne Reg Propiedad Praia Inmo 

GUAYAQUIL 'DECIMA SEGUNDA 26556 13-0CT-2008 16861 IN 

[NDEROS Y MENSURAS SEGÚN YÍTULO DE PROPIEDAD. 
hor [con far for fondo 

y pr p P IREGULAR. 
Pste [con Jotsre ¡con (ÁREA SOLAR a St 
[AVALIO BETA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ACTA EN AROR HORIZONTAL Y VALOR 2 DECEO VADO DE AICUOTA DE SOLAR 
pu etnenenne1,717,336.50| 0.0600000000000, $120.00 prenenenesnsreno589 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
AÑ AREA CONS TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.] — AVALUO DE ALICUOTA DE 

+ —_—_——- — — — o) CONSTRUCCH o = E y A     
  TOTAL CONSTRUCCIÓN: A AAIIAID7357 
  [VALOR DE LA PROPIEDAD Sere r eras +++1,030.40 
  

  

  
  

  

  

  

[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - — 

EONIRIEUCIÓN PREDIAL [Peserracran 

lnasreicación: A 

[PARIERIAFOSITIVA ——[— erzaz2s0 

[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 
IMPUESTO PREDIAL 058 ) E 

[cuerdo DE BOMBEROS 0.0 

Jaseo PÚBLICO 0.00] 

[PASA DRENAJE PLUVIAL, 039 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
[conrrreución ESPECIAL MEJORAS 200] JEFE DE CATASTRO 
[TOTAL   2.78| rua estado ubica o pas y/o porras atril o Juas qu recepen et dcmsto, cocoa sgte Cercado só lena vaz na ve enc oy elfo Lio Par Nip: jr up 
  

» Este documento HO certifica la propiedad del bien, 
Para solicitarla actualización de lo información que consta en este documento, porfavor, enviar un conteo tramltescatastro guayaquil. gob ec.     
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E COMPROBANTE DEPAGO: — 21917602 

NTRIBUYENTE: DE MIGUEL Y GARCIA CONSTANTINO Y AIDA ROSSIT. CÓDIGO: 088-0013-014-0-3-1-1 

NCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2027 

  

  

TÍTULO DE CRÉDITO No: Y-327711 CLASIFICACIÓN: A 

'VALORDE LA PROPIEDAD: $122,446.09 TARIFA: 0.0016189165 

1er. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

>UESTO PREDIAL 99.12 99.11 

=RPO DE BOMBEROS 5.63 5.62 $ 

0 PUBLICO 0.01 0.01 y 

3A DRENAJE PLUVIAL 5.68 5.68 E 

NTRIB, ESP. MEJORAS 118.28 118.28 ; 

s 3 3H Adi: $457.42 Coactiva: $0.00 

zargo: * $0.00 Descuento: $19.82 TOTAL: $437.60 

vinformación ha sido generada en el sio web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente fin: 
vr guayaqui.gob.ec 

MUY ILUSTRE MUNI CI PALIDAD "GUAYAQUIL Fecha de Pago: 09-4. 2017 
r 24 (512571 1202Éls8. 4/.-9 20 echa do 990 

+ ,5(88,111)1918, (55 

me COMPROBANTE DE PAGO: — 21917660 

YTRIBUYENTE: DEWIGUEL Y GARCIA OONSTANTINO Y AIDA ROSSI T. — 8l*,”"21 088-0013-014-0-1-5-1 

NCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2017 

7E70/2 0 [xbe" .72CER! Y-327708 84$6,),858,1 11 A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $11,949.62 TARIFA. 0.0015527924 

1er Sem. ($) 2d0, Sem. ($) 

ESTO PREDIAL 485 4.85 
APO DE BOMBEROS p 054 0,54 g 

> 
SA DRENAJE PLUMIAL 0.55 0.55 3 

>, MEJORAS 1145 11.45 3 

$34.78 Coadllva $0.00 ¿ 
ó 

$0.00 Descuento: $0.98. TOTAL: $33.81 

 



IN 
MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD — 2UAYAQUIL Fecha OBENE 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) de Pago: 2017 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

A 
COMPROBANTE DE PAGO: — 21917716 

INTRIBUYENTE: DE MIGUEL Y GARCIA CONSTANTINO Y AIDA ROSSIT. CÓDIGO: 088-0013-014-0-4-3-1 

, 
DNCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANO 2017 

TÍTULO DE CRÉDITO Mo: Y-327714 CLASIFICACIÓN: A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $1,030.40 TARIFA: 0.0012422360 

1er, Sem. ($) 2d0. Sem. ($) 

APUESTO PREDIAL 029 029 

UERPO DE BOMBEROS 0.05 0.05 3 

ASA DRENAJE PLUVIAL 0.05 0.05 3 

ONTRIB. ESP. MEJORAS 100 1.00 

mp. + Ade: $2.78 Coactiva: $0.00 

tecargo: $0.00 — Descuento: $0.06 TOTAL: pr 

sta toformación ha sido generada en el sto web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente Ank: 
Aow.guenya qu. gob.ec 

  

De conformidad con al numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

motarial, vefurmada por e) Becseto Supremo número 24%), de 
Mario 3) de 1.418, paisicada en el Registro Oficial Mo. 850 

   
    

  

   

  

del 12 ds Abrk de (918,03, 12 ; Gus jo fotocemie presadento, 
Gan Consta de h foj>s, exacto al 

documento original qu mp goblbo.- Cuanta 
indelerminada.- Gus, Ze, YY ZO 2 

V rrlmbema 

  

    

  

    lio Jarrín Acuigo 
¡e Décimo Tercero 

Suayaquil    
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Presentada en este despacho notarial, esta petición de 

divorcio por mutuo acuerdo y liquidación de sociedad 

conyugal que contiene una declaración juramentada, el 

día de hoy viernes veintiuno del mes de abril del año 

dos mil diecisiete, a las trece horas cinco minutos, 

con una copia certificada del acta de matrimonio de 

los peticionarios, una copia de nacimiento de los 

hijos comunes, certificado de impuesto predial; de la 

Superintendencia de Compañía y matrícula de un 

vehículo y una credencial profesional y una copia 

igual a su original.- 

/ 
deco PESTE 

  

En Guayaquil, el día veintiuno del mes de abril del 

año dos mil diecisiete, a las trece horas quince 

minutos, comparecen a este despacho notarial, ante mi 

doctor Virgilio Jarrín Acunzo los señores, CONSTANTINO 

ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve tres dos nueve siete ocho uno ocho dos 

(0932978182 y AIDA GRAZIA ROSSI TORRES titular de la cédula 

ciudadanía número uno siete cero siete cinco cinco 

tres nueve tres siete (1707553937),con el objeto de 

reconocer las firma y rúbrica con que han suscrito el 

petitorio que antecede por el que expresan, su 

voluntad de divorciarse por mutuo consentimiento 

cumpliendo con las formalidades de rigor. Al efecto, 

puéstales a la vista las firmas y rúbricas ilegibles, 

constantes en la petición que presentan bajo 

juramento, de divorcio por mutuo consentimiento y 

liquidación de los bienes de la sociedad conyugal que 

formaron, que antecede y que presentaron este mismo 

día, dijeron que son las suyas, las mismas que 

 



utilizan en todos sus actos públicos y privados. En 

este estado y dentro de esta misma diligencia, yo, el 

Notario, convoco personalmente a los peticionarios y 

concurrentes a esta diligencia, para la audiencia a 

celebrarse dentro de este mismo expediente, el día 

Martes veinticinco de abril del año dos mil 

diecisiete, a cualquier hora hábil de ese día, en la 

que las partes deberán ratificar de consuno y de viva 

voz su voluntad de divorciarse, con lo que se da por 

terminada la presente diligencia que para constancia 

firman los comparecientes y conmigo el notario de todo 

lo cual DOY FE.- 

AE ER 
y y LD. Leccon     
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ACTA DE AUDIENCIA: ¿E CONCILIACION QUE CONTIENE LA DISOLUCION 

DEL VINCULO MATRIMONIAL DE LOS SEÑORES CONSTANTINO ANTONIO 

DE MIGUEL GARCÍA/ADA GRAZIA ROSSI TORRES 

En Guayaquil, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 

diecisiete, siendo las diez horas treinta minutos, ante mí, doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero de Guayaquil, 

comparecen ante el despacho a mi cargo, los señores, CONSTANTINO 

ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA, ciudadano de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve tres 

dos nueve siete ocho uno ocho dos (0932978182 y AIDA GRAZIA 

ROSS! TORRES titular de la cédula ciudadanía número uno siete cero 

siete cinco cinco tres nueve tres siete (1707553937), cónyuges desde 

el día ocho de noviembre del año mil novecientos noventa y uno, 

según documento que acreditaron los cónyuges peticionarios, cuando 

comparecieron ante mí, ambos comparecientes domiciliados, según su 

declaración, en esta ciudad de Guayaquil, en acatamiento a la 

convocatoria que les hice personalmente, cuando el día veintiuno de 

abril de este mismo año, siendo las trece horas, quince minutos, 

reconocieron sus firma y rúbrica asentadas en el escrito por el cual 

expresaron bajo juramento que los contrayentes peticionarios tienen. . + 

dos hijos comunes, mayores de edad///'que los Blenes que aportaron a o cono 
la sociedad conyugal que formaron se liquidará dentro de este mismo 

expediente, y que solicitaban, se dé por terminado el vínculo 

matrimonial que los unía. Transcurridos dos días hábiles, desde tal 

audiencia, plazo permitido por la Ley, desde que fueron convocados el 

mencionado día veintiuno de abril del presente año dos mil diecisiete, 

los comparecientes expresan, que mantienen su decisión inicial, de 

divorciarse, pronunciamiento constante en el petitorio y ratifican de 

consuno y de viva voz que es voluntad de los peticionarios, la de 

divorciarse por mutuo consentimiento, por lo que yo, doctor Virgilio 

Jarrín Acunzo, Notario Titular Décimo Tercero de Guayaquil, de 

conformidad con las facultades que me otorga el numeral veintidós 

agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial, contenido en la Ley 

Reformatoria a la Ley Notaria! publicada en el Registro Oficial número y 

cuatrocientos seis del día veintiocho de Noviembre del año dos mil 

 



seis y la reforma introducida por de la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de diciembre del 

año dos mil dieciséis, DECLARO DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL 

que ha unido hasta la presente fecha a los comparecientes señores 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA y AIDA GRAZIA ROSSI 

TORRES. En su petitorio, los cónyuges comparecientes expresaron que 

eran titulares de los siguientes bienes: UNO.- La nuda propiedad de 

un departamento +2, bodega y parqueo del Edificio denominado 

Palermo, que se levanta sobre el solar número catorce de la manzana 

número trece (anterior manzana número ciento sesenta y cuatro), del 

sector A de la Urbanización denominada Lomas de Urdesa de la 

parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, situada en la calle Ginatta 

41316 y Avenida Olmos. Al referido departamento y sus anejos le 

corresponde la alícuota en el terreno y demás bienes comunes del 

edificio de condominio de siete enteros y trece centésimos por ciento 

sobre el solar y demás bienes comunes del edificio; y, el código 

catastral 88-0013-014-031 y la matrícula inmobiliaria 33-438. a) Al 

departamento +2 antes referido le corresponden los siguientes 

linderos y dimensiones:Por el NORESTE: Espacio aéreo que da a la 

calle pública con cuatro metros cuarenta centímetros, diez metros 

sesenta centímetros y un metro; Por el SUROESTE: Espacio de aire y 

luz del edificio con cinco metros sesenta y cinco centímetros y 

cincuenta centímetros, portal de uso privativo del departamento 

ubicado a la entrada del mismo con dos metros ochenta y cinco 

centímetros y un metro sesenta centímetros, foso de aire y luz con dos 

metros cincuenta centímetros, y sesenta y cinco centímetros; portaide 

uso privativo del departamento con dos metros; y, hoyo del ascensor 

con dos metros veinticinco centimetros; por el NOROESTE: En una 

longitud de quince metros treinta y cinco centímetros con espacio 

aéreo que da al solar trece; y, por el SURESTE: Espacio aéreo que da al 

solar número quince con dieciséis metros veinte centímetros. Medidas 

que hacen un área útil de Doscientos cuarenta metros cuadrados 

noventa y cuatro decímetros cuadrados para el departamento, al que 

además le corresponden las siguientes áreas de uso privativo: Portal 

de entrada al departamento Dos, que tiene los siguientes linderos y



  

dimensiones: Por el NORESTE: Departamento dos con dos metros 

veinticinco centímetros, foso de aire y luz con dos metros ochenta 

centímetros, y departamento dos con un metro setenta centímetros y 

dos metros ochenta centímetros; Por el SUROESTE: Escaleras de uso 

común del edificio con cuatro metros cincuenta centímetros y dos 

metros cuarenta centímetros; y pared que linda con cerro en cuya 

falda se asienta el edificio con dos metros; Por el NOROESTE: Foso del 

ascensor con dos metros diez centímetros y espacio para el aire y luz 

con dos metros veinticinco centímetros; y, Por el SURESTE: Espacio 

aéreo que da a foso de aire y luz con dos metros y cincuenta 

centímetros. Medidas que hacen un área privativa de veintidós metros 

cuadrados ochenta centímetros cuadrados. Le corresponde al 

departamento un área común igual a ochenta y tres metros cuadrados 

setenta decímetros cuadrados. Todas las mencionadas áreas dan un 

total, para el departamento de Trescientos cuarenta y seis metros 

cuadrados setenta y dos decímetros cuadrados, correspondiéndole 

una alícuota de condominlo igual a siete enteros trece centésimos por 

ciento sobre el solar y demás bienes comunes del edificio. Este 

inmueble se encuentra signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-3-1 y la matrícula inmobiliaria +33.438.- BODEGA DOS, 

cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el NORESTE: Área 

privativa del departamento cuatro con un metro cincuenta 

centímetros; Por el SUROESTE: Área de uso común del edificio con un 

metro cincuenta centímetros; Por el NOROESTE: Bodega número tres 

con un metros cuarenta centímetros; Por el SURESTE: Bodega número 

uno con un metro cuarenta centímetros. Medidas que hacen una 

superficie de dos metros cuadrados noventa y seis decímetros 

cuadrados, correspondiéndole una alícuota de condominio igual a cero 

enteros cero seis centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 

comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-4-3 y la matrícula inmobiliaria 433.437. - GARAJE SIETE- 

OCHO.- cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el 

NORESTE: Zona de ingreso vehicular que da a la calle pública con tres 

metros treinta centímetros; Por el SUROESTE: Pared que linda cerro 

en cuya falda se asienta el edificio con tres metros treinta centímetros; 
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Por el NOROESTE: Garaje cinco con cuatro metros ochenta 

centímetros y cuarto de bombas de basura y área para el generador 

con cinco metros treinta y cinco centímetros; Por el SURESTE: Pared 

que da al solar número quince con diez metros quince centímetros. 

Medidas que hacen una superficie total de treinta y tres metros 

cuadrados cincuenta y dos decímetros cuadrados para el garaje, 

correspondiéndole una alícuota de condominio de cero enteros 

sesenta y nueve centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 

comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-1-5 y la matrícula inmobiliaria $33.439. b) El Edificio 

Palermo, dentro del cual se encuentran los bienes descritos 

anteriormente, se encuentra construido sobre el solar número 

Catorce, de la manzana número Trece (anterior manzana Ciento 

sesenta y cuatro) del Sector A de la Urbanización Lomas de Urdesa, 

parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y 

dimensiones según el título de dominio son: Por el NORTE: Calle Avilés 

con veinte metros; Por el SUR: Calle Ginatta con veinte metros; Por el 

ESTE: Solar número quince, con treinta y nueve metros cincuenta 

centímetros; y, Por el OESTE; Solar número trece con treinta y nueve 

metros cincuenta centímetros. Todo lo cual da un área total de 

Setecientos noventa metros cuadrados.- Historia de Dominio: La nuda 

propiedad del referido inmueble fue adquirida por -los cónyuges De 

Miguel-Rossi por compra efectuada a las señoras Patricia Domínguez 

Castro y África Castro Ramírez de Domínguez, según consta de la 

escritura pública autorizada por el Notario Duodécimo del cantón 

Guayaquil, Dr. Salim Manssur Capeto, el veintiséis de septiembre de 

2008, inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el trece de 

octubre de 2008, en la misma que también consta que el usufructo de 

tales bienes lo adquirieron los señores Arq. Arturo Rossi Alvarado y 

Aida Esther Torres Pesantes.- DOS.- La sociedad conyugal también ha 

adquirido un automóvil marca Toyota Prius-C Sport AC-1.5 SP 4x4 

HYBRID, motor IN2R417547, placas GST4347, modelo 2017, el mismo 

que de común acuerdo avaluamos en la suma de Veinticinco mil 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$25.000,00).- 

TRES) Acciones (6.000) de la compañía DIGIT-A S.A., valor nominal de



  

  

Un dólar cada una y que los cónyuges comparecientes avaluamos de 

común acuerdo en la suma total de Veintiocho mil seiscientos treinta y 

tres 00 /100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$28.633,00).- Resumiendo, los bienes de la sociedad conyugal, 

como señalan los comparecientes, ascienden a la suma total de Ciento 

siete mil doscientos sesenta y seis Dólares de Loá ¡Estar 

dos Unidos de América- Los comparecientes han convenido en 

repartirse los mismos correspondiendo el 50% a cada uno de ellos, de 

la siguiente manera: A) Hijuela correspondiente a la señora Aida 

Grazia. Rossi Torres.- a la señora Aida Grazia Rossi Torres 

corresponderá la nuda propiedad del departamento, bodega y 

parqueo del Edificio Palermo, que se levanta sobre el solar número 

catorce de la manzana número trece, antes descritos, el mismo que lo 

recibe en la suma total de Cincuenta y tres mil seiscientos treinta y 

tres dólares de los Estados Unidos de América (US$53.633,00), como 

su parte de gananciales; y, B) Hijuela correspondiente al señor 

Constantino Antonio De Miguel García.- Al señor Constantino Antonio 

De Miguel García le corresponderá la propiedad del automóvil Toyota, 

placas GST4347 antes descrito, que las partes avalúan en la suma de 

Veinticinco mil 00/100 dótares de los Estados Unidos de América 

(US$25.000,00) y las 6.000 acciones de la compañía DIGIT-A S.A. de Un 

dólar cada una, que las partes han avaluado en la suma de Veintiocho 

mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$28.633,00), los mismos que el señor Constantino Antonio 

De Miguel García“los recibe en la suma total de Cincuenta y tres mil 

seiscientos treinta y tres .00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$53.633,00).- Los comparecientes han expresado su 

satisfacción con esta liquidación, por lo que se aprueba la liquidación 

presentada, razonada y equitativa para ellos.- La presente acta se 

protocolizará con la petición, con la partida de matrimonio de los 

peticionarios, las partidas de nacimiento de los hijos comunes las 

diligencias practicadas y la tiquidación de los bienes de la sociedad 

conyugal que  formaron.- Entréguense testimonios para su 

marginación e inscripción, oficiándose a la Jefatura Cantonal del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación del cantón Guayaquil, para 
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que se margine esta ACTA DE DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL de los comparecientes, al margen del acta matrimonial 

celebrada entre ellos el día ocho de noviembre del año mil 

novecientos noventa y uno y lego se inscriba lo relativo > los 
Registros corrospondientes.- 

inmuebles vehículo y acciones / Hecho, copia de la razón de la 

marginación que siente el Registro Civil, deberá ser también 

margirtada en el Protocolo al que se agregue este expediente, con lo 

cual termina la presente audiencia, cuya acta suscriben los 

comparecientes y conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- ENMEN= 
DADOS:AUDIENCIA portal,las, ciento siete mil doscientos 

a y seis Dólares de los ¿stados Unidos de América.= 
ENTRE LINSAS: Y, gue no tienen hijos menoyes de- 

edad, en los Registros A e] VALE. ' 

/abrl HA 
7 pora d- 

   

   

  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Por disposición legol, 

protocolizo on el Registro de Ascritures Públicas 2= 

mi cargo el expediente gue antecede, el mismo gue -- 

contiene el acta de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIEN= 

TO y lo LIQUIDACION Y ADJUDICACION DE LOS BIENES Di= 

LA SOCISUAD CONYUGAL celebrados entre los señores -- 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCIA y AIDA GRAZIA = 

RO3S1 TORRES, expediente que consta de veintiún fo=- 

jos úátiles.-CUANTIAS: INDETERMINADA y US % 107.266,00»-= 

a 27 de Abril del 2.017+- G 
/ 

si Hiroter 
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ILIGENCIA: Tomo nota que la disolución del vínculo 
monial entre los señores Constantino Antonio De Miguel 

cia y Aída Grazia Rossi Torres que antecede, ha sido 

anotado al margen de la Inscripción de Matrimonio en la 

sección General de Registro Civil, Identificación y 

ulación del Guayas con fecha 11 de Mayo de 2017.- 

suayaquil, 16 de Mayo de 2017, 

    
    f. Virgillo Jarrín Acunzo 

NOTARIO DECIMO TENCBRO 
SUAXAQHIL 

Se protocolizó ante la Abogada PATRICIA BECERRA 

ILLINGWORTH DE'REINOSO, «Notaria Suplente de la 

Notaria Décimo Tercera de Guayaquil y en fe de ello 
confiero este CUARTO TESTIMONIO, que firmo y sello 
en veinticuatro fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a 
los veintisiete días del mes de Septiembre del año dos 
mil diecinueve. 15 

Prosave 
AD. Patricia Becerro Illingworth 

NOTAR!A SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERCERA DE GUAYAQUIL 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20190901013000760 

NOTARIO OTORGANTE: DR VIRGILIO JARRIN DEL CANTON GUAYAQUIL 

E 27 DE 

DEL TESTIMONIO: 4 

ACTO O DIVORCIO POR MUTUO 

TIPO INTERVINIENTE 

a 5DF CONSTANTINO ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0932979182 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO; 27-04-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DE MIGUEL GARCIA CONSTANTINO ANTONIO 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 
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NOTARIO(A) SUPLENTE PATRICIA MARIA LEONOR BECERRA ILLINGWORTH 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 13214-DP09-2019-4S
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Factura: 001-004-000016448 20170901013P00564 

PROTOCOLIZACIÓN 20170901013P00584 

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, INCLUÍDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMENTO: 27 OE ABRIL DEL 2017, (17:46) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

[Tipo 
[POR SUS PROPIOS DERECHOS [CONSTANTINO ANTONIO 
POR SUS, 

  

  [OasErvAciONES: DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. ] 
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[OTORGANTES. 
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DE MIGUEL GARCIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
[CONSTANTINO ANTONIO [DERECHOS Leia osszore1é2 | a re 

FOR SUS PROPIOS ECUAVORIA [COMPARECIÓN [ROSSI TORRES AJDA GRAZIA DERECHOS [CÉDULA 170755397 [ng TE 

AFAVOR DE 

Documento de Persona que Nombres/Razón social Tipo Interviniente denaded cl reprosenta 

UBICACIÓN 
Provincia Camión Parroquia 

[GUAYAQUIL [ROCAFUERTE       
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SEÑOR NOTARIO:-- 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA y AIDA 
GRAZIA ROSSI TORRES, ante usted comparecemos, exponemos y 
solicitamos: 

COMPARECIENTES: 
1) El señor Constantino Antonlo De Miguel García, declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 
340932978182, de estado civil casado, de profesión ejecutivo, de 
53 años de edad, domiciliado en Guayaquil, en las calles Ginatta 
31316 y Lomas de Urdesa y poseer la dirección electrónica 
constantino.demiguelOgmail.com 

2) La señora Aida Grazia Rossi Torres, declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 
141707553931, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, de 
49 años de edad, domiciliada en Guayaquil, en las calles Ginatta 
1316 y Lomas de Urdesa y poseer la dirección electrónica 
grazlarossidemiguelQgmail.com 

ANTECEDENTES: 
1) Los comparecientes declaramos que contrajimos matrimonio civil 

) en Guayaquil, el 08 de noviembre de 1991, habiendo procreado 
dos hijos que responden a los nombres de José Joaquín y 
Constanza De Miguel Rossi, ambos mayores de edad, conforme 
consta del los certificados de matrimonio y de nacimientos que 
adjuntamos. 

2) Es nuestra decisión divorciarnos de mutuo consentimiento, por 
cuya razón solicitamos a su autoridad declarar disuelto el vínculo 
conyugal que nos liga, siguiendo el procedimiento previsto en la 
Reforma a la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 
Registro Oficial ++913, publicado el 30 de diciembre de 2016, que 
en su artículo único, número 5 sustituye el numeral 22 de la Ley 
Notarial, facultando a los Notarios tramitar el divorcio por mutuo 
consentimiento en los casos en que los cónyuges no tengan hijos 
menores de edad, siguiendo el procedimiento establecido en la 
disposición legal antes citada. 

DECLARACIONES: 
En tal virtud declaramos bajo juramento nuestra voluntad definitiva 
de disolver el vínculo matrimonial que nos llga mediante divorcio por 
mutuo consentimiento, y que no tenemos hijos menores de edad, 
declarando también que por este hecho queda disuelta la sociedad 

/ «conyugal que tenemos formada. También declaramos que es nuestra 
voluntad liquidar la sociedad conyugal que tenemos formada por el 
hecho del matrimonio, de conformidad con la disposición legal antes 
citada, en cuyo inciso final se establece: 

   



“A petición de las partes y de mutuo consentimiento la o el Notario en 
el mismo acto procederá a la liquidación de la sociedad de bienes o 
de la sociedad conyugal según las reglas de este artículo.” 
Dejamos constancia que los bienes que ha adquirido y posee la 
sociedad conyugal en el país, son los siguientes: 
UNO) La nuda propiedad de un departamento +*2, bodega y parqueo 
del Edificio denominado Palermo, que se levanta sobre el solar 
número catorce de la manzana Múmero trece (anterior manzana 
número ciento sesenta y cuatro), del sector A de la Urbanización 
denominada Lomas de Urdesa de la parroquia Tarqui, de la ciudad de 
Guayaquil, situada en la calle Ginatta 41316 y Avenida Olmos. Al 
referido departamento y sus anejos le corresponde la alícuota en el 
terreno y demás bienes comunes del edificio de condominio de siete 
enteros y trece centésimos por ciento sobre el solar y demás bienes 
comunes del edificio; y, el código catastral 88-0013-014-031 y la 
matrícula inmobiliaria 433-438. a) Al departamento +2 antes 
referido le corresponden los siguientes linderos y dimensiones: Por el 
NORESTE: Espacio aéreo que da a la calle pública con cuatro metros 
cuarenta centímetros, diez metros sesenta centímetros y un metro; 
Por el SUROESTE: Espacio de aire y luz del edificio con cinco metros 
sesenta y cinco centímetros y cincuenta centímetros, portal de uso 
privativo del departamento ubicado a la entrada del mismo con dos 
metros ochenta y cinco centímetros y un metro sesenta centímetros, 
foso de aire y luz con dos metros cincuenta centímetros, y sesenta y 
cinco centímetros; portal de uso privativo del departamento con dos 
metros; y, hoyo del ascensor con dos metros veinticinco centímetros; 
por el NOROESTE: En una longitud de quince metros treinta y cinco 
centímetros con espacio aéreo que da al solar trece; y, por el 
SURESTE: Espacio aéreo que da al solar número quince con dieciséis 
metros veínte centímetros. Medidas que hacen un área útil de 
Doscientos cuarenta metros cuadrados noventa y cuatro decímetros 
cuadrados para el departamento, al que además le corresponden las 
siguientes áreas de uso privativo: Dos.Dos.- Portal de entrada al 
departamento Dos, que tiene los siguientes linderos y dimensiones: 
Por el NORESTE: Departamento dos con dos metros veinticinco 
centímetros, foso de aire y luz con dos metros ochenta centímetros, y 
departamento dos con un metro setenta centímetros y dos metros 
ochenta centímetros; Por el SUROESTE: Escaleras de uso común del 
edificio con cuatro metros cincuenta centímetros y dos metros 
cuarenta centímetros; y pared que linda con cerro en cuya falda se 
asienta el edificio con dos metros; Por el NOROESTE: Foso del 
ascensor con dos metros diez centímetros y espacio para el aire y luz 
con dos metros veinticinco centímetros; y, Por el SURESTE: Espacio 
aéreo que da a foso de aire y luz con dos metros y cincuenta 
,centímetros. Medidas que hacen un área privativa de veintidós 
metros cuadrados ochenta centímetros cuadrados. Le corresponde al 
departamento un área común igual a ochenta y tres metros



  

  

cuadrados setenta decímetros cuadrados. Todas las mencionadas 
áreas dan un total, para el departamento de Trescientos cuarenta y 
seis ¡metros cuadrados setenta y dos decímetros cuadrados, 
correspondiéndole una alícuota de condominio igual a siete enteros 
trece centésimos por ciento sobre el solar y demás bienes comunes 
del edificio. Este inmueble se encuentra signado en el catastro 
municipal con el código 88-0013-014-0-3-1 y la matrícula inmobiliaria 
433.438 Dos.Tres. Bodega Dos, cuyos linderos y dimensiones son 
los siguientes: Por el NORESTE: Área privativa del departamento 
cuatro con un metro cincuenta centímetros; Por el SUROESTE: Área 
de uso: común del edificio con un metro cincuenta centímetros; Por el 
NOROESTE: Bodega número tres con un metros cuarenta 
centímetros; Por el SURESTE: Bodega número uno con un metro 
cuarenta centímetros. Medidas que hacen una superficie de dos 
metros cuadrados noventa y seis decímetros cuadrados, 
correspondiéndole una alícuota de condominio igual a cero enteros 
cero seis centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 
comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 
88-0013-014-0-4-3 y la matrícula inmobiliaria  +433.437. 
Dos.Cuatro: Garaje Siete-Ocho, cuyos linderos y dimensiones son 
los siguientes: Por el NORESTE: Zona de ingreso vehicular que da a 
la calle pública con tres metros treinta centímetros; Por el 
SUROESTE: Pared que linda cerro en cuya falda se asienta el edificio 
con tres metros trelnta centímetros; Por el NOROESTE: Garaje cinco 
con cuatro metros ochenta centímetros y cuarto de bombas de 
basura y área para el generador con cinco metros treinta y cinco 
centímetros; Por el SURESTE: Pared que da al solar número quince 
con diez metros quince centímetros. Medidas que hacen una 
superficie total de treinta y tres metros cuadrados cincuenta y dos 
decímetros cuadrados para el garaje, correspondiéndole una alícuota 
de condominio de cero enteros sesenta y nueve centésimas por 
ciento sobre el solar y demás bienes comunes del edificio, signado en 
el catastro municipal con el código 88-0013-014-0-1-5 y la matrícula 
inmobiliaria +33.439. 
b) El Edificio Palermo, dentro del cual se encuentran los bienes 
descritos anteriormente, se encuentra construido sobre el solar 
número Catorce, de la manzana número Trece (anterior manzana 
Ciento sesenta y cuatro) del Sector A de la Urbanización Lomas de 
Urdesa, parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y 
dimensiones según el título de dominio son: Por el NORTE: Calle 
Avilés con velnte metros; Por el SUR: Calle Ginatta con:«veinte 
metros; Por el ESTE: Solar número quince, con treinta y. Mueve 
metros cincuenta centímetros; y, Por el OESTE: Solar número trece 
con treinta y nueve metros cincuenta centímetros. Todo lo cual da un 
área total de Setecientos noventa metros cuadrados. 
Historia de Dominio: La nuda propiedad del referido inmueble fue 
adquirida por los cónyuges De Miguet-Rossi por compra efectuada a 
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las señoras Patricia Domínguez Castro y África Castro Ramírez de 
Domínguez, según consta de la escritura pública autorizada por el 

Notario Duodécimo del cantón Guayaquil, Dr. Salim Manssur Capelo, 
el veintiséls de septiembre de 2008, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guayaquil, el trece de octubre de 2008, en la misma 
que también consta que el usufructo de tales bienes lo adquirieron los 
señores Arq. Arturo Rossi Alvarado y Aida Esther Torres Pesantes. 
Precio: Los comparecientes declaran que el valor de la nuda 
propiedad ¡por ellos adquirida de los referidos bienes inmuebles 
(departamento, parqueo y bodega) la fijan en la suma de Cincuenta y 
tres mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$53.633,00). 
DOS) La sociedad conyugal también ha adquirido un automóvil 
marca Toyota Prius-C Sport AC-1.5 SP 4x4 HYBRID, motor 
1N2R417547, placas GST4347, modelo 2017, el mismo que de común 
acuerdo avaluamos en la suma de Veinticinco mil 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US$25.000,00); 
TRES) Acciones (6.000) de la compañía DIGIT-A S.A., valor nominal 
de Un dólar cada una y que los cónyuges comparecientes avaluamos 
de común «acuerdo en la suma total de Veintiocho: mil selscientos 
treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$28.633,00). 
Resumiendo, los bienes de la sociedad conyugal ascienden a la suma 
total de Ciento siete mil doscientos sesenta y seis 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US$107.266,00); y, los cónyuges 
comparecientes han convenido en repartirse los mismos 
correspondiendo el 50% a cada uno de ellos, de la siguiente manera: 
1) Hijuela correspondiente a la señora Aida Grazia Rossi 

Torres.- a la señora Aida Grazia Rossi Torres corresponderá la 
nuda propiedad del departamento, bodega y parqueo del Edificio 
Palermo, que se levanta sobre el solar número catorce de la 
manzana número trece, antes descritos, el mismo que lo recibe 
en la suma total de Cincuenta y tres mil seiscientos trelnta y tres 
dólares de los Estados Unidos de América (US$53.633,00), como 
su parte de gananciales; y, 

2) Hijuela correspondiente al señor Constantino Antonio De 
Miguel García.- Al señor Constantino Antonio De Miguel García 
le corresponderá la propiedad del automóvil Toyota, placas 
GST4347 antes descrito, que las partes avalúan en la suma de 
Veinticinco mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$25.000,00) y las 6.000 acciones de la compañía DIGIT-A 
S.A; de Un dólar cada una, que las partes han avaluado :en la 
suma de Veintiocho mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América (US$28.633,00), los mismos 
que el señor Constantino Antonio De Miguel García los recibe en 
la suma total de Cincuenta-y tres mil seiscientos treinta y tres
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00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$53.633,00). 

CUATRO) Las partes se ratifican en las declaraciones anteriores; y, 
confirman las adjudicaciones que se han efectuado de uno a otro, 
dejando constancia que de existir cualquier otro bien, en el país o en 
el extranjero, se lo repartirán de común acuerdo, conforme mejor 
convenga a sus intereses. 
CINCO) Acuerdan también que el señor Notario queda autorizado 
para proceder a inscribir la resolución que declara el divorcio de 
mutuo consentimiento en las Oficinas del Registro Civil de Guayaquil; 
así como también las adjudicaciones resultantes de la liquidación de 
la sociedad conyugal en el Registro de la Propiedad de Guayaquil y en 
tas oficinas de la Autoridad de Tránsito Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado (GAD) de Guayaquil. 

Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo para la 
correcta validez de esta escritura, dejando constancia que estamos 
dispuestos a reconocer nuestras firmas en este petitorio. 

Constantino Antonio De Miguel García Aida Grazia [Rossi Torres 
% 

NAS 
C.C. 0932978182 N C.C. 1707553931 

C ( Í 
10 
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CERTIFICADO [ GITAL'DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0932978182. 

Nombres del ciudadano: DE MIGUEL GARCIA CONSTANTINO, ANTONIO 

Condición “del cedúlado:. CIUDADANO 

Lugar dde; nacimiento: ESPAÑAESPAÑA 
  

Fecha. de' fiacimiento; 13 DE ¿UNO DE 1963 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      xo! HOMBRE 

    

  

Inistrúcción 

Profesión: DIRECTOR 

Estado Civil: CASADO: y 

Cónyuge: ROSSI TORRES AIDA GRAZIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1991 

a Nombres del padre: MIGUEL ALONSO RAMON 

- Nombres de la madre: GARCIA FERNANDEZ STILITA TERESA 

xpedición: 4 DE ABRIL DE 2017 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: Y FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 
GUAYAQUÍII 

          

  
  

  

Firma válid: 

MN SeuALoS y 50 IERTES 

Ll Ñl 110 010 sl 

-. Ron Fs nica. 
£ Locatlon: Ecuador 

ing. Jorge Troya Fuertes 
eS Director General del Registro Civi, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación deedo la tacha de emiaión. Cumplido el plazo o número de verfficaciones solicita un nuevo certificado.
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Js DATOS DE IDENTIDAD 
td e 
DS 

AN 

  

sl Nombres del ciudadano: ROSSI JORRESANDA 6 SRÁZIA dd 
4 

  

pe -Contnció dl cedulado: CIUBADANO - 0 
yes2o 

Lugar, de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAVAQUIUICARBO, 

¡ICONCEPQION/" 

2 V | Fecha de nacimiento: 240) DE: ocTUB
RE E DE 1087, 

A Nacionalidad: EGUATORIANA, 2 

  

  

      
  

  

E Sexo; MUJER ¿E stos 

  

Instrucción: SUPERIÓR A A ho 

Profesión; PERIODISTA A 

Estado! Civil: CASADO 

Cónyuge: CONSTANTINO DE MIGUEL GARCIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1991 

0 Ñ Nombres del padre: ARTURO ROSSI 

Nombres dela madre: AIDA TORRES 

"Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2009 

] Información: ¡certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2017 

SUAYA Se PERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

  

N? de certificado: 178-021-58396 Y ns sE 

AM    
        

E 
Sm ERTES 

e Oate: 2017. 37:08 ECT 
—y Reuson: Flerná rónica 

£ Locallon: Ecuador 

5E3IIS Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisiro Civil, Wdentificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plaza o número de verificaciones zollcite un muevo certificado,
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671016F210811ECU<<<< 
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EERIA 
100 AA 

De. Thyilis Jerrn AQUI ¡Notario Bácimo Tercero 
Guayorul 

   



  

4 FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECÍ 
Y CONSEJO DE LAADICATURA : 

AO ne Je UbADOS: 

DR, EGAS elo uidón AUGUSTO 
Matricula No: 09-3865-1 

Cáódula No: 090273284 

Fecha de inscripción: 2206/2011. 
Matricula antorlor: 282 15N 

Tipo de sangre: o- 

Jela. 
Firma 
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Este documento es único, exclusivo de sy itular y.de uno 

PERSONAL a INTRANSFERIBLE 
El Consejo de la Judicatura solicita a las Autoridades 

Públicas y Privadas, reconocer al titular de esta eratendial 

las dnrachos. que le confieren do acuardo con la 
Constitución y las l.eyes da la República 

Or costo Daroro Meno 

Dé conformidad con ej ura ral 5 dal Articulo 18 de la Ley 
Wolarial, edormada por e; Jracreio Sunrenro núenero 2295, do 
Rarzo 94 de 1.978, pulvionds en el Espirteo Griciaj Mo, Bei 
Qi 54 69 Abril de 4,958, Pure la KANOTA PRE, 
Gue consta E. qn ESJur aa as 

documento original que tambis me exlilm.- Guentia | 
indeterminada. Guayz Ajo Ll, PROSA 

cosa 
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De. Vinilo Jarría Aeuinmo 
Notaria Décimo a 

Guay eeuu 
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Suruzinr 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (127050 ) 

No, de RUC de la Compañía: ( ous2s12474001 ) 

Nombre de la Compañía; ( DIGITA S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TESDE, | caprraL | MEDIDAS 

1 106910 ANGELETTI SERGIO ITALIA a $ 6.0000] N 

2 xcossesa | PEMIGUEL Ghncia CONSTANTINO | ESPAÑA — | NACIONAL $6.00 90 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo. 
an cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice; ”...En el bro respectivo de la compañía se 
nscribirá la cesión y, practicada ésta, ae anulará el certificado de aportación correapondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionarlo”. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se senterá razón al margen de la Insoripción 
“eferente a ta constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución an el respectivo protocolo del notario", De lo 
axpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarias con el acto de registra en los llbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de parteipaciones de 
tes mismas compañías de comercio, 

Ental virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y tegalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir an el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 9”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañia y terceros; "De la existencia y 
sxaciltud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

   

  

FECHA DE EMISIÓN: lun, 13 abr 2015 11:42:45 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias,gob./portaldeinformacióniverifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

AA 
S0000228575 
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MIGUEL GARCIA CONSTANTINO /Aí4 

  

   
  

  

         
  

  

    

  

    

  
     

  

      
  

  

  

  

    

GMG-003347412-PAR ANTONIO 
PLAGA ANTERIOR. e HENO 

GST4347 0992978182001 GUAYAQUIL 

AUTOMOVIL ¿8 ¡GINATTA 1316-EDIF. PALERMO, LOMAS DE pueticia 
co 

2017. |PRIUS:C:SPORTAC 1.5: 5P:4X2TA. ANDAN 
moron ; , 
1NZR417547. PARTICULAR 

    

    

                  

   
  

destmento original aus tambisy so no extibo.. Cuenta Indaterminada.. Gugyaquil y ZO R, z 
ec da 

NA 
     

  

     
    

  

De. Vingiio Faria Acusa Notaria EScimo Tercsro 
Guayaquit
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL. 

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALOS Y REGISTRO Páginas de 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO. 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Enttitante Certificado NO. : 2017 - 039862 
[cádula 0900635424 
[Nombre : e VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO Fecha/Mora Emisión + 27/ADR/2017 - 15:83 

na 088-0013-014-0-3-1-1 pan aci 
E NOMBRES REGISTRADOS. 

Cédula Nombre. 

5 Ñ DOMINGUEZ CASTRO PATRICIA —__——_— o 
l - ——— [DE WIGUEL Y GARCÍA CONSTANTINO Y SRA, e - 
DATOS DEL PREDIO 

[Gudadela/Cooperativa/arrio Dirección T manzana | Sor [Parroquia 
ÍCDLA. LOMAS DE URDESA — [GINATTA Y AV,L.QLMOS (LOMAS URD.) os | | TARQUI 
[DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD. 

[ororgado en ota Jreperoro Fea nsalocón PRES Pontes Co Jota 
GUAYAQUIL — [DECIMA SEGUNDA 28556 13:0CT-2008 | 16861 p 3000 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
Juorre con [sur com 

. . le b 
E > — Ln , E= 

Esrr co [ESTE ¡con - 0 P : E 

[AUALUO DETA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL Y —ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL: | VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR. 

pueeneee1,717,336.50| 7, 1300000000000; $120.00| peneana. r6,759,24 

TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: 
prenrererr91122,445.09 

> CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN — — 
| VIGENCIA 

[OBSERVACIONES” 
Lao: PAC 

A 

» Ñ 0.0016189165| 
[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL, 198.23] 

[cuerpo DE BOMBEROS 3 

JAsEO PÚBLICO 0.02] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL. 11.26) ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS. 236.56 JEFE DE CATASTRO 

[TOTAL ATA pura ost plas ns y peras au o uc src ceden, ica let: 
a A a O e Fu   
  

+ Este documento NO cari la propiedad dl ben, 
Vr E tic tn en e td pr nr core UaMESCArORgUR MÍ OD,    



  

198540 

ES) DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÓOS Y REGISTRO. Página: 2d01 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

    
  

  

    
  

    
  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

Solcims Cartficado No 2017 - 039364 
cédula: 0900635424 
[Hombre 'VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO. Feche/fuora Emisión 3 27/ADR/2017 - 25:55 

pa 088-0013-014-0-1-5-1 PP 
HOMBRES REGISTRADOS 

Cód Nombre 
ON ' ——— [DOMINGUEZ CASTRO PATRICIA _ = == 
0 = DE MIGUEL Y GARCÍA CONSTANTINO YSRA => — 
DATOS DELPREDIO 

mao oeecán e ] sm ja 
[EDLA, LOMAS DE URDESA — [GINATTA Y AV.LOLMOS (LOMAS URD.) vo | | TARQUI 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD. 

Dorgado en. Thotaria [Repertorio Fecha Inscripción | M9 Reg, Propiedad Matricula Inmobiliaria. 
GUAYAQUIL [DECIMASEGUNDA | 28556 1ocr2008 | 16061 | 33409 

lanDERos Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD, 
puorcre CoN sur [con TrormA DEL SOLAR. 

p | p P recurs 
Fsre EN [oksre po "Ana SOLAR 

[Aun PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP ORIZONTAL | ACCOTA EN PROA NORZONTAL | VALOR MEDEL SOLAR VAIO DE AICIOTA DELSOUR 

pretesenene,717,336.50| 0.6900000000000; $120.00| prom mmarerre osa 12 

[CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS. 

ANX. JAREA CONST, TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST.] AVALUO DE ALICUOTA DE 
AAA > — ——CONSTRUCCIC == 

== Grmenneror11,19559| 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: $7 11,195.50 

[VALOR DE LA PROPIEDAD. proa meoneser9 11,849.62 

enero orcomeccaón | e CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN — = 
| [ VIGENCIA 

-ONTRIBUCIÓN PREDIAL 
[mars PALACI 

[LASIFICACIÓN: A 

[TARIFA IMPOSITIVA | 0.0015527924| 

[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES ñ 
Py E IMPUESTO PREDIAL 970 

[cuerpo DE BOMNEROS 108 

JASEO PÚBLICO o.vo| 

[PASA DRENAJE PLUVIA. La ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS. 22.90] JEPE DE CATASTRO 
[TOTAL 34.78] ora ls entitades públicas e prhadas y/o personas asurals o JuIicas que recen ste docu ono esca to seras a [esco so ear al ua vez va en Por is ano Ip Ju qua aqu o 

+ Este documento NO cent la propiedad del bien, 
. ¡Paca solicitar lo actualzación de la Información que consta en este documento, por favor, ear un corteo a tremilescatastro guayaquil gabe.     

50 Jarry 22 

ey 

 



  

—_—_—_ —_—__—_ — 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DÉ GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO       

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

        
  

  

  

  

  

    
  

  

     

2 Certificado No : 2017 - 039869 Ñ 
[códula > 0900636424 l 
Nombre ; VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO Fecia/hora Emisión 3 27/ADR/2017 - 15158 

pe 088-0013-014-0-4-3-1 mo poco 
— ——— NOMBRES REGISTRADOS. > 

Cédula. [Nombre 

dl A OMINGUEZCASTRO PATRICIA —=—=—=—————— 
5 DE HGUL Y GAREIA CONSTANTINO Y SRA. == a ===, 
DATOS DEL PREDIO 

[cuzzdal/Cooperalvayiamto — | Dieccón Manzana | nar [parao 
(COLA. LOMAS DE URDESA. IGINATTA Y AV.L.OLMOS (LOMAS URD.) 3 | 14 i TARQUI 

DATOS SEGUNTATULO DE PROPIEDAD 
2 Nara fepertono Tea IescIpdón Ne Reg Propiedad Praia Inmo 

GUAYAQUIL 'DECIMA SEGUNDA 26556 13-0CT-2008 16861 IN 

[NDEROS Y MENSURAS SEGÚN YÍTULO DE PROPIEDAD. 
hor [con far for fondo 

y pr p P IREGULAR. 
Pste [con Jotsre ¡con (ÁREA SOLAR a St 
[AVALIO BETA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ACTA EN AROR HORIZONTAL Y VALOR 2 DECEO VADO DE AICUOTA DE SOLAR 
pu etnenenne1,717,336.50| 0.0600000000000, $120.00 prenenenesnsreno589 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
AÑ AREA CONS TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.] — AVALUO DE ALICUOTA DE 

+ —_—_——- — — — o) CONSTRUCCH o = E y A     
  TOTAL CONSTRUCCIÓN: A AAIIAID7357 
  [VALOR DE LA PROPIEDAD Sere r eras +++1,030.40 
  

  

  
  

  

  

  

[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - — 

EONIRIEUCIÓN PREDIAL [Peserracran 

lnasreicación: A 

[PARIERIAFOSITIVA ——[— erzaz2s0 

[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 
IMPUESTO PREDIAL 058 ) E 

[cuerdo DE BOMBEROS 0.0 

Jaseo PÚBLICO 0.00] 

[PASA DRENAJE PLUVIAL, 039 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
[conrrreución ESPECIAL MEJORAS 200] JEFE DE CATASTRO 
[TOTAL   2.78| rua estado ubica o pas y/o porras atril o Juas qu recepen et dcmsto, cocoa sgte Cercado só lena vaz na ve enc oy elfo Lio Par Nip: jr up 
  

» Este documento HO certifica la propiedad del bien, 
Para solicitarla actualización de lo información que consta en este documento, porfavor, enviar un conteo tramltescatastro guayaquil. gob ec.     
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E COMPROBANTE DEPAGO: — 21917602 

NTRIBUYENTE: DE MIGUEL Y GARCIA CONSTANTINO Y AIDA ROSSIT. CÓDIGO: 088-0013-014-0-3-1-1 

NCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2027 

  

  

TÍTULO DE CRÉDITO No: Y-327711 CLASIFICACIÓN: A 

'VALORDE LA PROPIEDAD: $122,446.09 TARIFA: 0.0016189165 

1er. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

>UESTO PREDIAL 99.12 99.11 

=RPO DE BOMBEROS 5.63 5.62 $ 

0 PUBLICO 0.01 0.01 y 

3A DRENAJE PLUVIAL 5.68 5.68 E 

NTRIB, ESP. MEJORAS 118.28 118.28 ; 

s 3 3H Adi: $457.42 Coactiva: $0.00 

zargo: * $0.00 Descuento: $19.82 TOTAL: $437.60 

vinformación ha sido generada en el sio web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente fin: 
vr guayaqui.gob.ec 

MUY ILUSTRE MUNI CI PALIDAD "GUAYAQUIL Fecha de Pago: 09-4. 2017 
r 24 (512571 1202Éls8. 4/.-9 20 echa do 990 

+ ,5(88,111)1918, (55 

me COMPROBANTE DE PAGO: — 21917660 

YTRIBUYENTE: DEWIGUEL Y GARCIA OONSTANTINO Y AIDA ROSSI T. — 8l*,”"21 088-0013-014-0-1-5-1 

NCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2017 

7E70/2 0 [xbe" .72CER! Y-327708 84$6,),858,1 11 A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $11,949.62 TARIFA. 0.0015527924 

1er Sem. ($) 2d0, Sem. ($) 

ESTO PREDIAL 485 4.85 
APO DE BOMBEROS p 054 0,54 g 

> 
SA DRENAJE PLUMIAL 0.55 0.55 3 

>, MEJORAS 1145 11.45 3 

$34.78 Coadllva $0.00 ¿ 
ó 

$0.00 Descuento: $0.98. TOTAL: $33.81 

 



IN 
MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD — 2UAYAQUIL Fecha OBENE 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) de Pago: 2017 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

A 
COMPROBANTE DE PAGO: — 21917716 

INTRIBUYENTE: DE MIGUEL Y GARCIA CONSTANTINO Y AIDA ROSSIT. CÓDIGO: 088-0013-014-0-4-3-1 

, 
DNCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANO 2017 

TÍTULO DE CRÉDITO Mo: Y-327714 CLASIFICACIÓN: A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $1,030.40 TARIFA: 0.0012422360 

1er, Sem. ($) 2d0. Sem. ($) 

APUESTO PREDIAL 029 029 

UERPO DE BOMBEROS 0.05 0.05 3 

ASA DRENAJE PLUVIAL 0.05 0.05 3 

ONTRIB. ESP. MEJORAS 100 1.00 

mp. + Ade: $2.78 Coactiva: $0.00 

tecargo: $0.00 — Descuento: $0.06 TOTAL: pr 

sta toformación ha sido generada en el sto web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente Ank: 
Aow.guenya qu. gob.ec 

  

De conformidad con al numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

motarial, vefurmada por e) Becseto Supremo número 24%), de 
Mario 3) de 1.418, paisicada en el Registro Oficial Mo. 850 

   
    

  

   

  

del 12 ds Abrk de (918,03, 12 ; Gus jo fotocemie presadento, 
Gan Consta de h foj>s, exacto al 

documento original qu mp goblbo.- Cuanta 
indelerminada.- Gus, Ze, YY ZO 2 

V rrlmbema 

  

    

  

    lio Jarrín Acuigo 
¡e Décimo Tercero 

Suayaquil    
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Presentada en este despacho notarial, esta petición de 

divorcio por mutuo acuerdo y liquidación de sociedad 

conyugal que contiene una declaración juramentada, el 

día de hoy viernes veintiuno del mes de abril del año 

dos mil diecisiete, a las trece horas cinco minutos, 

con una copia certificada del acta de matrimonio de 

los peticionarios, una copia de nacimiento de los 

hijos comunes, certificado de impuesto predial; de la 

Superintendencia de Compañía y matrícula de un 

vehículo y una credencial profesional y una copia 

igual a su original.- 

/ 
deco PESTE 

  

En Guayaquil, el día veintiuno del mes de abril del 

año dos mil diecisiete, a las trece horas quince 

minutos, comparecen a este despacho notarial, ante mi 

doctor Virgilio Jarrín Acunzo los señores, CONSTANTINO 

ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve tres dos nueve siete ocho uno ocho dos 

(0932978182 y AIDA GRAZIA ROSSI TORRES titular de la cédula 

ciudadanía número uno siete cero siete cinco cinco 

tres nueve tres siete (1707553937),con el objeto de 

reconocer las firma y rúbrica con que han suscrito el 

petitorio que antecede por el que expresan, su 

voluntad de divorciarse por mutuo consentimiento 

cumpliendo con las formalidades de rigor. Al efecto, 

puéstales a la vista las firmas y rúbricas ilegibles, 

constantes en la petición que presentan bajo 

juramento, de divorcio por mutuo consentimiento y 

liquidación de los bienes de la sociedad conyugal que 

formaron, que antecede y que presentaron este mismo 

día, dijeron que son las suyas, las mismas que 

 



utilizan en todos sus actos públicos y privados. En 

este estado y dentro de esta misma diligencia, yo, el 

Notario, convoco personalmente a los peticionarios y 

concurrentes a esta diligencia, para la audiencia a 

celebrarse dentro de este mismo expediente, el día 

Martes veinticinco de abril del año dos mil 

diecisiete, a cualquier hora hábil de ese día, en la 

que las partes deberán ratificar de consuno y de viva 

voz su voluntad de divorciarse, con lo que se da por 

terminada la presente diligencia que para constancia 

firman los comparecientes y conmigo el notario de todo 

lo cual DOY FE.- 

AE ER 
y y LD. Leccon     
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ACTA DE AUDIENCIA: ¿E CONCILIACION QUE CONTIENE LA DISOLUCION 

DEL VINCULO MATRIMONIAL DE LOS SEÑORES CONSTANTINO ANTONIO 

DE MIGUEL GARCÍA/ADA GRAZIA ROSSI TORRES 

En Guayaquil, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 

diecisiete, siendo las diez horas treinta minutos, ante mí, doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero de Guayaquil, 

comparecen ante el despacho a mi cargo, los señores, CONSTANTINO 

ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA, ciudadano de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve tres 

dos nueve siete ocho uno ocho dos (0932978182 y AIDA GRAZIA 

ROSS! TORRES titular de la cédula ciudadanía número uno siete cero 

siete cinco cinco tres nueve tres siete (1707553937), cónyuges desde 

el día ocho de noviembre del año mil novecientos noventa y uno, 

según documento que acreditaron los cónyuges peticionarios, cuando 

comparecieron ante mí, ambos comparecientes domiciliados, según su 

declaración, en esta ciudad de Guayaquil, en acatamiento a la 

convocatoria que les hice personalmente, cuando el día veintiuno de 

abril de este mismo año, siendo las trece horas, quince minutos, 

reconocieron sus firma y rúbrica asentadas en el escrito por el cual 

expresaron bajo juramento que los contrayentes peticionarios tienen. . + 

dos hijos comunes, mayores de edad///'que los Blenes que aportaron a o cono 
la sociedad conyugal que formaron se liquidará dentro de este mismo 

expediente, y que solicitaban, se dé por terminado el vínculo 

matrimonial que los unía. Transcurridos dos días hábiles, desde tal 

audiencia, plazo permitido por la Ley, desde que fueron convocados el 

mencionado día veintiuno de abril del presente año dos mil diecisiete, 

los comparecientes expresan, que mantienen su decisión inicial, de 

divorciarse, pronunciamiento constante en el petitorio y ratifican de 

consuno y de viva voz que es voluntad de los peticionarios, la de 

divorciarse por mutuo consentimiento, por lo que yo, doctor Virgilio 

Jarrín Acunzo, Notario Titular Décimo Tercero de Guayaquil, de 

conformidad con las facultades que me otorga el numeral veintidós 

agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial, contenido en la Ley 

Reformatoria a la Ley Notaria! publicada en el Registro Oficial número y 

cuatrocientos seis del día veintiocho de Noviembre del año dos mil 

 



seis y la reforma introducida por de la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de diciembre del 

año dos mil dieciséis, DECLARO DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL 

que ha unido hasta la presente fecha a los comparecientes señores 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA y AIDA GRAZIA ROSSI 

TORRES. En su petitorio, los cónyuges comparecientes expresaron que 

eran titulares de los siguientes bienes: UNO.- La nuda propiedad de 

un departamento +2, bodega y parqueo del Edificio denominado 

Palermo, que se levanta sobre el solar número catorce de la manzana 

número trece (anterior manzana número ciento sesenta y cuatro), del 

sector A de la Urbanización denominada Lomas de Urdesa de la 

parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, situada en la calle Ginatta 

41316 y Avenida Olmos. Al referido departamento y sus anejos le 

corresponde la alícuota en el terreno y demás bienes comunes del 

edificio de condominio de siete enteros y trece centésimos por ciento 

sobre el solar y demás bienes comunes del edificio; y, el código 

catastral 88-0013-014-031 y la matrícula inmobiliaria 33-438. a) Al 

departamento +2 antes referido le corresponden los siguientes 

linderos y dimensiones:Por el NORESTE: Espacio aéreo que da a la 

calle pública con cuatro metros cuarenta centímetros, diez metros 

sesenta centímetros y un metro; Por el SUROESTE: Espacio de aire y 

luz del edificio con cinco metros sesenta y cinco centímetros y 

cincuenta centímetros, portal de uso privativo del departamento 

ubicado a la entrada del mismo con dos metros ochenta y cinco 

centímetros y un metro sesenta centímetros, foso de aire y luz con dos 

metros cincuenta centímetros, y sesenta y cinco centímetros; portaide 

uso privativo del departamento con dos metros; y, hoyo del ascensor 

con dos metros veinticinco centimetros; por el NOROESTE: En una 

longitud de quince metros treinta y cinco centímetros con espacio 

aéreo que da al solar trece; y, por el SURESTE: Espacio aéreo que da al 

solar número quince con dieciséis metros veinte centímetros. Medidas 

que hacen un área útil de Doscientos cuarenta metros cuadrados 

noventa y cuatro decímetros cuadrados para el departamento, al que 

además le corresponden las siguientes áreas de uso privativo: Portal 

de entrada al departamento Dos, que tiene los siguientes linderos y



  

dimensiones: Por el NORESTE: Departamento dos con dos metros 

veinticinco centímetros, foso de aire y luz con dos metros ochenta 

centímetros, y departamento dos con un metro setenta centímetros y 

dos metros ochenta centímetros; Por el SUROESTE: Escaleras de uso 

común del edificio con cuatro metros cincuenta centímetros y dos 

metros cuarenta centímetros; y pared que linda con cerro en cuya 

falda se asienta el edificio con dos metros; Por el NOROESTE: Foso del 

ascensor con dos metros diez centímetros y espacio para el aire y luz 

con dos metros veinticinco centímetros; y, Por el SURESTE: Espacio 

aéreo que da a foso de aire y luz con dos metros y cincuenta 

centímetros. Medidas que hacen un área privativa de veintidós metros 

cuadrados ochenta centímetros cuadrados. Le corresponde al 

departamento un área común igual a ochenta y tres metros cuadrados 

setenta decímetros cuadrados. Todas las mencionadas áreas dan un 

total, para el departamento de Trescientos cuarenta y seis metros 

cuadrados setenta y dos decímetros cuadrados, correspondiéndole 

una alícuota de condominlo igual a siete enteros trece centésimos por 

ciento sobre el solar y demás bienes comunes del edificio. Este 

inmueble se encuentra signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-3-1 y la matrícula inmobiliaria +33.438.- BODEGA DOS, 

cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el NORESTE: Área 

privativa del departamento cuatro con un metro cincuenta 

centímetros; Por el SUROESTE: Área de uso común del edificio con un 

metro cincuenta centímetros; Por el NOROESTE: Bodega número tres 

con un metros cuarenta centímetros; Por el SURESTE: Bodega número 

uno con un metro cuarenta centímetros. Medidas que hacen una 

superficie de dos metros cuadrados noventa y seis decímetros 

cuadrados, correspondiéndole una alícuota de condominio igual a cero 

enteros cero seis centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 

comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-4-3 y la matrícula inmobiliaria 433.437. - GARAJE SIETE- 

OCHO.- cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el 

NORESTE: Zona de ingreso vehicular que da a la calle pública con tres 

metros treinta centímetros; Por el SUROESTE: Pared que linda cerro 

en cuya falda se asienta el edificio con tres metros treinta centímetros; 
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Por el NOROESTE: Garaje cinco con cuatro metros ochenta 

centímetros y cuarto de bombas de basura y área para el generador 

con cinco metros treinta y cinco centímetros; Por el SURESTE: Pared 

que da al solar número quince con diez metros quince centímetros. 

Medidas que hacen una superficie total de treinta y tres metros 

cuadrados cincuenta y dos decímetros cuadrados para el garaje, 

correspondiéndole una alícuota de condominio de cero enteros 

sesenta y nueve centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 

comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-1-5 y la matrícula inmobiliaria $33.439. b) El Edificio 

Palermo, dentro del cual se encuentran los bienes descritos 

anteriormente, se encuentra construido sobre el solar número 

Catorce, de la manzana número Trece (anterior manzana Ciento 

sesenta y cuatro) del Sector A de la Urbanización Lomas de Urdesa, 

parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y 

dimensiones según el título de dominio son: Por el NORTE: Calle Avilés 

con veinte metros; Por el SUR: Calle Ginatta con veinte metros; Por el 

ESTE: Solar número quince, con treinta y nueve metros cincuenta 

centímetros; y, Por el OESTE; Solar número trece con treinta y nueve 

metros cincuenta centímetros. Todo lo cual da un área total de 

Setecientos noventa metros cuadrados.- Historia de Dominio: La nuda 

propiedad del referido inmueble fue adquirida por -los cónyuges De 

Miguel-Rossi por compra efectuada a las señoras Patricia Domínguez 

Castro y África Castro Ramírez de Domínguez, según consta de la 

escritura pública autorizada por el Notario Duodécimo del cantón 

Guayaquil, Dr. Salim Manssur Capeto, el veintiséis de septiembre de 

2008, inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el trece de 

octubre de 2008, en la misma que también consta que el usufructo de 

tales bienes lo adquirieron los señores Arq. Arturo Rossi Alvarado y 

Aida Esther Torres Pesantes.- DOS.- La sociedad conyugal también ha 

adquirido un automóvil marca Toyota Prius-C Sport AC-1.5 SP 4x4 

HYBRID, motor IN2R417547, placas GST4347, modelo 2017, el mismo 

que de común acuerdo avaluamos en la suma de Veinticinco mil 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$25.000,00).- 

TRES) Acciones (6.000) de la compañía DIGIT-A S.A., valor nominal de



  

  

Un dólar cada una y que los cónyuges comparecientes avaluamos de 

común acuerdo en la suma total de Veintiocho mil seiscientos treinta y 

tres 00 /100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$28.633,00).- Resumiendo, los bienes de la sociedad conyugal, 

como señalan los comparecientes, ascienden a la suma total de Ciento 

siete mil doscientos sesenta y seis Dólares de Loá ¡Estar 

dos Unidos de América- Los comparecientes han convenido en 

repartirse los mismos correspondiendo el 50% a cada uno de ellos, de 

la siguiente manera: A) Hijuela correspondiente a la señora Aida 

Grazia. Rossi Torres.- a la señora Aida Grazia Rossi Torres 

corresponderá la nuda propiedad del departamento, bodega y 

parqueo del Edificio Palermo, que se levanta sobre el solar número 

catorce de la manzana número trece, antes descritos, el mismo que lo 

recibe en la suma total de Cincuenta y tres mil seiscientos treinta y 

tres dólares de los Estados Unidos de América (US$53.633,00), como 

su parte de gananciales; y, B) Hijuela correspondiente al señor 

Constantino Antonio De Miguel García.- Al señor Constantino Antonio 

De Miguel García le corresponderá la propiedad del automóvil Toyota, 

placas GST4347 antes descrito, que las partes avalúan en la suma de 

Veinticinco mil 00/100 dótares de los Estados Unidos de América 

(US$25.000,00) y las 6.000 acciones de la compañía DIGIT-A S.A. de Un 

dólar cada una, que las partes han avaluado en la suma de Veintiocho 

mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$28.633,00), los mismos que el señor Constantino Antonio 

De Miguel García“los recibe en la suma total de Cincuenta y tres mil 

seiscientos treinta y tres .00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$53.633,00).- Los comparecientes han expresado su 

satisfacción con esta liquidación, por lo que se aprueba la liquidación 

presentada, razonada y equitativa para ellos.- La presente acta se 

protocolizará con la petición, con la partida de matrimonio de los 

peticionarios, las partidas de nacimiento de los hijos comunes las 

diligencias practicadas y la tiquidación de los bienes de la sociedad 

conyugal que  formaron.- Entréguense testimonios para su 

marginación e inscripción, oficiándose a la Jefatura Cantonal del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación del cantón Guayaquil, para 
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que se margine esta ACTA DE DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL de los comparecientes, al margen del acta matrimonial 

celebrada entre ellos el día ocho de noviembre del año mil 

novecientos noventa y uno y lego se inscriba lo relativo > los 
Registros corrospondientes.- 

inmuebles vehículo y acciones / Hecho, copia de la razón de la 

marginación que siente el Registro Civil, deberá ser también 

margirtada en el Protocolo al que se agregue este expediente, con lo 

cual termina la presente audiencia, cuya acta suscriben los 

comparecientes y conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- ENMEN= 
DADOS:AUDIENCIA portal,las, ciento siete mil doscientos 

a y seis Dólares de los ¿stados Unidos de América.= 
ENTRE LINSAS: Y, gue no tienen hijos menoyes de- 

edad, en los Registros A e] VALE. ' 

/abrl HA 
7 pora d- 

   

   

  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Por disposición legol, 

protocolizo on el Registro de Ascritures Públicas 2= 

mi cargo el expediente gue antecede, el mismo gue -- 

contiene el acta de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIEN= 

TO y lo LIQUIDACION Y ADJUDICACION DE LOS BIENES Di= 

LA SOCISUAD CONYUGAL celebrados entre los señores -- 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCIA y AIDA GRAZIA = 

RO3S1 TORRES, expediente que consta de veintiún fo=- 

jos úátiles.-CUANTIAS: INDETERMINADA y US % 107.266,00»-= 

a 27 de Abril del 2.017+- G 
/ 

si Hiroter 
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ILIGENCIA: Tomo nota que la disolución del vínculo 
monial entre los señores Constantino Antonio De Miguel 

cia y Aída Grazia Rossi Torres que antecede, ha sido 

anotado al margen de la Inscripción de Matrimonio en la 

sección General de Registro Civil, Identificación y 

ulación del Guayas con fecha 11 de Mayo de 2017.- 

suayaquil, 16 de Mayo de 2017, 

    
    f. Virgillo Jarrín Acunzo 

NOTARIO DECIMO TENCBRO 
SUAXAQHIL 

Se protocolizó ante la Abogada PATRICIA BECERRA 

ILLINGWORTH DE'REINOSO, «Notaria Suplente de la 

Notaria Décimo Tercera de Guayaquil y en fe de ello 
confiero este CUARTO TESTIMONIO, que firmo y sello 
en veinticuatro fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a 
los veintisiete días del mes de Septiembre del año dos 
mil diecinueve. 15 

Prosave 
AD. Patricia Becerro Illingworth 

NOTAR!A SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERCERA DE GUAYAQUIL 
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    | REPÚBLICA De | :CUADOR 

APOSTILLE pS 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, A 0 SY on ECUADOR ¿<<< 
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SEÑOR NOTARIO:-- 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA y AIDA 
GRAZIA ROSSI TORRES, ante usted comparecemos, exponemos y 
solicitamos: 

COMPARECIENTES: 
1) El señor Constantino Antonlo De Miguel García, declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 
340932978182, de estado civil casado, de profesión ejecutivo, de 
53 años de edad, domiciliado en Guayaquil, en las calles Ginatta 
31316 y Lomas de Urdesa y poseer la dirección electrónica 
constantino.demiguelOgmail.com 

2) La señora Aida Grazia Rossi Torres, declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 
141707553931, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, de 
49 años de edad, domiciliada en Guayaquil, en las calles Ginatta 
1316 y Lomas de Urdesa y poseer la dirección electrónica 
grazlarossidemiguelQgmail.com 

ANTECEDENTES: 
1) Los comparecientes declaramos que contrajimos matrimonio civil 

) en Guayaquil, el 08 de noviembre de 1991, habiendo procreado 
dos hijos que responden a los nombres de José Joaquín y 
Constanza De Miguel Rossi, ambos mayores de edad, conforme 
consta del los certificados de matrimonio y de nacimientos que 
adjuntamos. 

2) Es nuestra decisión divorciarnos de mutuo consentimiento, por 
cuya razón solicitamos a su autoridad declarar disuelto el vínculo 
conyugal que nos liga, siguiendo el procedimiento previsto en la 
Reforma a la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 
Registro Oficial ++913, publicado el 30 de diciembre de 2016, que 
en su artículo único, número 5 sustituye el numeral 22 de la Ley 
Notarial, facultando a los Notarios tramitar el divorcio por mutuo 
consentimiento en los casos en que los cónyuges no tengan hijos 
menores de edad, siguiendo el procedimiento establecido en la 
disposición legal antes citada. 

DECLARACIONES: 
En tal virtud declaramos bajo juramento nuestra voluntad definitiva 
de disolver el vínculo matrimonial que nos llga mediante divorcio por 
mutuo consentimiento, y que no tenemos hijos menores de edad, 
declarando también que por este hecho queda disuelta la sociedad 

/ «conyugal que tenemos formada. También declaramos que es nuestra 
voluntad liquidar la sociedad conyugal que tenemos formada por el 
hecho del matrimonio, de conformidad con la disposición legal antes 
citada, en cuyo inciso final se establece: 

   



“A petición de las partes y de mutuo consentimiento la o el Notario en 
el mismo acto procederá a la liquidación de la sociedad de bienes o 
de la sociedad conyugal según las reglas de este artículo.” 
Dejamos constancia que los bienes que ha adquirido y posee la 
sociedad conyugal en el país, son los siguientes: 
UNO) La nuda propiedad de un departamento +*2, bodega y parqueo 
del Edificio denominado Palermo, que se levanta sobre el solar 
número catorce de la manzana Múmero trece (anterior manzana 
número ciento sesenta y cuatro), del sector A de la Urbanización 
denominada Lomas de Urdesa de la parroquia Tarqui, de la ciudad de 
Guayaquil, situada en la calle Ginatta 41316 y Avenida Olmos. Al 
referido departamento y sus anejos le corresponde la alícuota en el 
terreno y demás bienes comunes del edificio de condominio de siete 
enteros y trece centésimos por ciento sobre el solar y demás bienes 
comunes del edificio; y, el código catastral 88-0013-014-031 y la 
matrícula inmobiliaria 433-438. a) Al departamento +2 antes 
referido le corresponden los siguientes linderos y dimensiones: Por el 
NORESTE: Espacio aéreo que da a la calle pública con cuatro metros 
cuarenta centímetros, diez metros sesenta centímetros y un metro; 
Por el SUROESTE: Espacio de aire y luz del edificio con cinco metros 
sesenta y cinco centímetros y cincuenta centímetros, portal de uso 
privativo del departamento ubicado a la entrada del mismo con dos 
metros ochenta y cinco centímetros y un metro sesenta centímetros, 
foso de aire y luz con dos metros cincuenta centímetros, y sesenta y 
cinco centímetros; portal de uso privativo del departamento con dos 
metros; y, hoyo del ascensor con dos metros veinticinco centímetros; 
por el NOROESTE: En una longitud de quince metros treinta y cinco 
centímetros con espacio aéreo que da al solar trece; y, por el 
SURESTE: Espacio aéreo que da al solar número quince con dieciséis 
metros veínte centímetros. Medidas que hacen un área útil de 
Doscientos cuarenta metros cuadrados noventa y cuatro decímetros 
cuadrados para el departamento, al que además le corresponden las 
siguientes áreas de uso privativo: Dos.Dos.- Portal de entrada al 
departamento Dos, que tiene los siguientes linderos y dimensiones: 
Por el NORESTE: Departamento dos con dos metros veinticinco 
centímetros, foso de aire y luz con dos metros ochenta centímetros, y 
departamento dos con un metro setenta centímetros y dos metros 
ochenta centímetros; Por el SUROESTE: Escaleras de uso común del 
edificio con cuatro metros cincuenta centímetros y dos metros 
cuarenta centímetros; y pared que linda con cerro en cuya falda se 
asienta el edificio con dos metros; Por el NOROESTE: Foso del 
ascensor con dos metros diez centímetros y espacio para el aire y luz 
con dos metros veinticinco centímetros; y, Por el SURESTE: Espacio 
aéreo que da a foso de aire y luz con dos metros y cincuenta 
,centímetros. Medidas que hacen un área privativa de veintidós 
metros cuadrados ochenta centímetros cuadrados. Le corresponde al 
departamento un área común igual a ochenta y tres metros



  

  

cuadrados setenta decímetros cuadrados. Todas las mencionadas 
áreas dan un total, para el departamento de Trescientos cuarenta y 
seis ¡metros cuadrados setenta y dos decímetros cuadrados, 
correspondiéndole una alícuota de condominio igual a siete enteros 
trece centésimos por ciento sobre el solar y demás bienes comunes 
del edificio. Este inmueble se encuentra signado en el catastro 
municipal con el código 88-0013-014-0-3-1 y la matrícula inmobiliaria 
433.438 Dos.Tres. Bodega Dos, cuyos linderos y dimensiones son 
los siguientes: Por el NORESTE: Área privativa del departamento 
cuatro con un metro cincuenta centímetros; Por el SUROESTE: Área 
de uso: común del edificio con un metro cincuenta centímetros; Por el 
NOROESTE: Bodega número tres con un metros cuarenta 
centímetros; Por el SURESTE: Bodega número uno con un metro 
cuarenta centímetros. Medidas que hacen una superficie de dos 
metros cuadrados noventa y seis decímetros cuadrados, 
correspondiéndole una alícuota de condominio igual a cero enteros 
cero seis centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 
comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 
88-0013-014-0-4-3 y la matrícula inmobiliaria  +433.437. 
Dos.Cuatro: Garaje Siete-Ocho, cuyos linderos y dimensiones son 
los siguientes: Por el NORESTE: Zona de ingreso vehicular que da a 
la calle pública con tres metros treinta centímetros; Por el 
SUROESTE: Pared que linda cerro en cuya falda se asienta el edificio 
con tres metros trelnta centímetros; Por el NOROESTE: Garaje cinco 
con cuatro metros ochenta centímetros y cuarto de bombas de 
basura y área para el generador con cinco metros treinta y cinco 
centímetros; Por el SURESTE: Pared que da al solar número quince 
con diez metros quince centímetros. Medidas que hacen una 
superficie total de treinta y tres metros cuadrados cincuenta y dos 
decímetros cuadrados para el garaje, correspondiéndole una alícuota 
de condominio de cero enteros sesenta y nueve centésimas por 
ciento sobre el solar y demás bienes comunes del edificio, signado en 
el catastro municipal con el código 88-0013-014-0-1-5 y la matrícula 
inmobiliaria +33.439. 
b) El Edificio Palermo, dentro del cual se encuentran los bienes 
descritos anteriormente, se encuentra construido sobre el solar 
número Catorce, de la manzana número Trece (anterior manzana 
Ciento sesenta y cuatro) del Sector A de la Urbanización Lomas de 
Urdesa, parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y 
dimensiones según el título de dominio son: Por el NORTE: Calle 
Avilés con velnte metros; Por el SUR: Calle Ginatta con:«veinte 
metros; Por el ESTE: Solar número quince, con treinta y. Mueve 
metros cincuenta centímetros; y, Por el OESTE: Solar número trece 
con treinta y nueve metros cincuenta centímetros. Todo lo cual da un 
área total de Setecientos noventa metros cuadrados. 
Historia de Dominio: La nuda propiedad del referido inmueble fue 
adquirida por los cónyuges De Miguet-Rossi por compra efectuada a 
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las señoras Patricia Domínguez Castro y África Castro Ramírez de 
Domínguez, según consta de la escritura pública autorizada por el 

Notario Duodécimo del cantón Guayaquil, Dr. Salim Manssur Capelo, 
el veintiséls de septiembre de 2008, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guayaquil, el trece de octubre de 2008, en la misma 
que también consta que el usufructo de tales bienes lo adquirieron los 
señores Arq. Arturo Rossi Alvarado y Aida Esther Torres Pesantes. 
Precio: Los comparecientes declaran que el valor de la nuda 
propiedad ¡por ellos adquirida de los referidos bienes inmuebles 
(departamento, parqueo y bodega) la fijan en la suma de Cincuenta y 
tres mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$53.633,00). 
DOS) La sociedad conyugal también ha adquirido un automóvil 
marca Toyota Prius-C Sport AC-1.5 SP 4x4 HYBRID, motor 
1N2R417547, placas GST4347, modelo 2017, el mismo que de común 
acuerdo avaluamos en la suma de Veinticinco mil 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US$25.000,00); 
TRES) Acciones (6.000) de la compañía DIGIT-A S.A., valor nominal 
de Un dólar cada una y que los cónyuges comparecientes avaluamos 
de común «acuerdo en la suma total de Veintiocho: mil selscientos 
treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$28.633,00). 
Resumiendo, los bienes de la sociedad conyugal ascienden a la suma 
total de Ciento siete mil doscientos sesenta y seis 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US$107.266,00); y, los cónyuges 
comparecientes han convenido en repartirse los mismos 
correspondiendo el 50% a cada uno de ellos, de la siguiente manera: 
1) Hijuela correspondiente a la señora Aida Grazia Rossi 

Torres.- a la señora Aida Grazia Rossi Torres corresponderá la 
nuda propiedad del departamento, bodega y parqueo del Edificio 
Palermo, que se levanta sobre el solar número catorce de la 
manzana número trece, antes descritos, el mismo que lo recibe 
en la suma total de Cincuenta y tres mil seiscientos trelnta y tres 
dólares de los Estados Unidos de América (US$53.633,00), como 
su parte de gananciales; y, 

2) Hijuela correspondiente al señor Constantino Antonio De 
Miguel García.- Al señor Constantino Antonio De Miguel García 
le corresponderá la propiedad del automóvil Toyota, placas 
GST4347 antes descrito, que las partes avalúan en la suma de 
Veinticinco mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$25.000,00) y las 6.000 acciones de la compañía DIGIT-A 
S.A; de Un dólar cada una, que las partes han avaluado :en la 
suma de Veintiocho mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América (US$28.633,00), los mismos 
que el señor Constantino Antonio De Miguel García los recibe en 
la suma total de Cincuenta-y tres mil seiscientos treinta y tres
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00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$53.633,00). 

CUATRO) Las partes se ratifican en las declaraciones anteriores; y, 
confirman las adjudicaciones que se han efectuado de uno a otro, 
dejando constancia que de existir cualquier otro bien, en el país o en 
el extranjero, se lo repartirán de común acuerdo, conforme mejor 
convenga a sus intereses. 
CINCO) Acuerdan también que el señor Notario queda autorizado 
para proceder a inscribir la resolución que declara el divorcio de 
mutuo consentimiento en las Oficinas del Registro Civil de Guayaquil; 
así como también las adjudicaciones resultantes de la liquidación de 
la sociedad conyugal en el Registro de la Propiedad de Guayaquil y en 
tas oficinas de la Autoridad de Tránsito Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado (GAD) de Guayaquil. 

Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo para la 
correcta validez de esta escritura, dejando constancia que estamos 
dispuestos a reconocer nuestras firmas en este petitorio. 

Constantino Antonio De Miguel García Aida Grazia [Rossi Torres 
% 

NAS 
C.C. 0932978182 N C.C. 1707553931 

C ( Í 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (127050 ) 

No, de RUC de la Compañía: ( ous2s12474001 ) 

Nombre de la Compañía; ( DIGITA S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TESDE, | caprraL | MEDIDAS 

1 106910 ANGELETTI SERGIO ITALIA a $ 6.0000] N 

2 xcossesa | PEMIGUEL Ghncia CONSTANTINO | ESPAÑA — | NACIONAL $6.00 90 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo. 
an cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice; ”...En el bro respectivo de la compañía se 
nscribirá la cesión y, practicada ésta, ae anulará el certificado de aportación correapondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionarlo”. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se senterá razón al margen de la Insoripción 
“eferente a ta constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución an el respectivo protocolo del notario", De lo 
axpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarias con el acto de registra en los llbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de parteipaciones de 
tes mismas compañías de comercio, 

Ental virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y tegalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir an el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 9”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañia y terceros; "De la existencia y 
sxaciltud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

   

  

FECHA DE EMISIÓN: lun, 13 abr 2015 11:42:45 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias,gob./portaldeinformacióniverifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

AA 
S0000228575 
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MIGUEL GARCIA CONSTANTINO /Aí4 

  

   
  

  

         
  

  

    

  

    

  
     

  

      
  

  

  

  

    

GMG-003347412-PAR ANTONIO 
PLAGA ANTERIOR. e HENO 

GST4347 0992978182001 GUAYAQUIL 

AUTOMOVIL ¿8 ¡GINATTA 1316-EDIF. PALERMO, LOMAS DE pueticia 
co 

2017. |PRIUS:C:SPORTAC 1.5: 5P:4X2TA. ANDAN 
moron ; , 
1NZR417547. PARTICULAR 

    

    

                  

   
  

destmento original aus tambisy so no extibo.. Cuenta Indaterminada.. Gugyaquil y ZO R, z 
ec da 

NA 
     

  

     
    

  

De. Vingiio Faria Acusa Notaria EScimo Tercsro 
Guayaquit
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL. 

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALOS Y REGISTRO Páginas de 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO. 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Enttitante Certificado NO. : 2017 - 039862 
[cádula 0900635424 
[Nombre : e VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO Fecha/Mora Emisión + 27/ADR/2017 - 15:83 

na 088-0013-014-0-3-1-1 pan aci 
E NOMBRES REGISTRADOS. 

Cédula Nombre. 

5 Ñ DOMINGUEZ CASTRO PATRICIA —__——_— o 
l - ——— [DE WIGUEL Y GARCÍA CONSTANTINO Y SRA, e - 
DATOS DEL PREDIO 

[Gudadela/Cooperativa/arrio Dirección T manzana | Sor [Parroquia 
ÍCDLA. LOMAS DE URDESA — [GINATTA Y AV,L.QLMOS (LOMAS URD.) os | | TARQUI 
[DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD. 

[ororgado en ota Jreperoro Fea nsalocón PRES Pontes Co Jota 
GUAYAQUIL — [DECIMA SEGUNDA 28556 13:0CT-2008 | 16861 p 3000 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
Juorre con [sur com 

. . le b 
E > — Ln , E= 

Esrr co [ESTE ¡con - 0 P : E 

[AUALUO DETA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL Y —ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL: | VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR. 

pueeneee1,717,336.50| 7, 1300000000000; $120.00| peneana. r6,759,24 

TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: 
prenrererr91122,445.09 

> CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN — — 
| VIGENCIA 

[OBSERVACIONES” 
Lao: PAC 

A 

» Ñ 0.0016189165| 
[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL, 198.23] 

[cuerpo DE BOMBEROS 3 

JAsEO PÚBLICO 0.02] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL. 11.26) ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS. 236.56 JEFE DE CATASTRO 

[TOTAL ATA pura ost plas ns y peras au o uc src ceden, ica let: 
a A a O e Fu   
  

+ Este documento NO cari la propiedad dl ben, 
Vr E tic tn en e td pr nr core UaMESCArORgUR MÍ OD,    



  

198540 

ES) DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÓOS Y REGISTRO. Página: 2d01 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

    
  

  

    
  

    
  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

Solcims Cartficado No 2017 - 039364 
cédula: 0900635424 
[Hombre 'VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO. Feche/fuora Emisión 3 27/ADR/2017 - 25:55 

pa 088-0013-014-0-1-5-1 PP 
HOMBRES REGISTRADOS 

Cód Nombre 
ON ' ——— [DOMINGUEZ CASTRO PATRICIA _ = == 
0 = DE MIGUEL Y GARCÍA CONSTANTINO YSRA => — 
DATOS DELPREDIO 

mao oeecán e ] sm ja 
[EDLA, LOMAS DE URDESA — [GINATTA Y AV.LOLMOS (LOMAS URD.) vo | | TARQUI 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD. 

Dorgado en. Thotaria [Repertorio Fecha Inscripción | M9 Reg, Propiedad Matricula Inmobiliaria. 
GUAYAQUIL [DECIMASEGUNDA | 28556 1ocr2008 | 16061 | 33409 

lanDERos Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD, 
puorcre CoN sur [con TrormA DEL SOLAR. 

p | p P recurs 
Fsre EN [oksre po "Ana SOLAR 

[Aun PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP ORIZONTAL | ACCOTA EN PROA NORZONTAL | VALOR MEDEL SOLAR VAIO DE AICIOTA DELSOUR 

pretesenene,717,336.50| 0.6900000000000; $120.00| prom mmarerre osa 12 

[CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS. 

ANX. JAREA CONST, TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST.] AVALUO DE ALICUOTA DE 
AAA > — ——CONSTRUCCIC == 

== Grmenneror11,19559| 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: $7 11,195.50 

[VALOR DE LA PROPIEDAD. proa meoneser9 11,849.62 

enero orcomeccaón | e CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN — = 
| [ VIGENCIA 

-ONTRIBUCIÓN PREDIAL 
[mars PALACI 

[LASIFICACIÓN: A 

[TARIFA IMPOSITIVA | 0.0015527924| 

[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES ñ 
Py E IMPUESTO PREDIAL 970 

[cuerpo DE BOMNEROS 108 

JASEO PÚBLICO o.vo| 

[PASA DRENAJE PLUVIA. La ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS. 22.90] JEPE DE CATASTRO 
[TOTAL 34.78] ora ls entitades públicas e prhadas y/o personas asurals o JuIicas que recen ste docu ono esca to seras a [esco so ear al ua vez va en Por is ano Ip Ju qua aqu o 

+ Este documento NO cent la propiedad del bien, 
. ¡Paca solicitar lo actualzación de la Información que consta en este documento, por favor, ear un corteo a tremilescatastro guayaquil gabe.     

50 Jarry 22 

ey 

 



  

—_—_—_ —_—__—_ — 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DÉ GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO       

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

        
  

  

  

  

  

    
  

  

     

2 Certificado No : 2017 - 039869 Ñ 
[códula > 0900636424 l 
Nombre ; VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO Fecia/hora Emisión 3 27/ADR/2017 - 15158 

pe 088-0013-014-0-4-3-1 mo poco 
— ——— NOMBRES REGISTRADOS. > 

Cédula. [Nombre 

dl A OMINGUEZCASTRO PATRICIA —=—=—=—————— 
5 DE HGUL Y GAREIA CONSTANTINO Y SRA. == a ===, 
DATOS DEL PREDIO 

[cuzzdal/Cooperalvayiamto — | Dieccón Manzana | nar [parao 
(COLA. LOMAS DE URDESA. IGINATTA Y AV.L.OLMOS (LOMAS URD.) 3 | 14 i TARQUI 

DATOS SEGUNTATULO DE PROPIEDAD 
2 Nara fepertono Tea IescIpdón Ne Reg Propiedad Praia Inmo 

GUAYAQUIL 'DECIMA SEGUNDA 26556 13-0CT-2008 16861 IN 

[NDEROS Y MENSURAS SEGÚN YÍTULO DE PROPIEDAD. 
hor [con far for fondo 

y pr p P IREGULAR. 
Pste [con Jotsre ¡con (ÁREA SOLAR a St 
[AVALIO BETA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ACTA EN AROR HORIZONTAL Y VALOR 2 DECEO VADO DE AICUOTA DE SOLAR 
pu etnenenne1,717,336.50| 0.0600000000000, $120.00 prenenenesnsreno589 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
AÑ AREA CONS TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.] — AVALUO DE ALICUOTA DE 

+ —_—_——- — — — o) CONSTRUCCH o = E y A     
  TOTAL CONSTRUCCIÓN: A AAIIAID7357 
  [VALOR DE LA PROPIEDAD Sere r eras +++1,030.40 
  

  

  
  

  

  

  

[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - — 

EONIRIEUCIÓN PREDIAL [Peserracran 

lnasreicación: A 

[PARIERIAFOSITIVA ——[— erzaz2s0 

[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 
IMPUESTO PREDIAL 058 ) E 

[cuerdo DE BOMBEROS 0.0 

Jaseo PÚBLICO 0.00] 

[PASA DRENAJE PLUVIAL, 039 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
[conrrreución ESPECIAL MEJORAS 200] JEFE DE CATASTRO 
[TOTAL   2.78| rua estado ubica o pas y/o porras atril o Juas qu recepen et dcmsto, cocoa sgte Cercado só lena vaz na ve enc oy elfo Lio Par Nip: jr up 
  

» Este documento HO certifica la propiedad del bien, 
Para solicitarla actualización de lo información que consta en este documento, porfavor, enviar un conteo tramltescatastro guayaquil. gob ec.     
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E COMPROBANTE DEPAGO: — 21917602 

NTRIBUYENTE: DE MIGUEL Y GARCIA CONSTANTINO Y AIDA ROSSIT. CÓDIGO: 088-0013-014-0-3-1-1 

NCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2027 

  

  

TÍTULO DE CRÉDITO No: Y-327711 CLASIFICACIÓN: A 

'VALORDE LA PROPIEDAD: $122,446.09 TARIFA: 0.0016189165 

1er. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

>UESTO PREDIAL 99.12 99.11 

=RPO DE BOMBEROS 5.63 5.62 $ 

0 PUBLICO 0.01 0.01 y 

3A DRENAJE PLUVIAL 5.68 5.68 E 

NTRIB, ESP. MEJORAS 118.28 118.28 ; 

s 3 3H Adi: $457.42 Coactiva: $0.00 

zargo: * $0.00 Descuento: $19.82 TOTAL: $437.60 

vinformación ha sido generada en el sio web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente fin: 
vr guayaqui.gob.ec 

MUY ILUSTRE MUNI CI PALIDAD "GUAYAQUIL Fecha de Pago: 09-4. 2017 
r 24 (512571 1202Éls8. 4/.-9 20 echa do 990 

+ ,5(88,111)1918, (55 

me COMPROBANTE DE PAGO: — 21917660 

YTRIBUYENTE: DEWIGUEL Y GARCIA OONSTANTINO Y AIDA ROSSI T. — 8l*,”"21 088-0013-014-0-1-5-1 

NCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2017 

7E70/2 0 [xbe" .72CER! Y-327708 84$6,),858,1 11 A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $11,949.62 TARIFA. 0.0015527924 

1er Sem. ($) 2d0, Sem. ($) 

ESTO PREDIAL 485 4.85 
APO DE BOMBEROS p 054 0,54 g 

> 
SA DRENAJE PLUMIAL 0.55 0.55 3 

>, MEJORAS 1145 11.45 3 

$34.78 Coadllva $0.00 ¿ 
ó 

$0.00 Descuento: $0.98. TOTAL: $33.81 

 



IN 
MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD — 2UAYAQUIL Fecha OBENE 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) de Pago: 2017 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

A 
COMPROBANTE DE PAGO: — 21917716 

INTRIBUYENTE: DE MIGUEL Y GARCIA CONSTANTINO Y AIDA ROSSIT. CÓDIGO: 088-0013-014-0-4-3-1 

, 
DNCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANO 2017 

TÍTULO DE CRÉDITO Mo: Y-327714 CLASIFICACIÓN: A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $1,030.40 TARIFA: 0.0012422360 

1er, Sem. ($) 2d0. Sem. ($) 

APUESTO PREDIAL 029 029 

UERPO DE BOMBEROS 0.05 0.05 3 

ASA DRENAJE PLUVIAL 0.05 0.05 3 

ONTRIB. ESP. MEJORAS 100 1.00 

mp. + Ade: $2.78 Coactiva: $0.00 

tecargo: $0.00 — Descuento: $0.06 TOTAL: pr 

sta toformación ha sido generada en el sto web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente Ank: 
Aow.guenya qu. gob.ec 

  

De conformidad con al numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

motarial, vefurmada por e) Becseto Supremo número 24%), de 
Mario 3) de 1.418, paisicada en el Registro Oficial Mo. 850 

   
    

  

   

  

del 12 ds Abrk de (918,03, 12 ; Gus jo fotocemie presadento, 
Gan Consta de h foj>s, exacto al 

documento original qu mp goblbo.- Cuanta 
indelerminada.- Gus, Ze, YY ZO 2 

V rrlmbema 

  

    

  

    lio Jarrín Acuigo 
¡e Décimo Tercero 

Suayaquil    
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Presentada en este despacho notarial, esta petición de 

divorcio por mutuo acuerdo y liquidación de sociedad 

conyugal que contiene una declaración juramentada, el 

día de hoy viernes veintiuno del mes de abril del año 

dos mil diecisiete, a las trece horas cinco minutos, 

con una copia certificada del acta de matrimonio de 

los peticionarios, una copia de nacimiento de los 

hijos comunes, certificado de impuesto predial; de la 

Superintendencia de Compañía y matrícula de un 

vehículo y una credencial profesional y una copia 

igual a su original.- 

/ 
deco PESTE 

  

En Guayaquil, el día veintiuno del mes de abril del 

año dos mil diecisiete, a las trece horas quince 

minutos, comparecen a este despacho notarial, ante mi 

doctor Virgilio Jarrín Acunzo los señores, CONSTANTINO 

ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve tres dos nueve siete ocho uno ocho dos 

(0932978182 y AIDA GRAZIA ROSSI TORRES titular de la cédula 

ciudadanía número uno siete cero siete cinco cinco 

tres nueve tres siete (1707553937),con el objeto de 

reconocer las firma y rúbrica con que han suscrito el 

petitorio que antecede por el que expresan, su 

voluntad de divorciarse por mutuo consentimiento 

cumpliendo con las formalidades de rigor. Al efecto, 

puéstales a la vista las firmas y rúbricas ilegibles, 

constantes en la petición que presentan bajo 

juramento, de divorcio por mutuo consentimiento y 

liquidación de los bienes de la sociedad conyugal que 

formaron, que antecede y que presentaron este mismo 

día, dijeron que son las suyas, las mismas que 

 



utilizan en todos sus actos públicos y privados. En 

este estado y dentro de esta misma diligencia, yo, el 

Notario, convoco personalmente a los peticionarios y 

concurrentes a esta diligencia, para la audiencia a 

celebrarse dentro de este mismo expediente, el día 

Martes veinticinco de abril del año dos mil 

diecisiete, a cualquier hora hábil de ese día, en la 

que las partes deberán ratificar de consuno y de viva 

voz su voluntad de divorciarse, con lo que se da por 

terminada la presente diligencia que para constancia 

firman los comparecientes y conmigo el notario de todo 

lo cual DOY FE.- 

AE ER 
y y LD. Leccon     
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ACTA DE AUDIENCIA: ¿E CONCILIACION QUE CONTIENE LA DISOLUCION 

DEL VINCULO MATRIMONIAL DE LOS SEÑORES CONSTANTINO ANTONIO 

DE MIGUEL GARCÍA/ADA GRAZIA ROSSI TORRES 

En Guayaquil, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 

diecisiete, siendo las diez horas treinta minutos, ante mí, doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero de Guayaquil, 

comparecen ante el despacho a mi cargo, los señores, CONSTANTINO 

ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA, ciudadano de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve tres 

dos nueve siete ocho uno ocho dos (0932978182 y AIDA GRAZIA 

ROSS! TORRES titular de la cédula ciudadanía número uno siete cero 

siete cinco cinco tres nueve tres siete (1707553937), cónyuges desde 

el día ocho de noviembre del año mil novecientos noventa y uno, 

según documento que acreditaron los cónyuges peticionarios, cuando 

comparecieron ante mí, ambos comparecientes domiciliados, según su 

declaración, en esta ciudad de Guayaquil, en acatamiento a la 

convocatoria que les hice personalmente, cuando el día veintiuno de 

abril de este mismo año, siendo las trece horas, quince minutos, 

reconocieron sus firma y rúbrica asentadas en el escrito por el cual 

expresaron bajo juramento que los contrayentes peticionarios tienen. . + 

dos hijos comunes, mayores de edad///'que los Blenes que aportaron a o cono 
la sociedad conyugal que formaron se liquidará dentro de este mismo 

expediente, y que solicitaban, se dé por terminado el vínculo 

matrimonial que los unía. Transcurridos dos días hábiles, desde tal 

audiencia, plazo permitido por la Ley, desde que fueron convocados el 

mencionado día veintiuno de abril del presente año dos mil diecisiete, 

los comparecientes expresan, que mantienen su decisión inicial, de 

divorciarse, pronunciamiento constante en el petitorio y ratifican de 

consuno y de viva voz que es voluntad de los peticionarios, la de 

divorciarse por mutuo consentimiento, por lo que yo, doctor Virgilio 

Jarrín Acunzo, Notario Titular Décimo Tercero de Guayaquil, de 

conformidad con las facultades que me otorga el numeral veintidós 

agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial, contenido en la Ley 

Reformatoria a la Ley Notaria! publicada en el Registro Oficial número y 

cuatrocientos seis del día veintiocho de Noviembre del año dos mil 

 



seis y la reforma introducida por de la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de diciembre del 

año dos mil dieciséis, DECLARO DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL 

que ha unido hasta la presente fecha a los comparecientes señores 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA y AIDA GRAZIA ROSSI 

TORRES. En su petitorio, los cónyuges comparecientes expresaron que 

eran titulares de los siguientes bienes: UNO.- La nuda propiedad de 

un departamento +2, bodega y parqueo del Edificio denominado 

Palermo, que se levanta sobre el solar número catorce de la manzana 

número trece (anterior manzana número ciento sesenta y cuatro), del 

sector A de la Urbanización denominada Lomas de Urdesa de la 

parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, situada en la calle Ginatta 

41316 y Avenida Olmos. Al referido departamento y sus anejos le 

corresponde la alícuota en el terreno y demás bienes comunes del 

edificio de condominio de siete enteros y trece centésimos por ciento 

sobre el solar y demás bienes comunes del edificio; y, el código 

catastral 88-0013-014-031 y la matrícula inmobiliaria 33-438. a) Al 

departamento +2 antes referido le corresponden los siguientes 

linderos y dimensiones:Por el NORESTE: Espacio aéreo que da a la 

calle pública con cuatro metros cuarenta centímetros, diez metros 

sesenta centímetros y un metro; Por el SUROESTE: Espacio de aire y 

luz del edificio con cinco metros sesenta y cinco centímetros y 

cincuenta centímetros, portal de uso privativo del departamento 

ubicado a la entrada del mismo con dos metros ochenta y cinco 

centímetros y un metro sesenta centímetros, foso de aire y luz con dos 

metros cincuenta centímetros, y sesenta y cinco centímetros; portaide 

uso privativo del departamento con dos metros; y, hoyo del ascensor 

con dos metros veinticinco centimetros; por el NOROESTE: En una 

longitud de quince metros treinta y cinco centímetros con espacio 

aéreo que da al solar trece; y, por el SURESTE: Espacio aéreo que da al 

solar número quince con dieciséis metros veinte centímetros. Medidas 

que hacen un área útil de Doscientos cuarenta metros cuadrados 

noventa y cuatro decímetros cuadrados para el departamento, al que 

además le corresponden las siguientes áreas de uso privativo: Portal 

de entrada al departamento Dos, que tiene los siguientes linderos y



  

dimensiones: Por el NORESTE: Departamento dos con dos metros 

veinticinco centímetros, foso de aire y luz con dos metros ochenta 

centímetros, y departamento dos con un metro setenta centímetros y 

dos metros ochenta centímetros; Por el SUROESTE: Escaleras de uso 

común del edificio con cuatro metros cincuenta centímetros y dos 

metros cuarenta centímetros; y pared que linda con cerro en cuya 

falda se asienta el edificio con dos metros; Por el NOROESTE: Foso del 

ascensor con dos metros diez centímetros y espacio para el aire y luz 

con dos metros veinticinco centímetros; y, Por el SURESTE: Espacio 

aéreo que da a foso de aire y luz con dos metros y cincuenta 

centímetros. Medidas que hacen un área privativa de veintidós metros 

cuadrados ochenta centímetros cuadrados. Le corresponde al 

departamento un área común igual a ochenta y tres metros cuadrados 

setenta decímetros cuadrados. Todas las mencionadas áreas dan un 

total, para el departamento de Trescientos cuarenta y seis metros 

cuadrados setenta y dos decímetros cuadrados, correspondiéndole 

una alícuota de condominlo igual a siete enteros trece centésimos por 

ciento sobre el solar y demás bienes comunes del edificio. Este 

inmueble se encuentra signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-3-1 y la matrícula inmobiliaria +33.438.- BODEGA DOS, 

cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el NORESTE: Área 

privativa del departamento cuatro con un metro cincuenta 

centímetros; Por el SUROESTE: Área de uso común del edificio con un 

metro cincuenta centímetros; Por el NOROESTE: Bodega número tres 

con un metros cuarenta centímetros; Por el SURESTE: Bodega número 

uno con un metro cuarenta centímetros. Medidas que hacen una 

superficie de dos metros cuadrados noventa y seis decímetros 

cuadrados, correspondiéndole una alícuota de condominio igual a cero 

enteros cero seis centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 

comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-4-3 y la matrícula inmobiliaria 433.437. - GARAJE SIETE- 

OCHO.- cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el 

NORESTE: Zona de ingreso vehicular que da a la calle pública con tres 

metros treinta centímetros; Por el SUROESTE: Pared que linda cerro 

en cuya falda se asienta el edificio con tres metros treinta centímetros; 
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Por el NOROESTE: Garaje cinco con cuatro metros ochenta 

centímetros y cuarto de bombas de basura y área para el generador 

con cinco metros treinta y cinco centímetros; Por el SURESTE: Pared 

que da al solar número quince con diez metros quince centímetros. 

Medidas que hacen una superficie total de treinta y tres metros 

cuadrados cincuenta y dos decímetros cuadrados para el garaje, 

correspondiéndole una alícuota de condominio de cero enteros 

sesenta y nueve centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 

comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-1-5 y la matrícula inmobiliaria $33.439. b) El Edificio 

Palermo, dentro del cual se encuentran los bienes descritos 

anteriormente, se encuentra construido sobre el solar número 

Catorce, de la manzana número Trece (anterior manzana Ciento 

sesenta y cuatro) del Sector A de la Urbanización Lomas de Urdesa, 

parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y 

dimensiones según el título de dominio son: Por el NORTE: Calle Avilés 

con veinte metros; Por el SUR: Calle Ginatta con veinte metros; Por el 

ESTE: Solar número quince, con treinta y nueve metros cincuenta 

centímetros; y, Por el OESTE; Solar número trece con treinta y nueve 

metros cincuenta centímetros. Todo lo cual da un área total de 

Setecientos noventa metros cuadrados.- Historia de Dominio: La nuda 

propiedad del referido inmueble fue adquirida por -los cónyuges De 

Miguel-Rossi por compra efectuada a las señoras Patricia Domínguez 

Castro y África Castro Ramírez de Domínguez, según consta de la 

escritura pública autorizada por el Notario Duodécimo del cantón 

Guayaquil, Dr. Salim Manssur Capeto, el veintiséis de septiembre de 

2008, inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el trece de 

octubre de 2008, en la misma que también consta que el usufructo de 

tales bienes lo adquirieron los señores Arq. Arturo Rossi Alvarado y 

Aida Esther Torres Pesantes.- DOS.- La sociedad conyugal también ha 

adquirido un automóvil marca Toyota Prius-C Sport AC-1.5 SP 4x4 

HYBRID, motor IN2R417547, placas GST4347, modelo 2017, el mismo 

que de común acuerdo avaluamos en la suma de Veinticinco mil 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$25.000,00).- 

TRES) Acciones (6.000) de la compañía DIGIT-A S.A., valor nominal de



  

  

Un dólar cada una y que los cónyuges comparecientes avaluamos de 

común acuerdo en la suma total de Veintiocho mil seiscientos treinta y 

tres 00 /100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$28.633,00).- Resumiendo, los bienes de la sociedad conyugal, 

como señalan los comparecientes, ascienden a la suma total de Ciento 

siete mil doscientos sesenta y seis Dólares de Loá ¡Estar 

dos Unidos de América- Los comparecientes han convenido en 

repartirse los mismos correspondiendo el 50% a cada uno de ellos, de 

la siguiente manera: A) Hijuela correspondiente a la señora Aida 

Grazia. Rossi Torres.- a la señora Aida Grazia Rossi Torres 

corresponderá la nuda propiedad del departamento, bodega y 

parqueo del Edificio Palermo, que se levanta sobre el solar número 

catorce de la manzana número trece, antes descritos, el mismo que lo 

recibe en la suma total de Cincuenta y tres mil seiscientos treinta y 

tres dólares de los Estados Unidos de América (US$53.633,00), como 

su parte de gananciales; y, B) Hijuela correspondiente al señor 

Constantino Antonio De Miguel García.- Al señor Constantino Antonio 

De Miguel García le corresponderá la propiedad del automóvil Toyota, 

placas GST4347 antes descrito, que las partes avalúan en la suma de 

Veinticinco mil 00/100 dótares de los Estados Unidos de América 

(US$25.000,00) y las 6.000 acciones de la compañía DIGIT-A S.A. de Un 

dólar cada una, que las partes han avaluado en la suma de Veintiocho 

mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$28.633,00), los mismos que el señor Constantino Antonio 

De Miguel García“los recibe en la suma total de Cincuenta y tres mil 

seiscientos treinta y tres .00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$53.633,00).- Los comparecientes han expresado su 

satisfacción con esta liquidación, por lo que se aprueba la liquidación 

presentada, razonada y equitativa para ellos.- La presente acta se 

protocolizará con la petición, con la partida de matrimonio de los 

peticionarios, las partidas de nacimiento de los hijos comunes las 

diligencias practicadas y la tiquidación de los bienes de la sociedad 

conyugal que  formaron.- Entréguense testimonios para su 

marginación e inscripción, oficiándose a la Jefatura Cantonal del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación del cantón Guayaquil, para 
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que se margine esta ACTA DE DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL de los comparecientes, al margen del acta matrimonial 

celebrada entre ellos el día ocho de noviembre del año mil 

novecientos noventa y uno y lego se inscriba lo relativo > los 
Registros corrospondientes.- 

inmuebles vehículo y acciones / Hecho, copia de la razón de la 

marginación que siente el Registro Civil, deberá ser también 

margirtada en el Protocolo al que se agregue este expediente, con lo 

cual termina la presente audiencia, cuya acta suscriben los 

comparecientes y conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- ENMEN= 
DADOS:AUDIENCIA portal,las, ciento siete mil doscientos 

a y seis Dólares de los ¿stados Unidos de América.= 
ENTRE LINSAS: Y, gue no tienen hijos menoyes de- 

edad, en los Registros A e] VALE. ' 

/abrl HA 
7 pora d- 

   

   

  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Por disposición legol, 

protocolizo on el Registro de Ascritures Públicas 2= 

mi cargo el expediente gue antecede, el mismo gue -- 

contiene el acta de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIEN= 

TO y lo LIQUIDACION Y ADJUDICACION DE LOS BIENES Di= 

LA SOCISUAD CONYUGAL celebrados entre los señores -- 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCIA y AIDA GRAZIA = 

RO3S1 TORRES, expediente que consta de veintiún fo=- 

jos úátiles.-CUANTIAS: INDETERMINADA y US % 107.266,00»-= 

a 27 de Abril del 2.017+- G 
/ 

si Hiroter 
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ILIGENCIA: Tomo nota que la disolución del vínculo 
monial entre los señores Constantino Antonio De Miguel 

cia y Aída Grazia Rossi Torres que antecede, ha sido 

anotado al margen de la Inscripción de Matrimonio en la 

sección General de Registro Civil, Identificación y 

ulación del Guayas con fecha 11 de Mayo de 2017.- 

suayaquil, 16 de Mayo de 2017, 

    
    f. Virgillo Jarrín Acunzo 

NOTARIO DECIMO TENCBRO 
SUAXAQHIL 

Se protocolizó ante la Abogada PATRICIA BECERRA 

ILLINGWORTH DE'REINOSO, «Notaria Suplente de la 

Notaria Décimo Tercera de Guayaquil y en fe de ello 
confiero este CUARTO TESTIMONIO, que firmo y sello 
en veinticuatro fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a 
los veintisiete días del mes de Septiembre del año dos 
mil diecinueve. 15 

Prosave 
AD. Patricia Becerro Illingworth 

NOTAR!A SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERCERA DE GUAYAQUIL 
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    | REPÚBLICA De | :CUADOR 

APOSTILLE pS 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, A 0 SY on ECUADOR ¿<<< 
IZAN A ¿OOO E presente documento público | VIAS ZN IVA 

SAN SON NAS This public document 000 AN 

MS cdo suscita por PATRICIA MARIA LEONOR E BECERRA AAA 
Has been signed Y ILLINGWORTH ' 

3,// ¡Actuando en/su'calidad de: NOTARIA SUPLENTE 
y Acting in the capacity of: 

144, Llevando él sello/timbre de: NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON. 
,// ¡Bears the seal/stamp of: GUAYAQUIL - GUAYAS 

Certificado 

Certified 

VER: GUAYAQUIL 
At: 

6. El: 27 Septiembre 2019 
Date:' 

7. Por: MYRIAM CECILIA GARCIA ENRIQUEZ 

By: ENCARGADA AREA DE LEGALIZACIONES 

COORDINACIÓN ZONAL 8 : LAN 
8. No 562839' 

9. Sello/Timbre: 10. Firma: 
Seal/Stamp: Signature: 

  

Y Se Ministerio 2 : 
YH Relaciones Exteriores; : ÓN APODOS IVODSEES 

AA Y Moviidag Humana A | AP<<4541>> <<GUAYAQUIL>> <<582839>> 

- http://sicof. mmrree.gob.ec/RegístroElectronico/e-register.aspx 
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r” CUMIBEJO DE LA 
SUDICATURA qe 

Factura: 001-004-000030419 20190901013000760 
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ACTO O DIVORCIO POR MUTUO 
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a 5DF CONSTANTINO ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0932979182 
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SEÑOR NOTARIO:-- 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA y AIDA 
GRAZIA ROSSI TORRES, ante usted comparecemos, exponemos y 
solicitamos: 

COMPARECIENTES: 
1) El señor Constantino Antonlo De Miguel García, declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 
340932978182, de estado civil casado, de profesión ejecutivo, de 
53 años de edad, domiciliado en Guayaquil, en las calles Ginatta 
31316 y Lomas de Urdesa y poseer la dirección electrónica 
constantino.demiguelOgmail.com 

2) La señora Aida Grazia Rossi Torres, declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 
141707553931, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, de 
49 años de edad, domiciliada en Guayaquil, en las calles Ginatta 
1316 y Lomas de Urdesa y poseer la dirección electrónica 
grazlarossidemiguelQgmail.com 

ANTECEDENTES: 
1) Los comparecientes declaramos que contrajimos matrimonio civil 

) en Guayaquil, el 08 de noviembre de 1991, habiendo procreado 
dos hijos que responden a los nombres de José Joaquín y 
Constanza De Miguel Rossi, ambos mayores de edad, conforme 
consta del los certificados de matrimonio y de nacimientos que 
adjuntamos. 

2) Es nuestra decisión divorciarnos de mutuo consentimiento, por 
cuya razón solicitamos a su autoridad declarar disuelto el vínculo 
conyugal que nos liga, siguiendo el procedimiento previsto en la 
Reforma a la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 
Registro Oficial ++913, publicado el 30 de diciembre de 2016, que 
en su artículo único, número 5 sustituye el numeral 22 de la Ley 
Notarial, facultando a los Notarios tramitar el divorcio por mutuo 
consentimiento en los casos en que los cónyuges no tengan hijos 
menores de edad, siguiendo el procedimiento establecido en la 
disposición legal antes citada. 

DECLARACIONES: 
En tal virtud declaramos bajo juramento nuestra voluntad definitiva 
de disolver el vínculo matrimonial que nos llga mediante divorcio por 
mutuo consentimiento, y que no tenemos hijos menores de edad, 
declarando también que por este hecho queda disuelta la sociedad 

/ «conyugal que tenemos formada. También declaramos que es nuestra 
voluntad liquidar la sociedad conyugal que tenemos formada por el 
hecho del matrimonio, de conformidad con la disposición legal antes 
citada, en cuyo inciso final se establece: 

   



“A petición de las partes y de mutuo consentimiento la o el Notario en 
el mismo acto procederá a la liquidación de la sociedad de bienes o 
de la sociedad conyugal según las reglas de este artículo.” 
Dejamos constancia que los bienes que ha adquirido y posee la 
sociedad conyugal en el país, son los siguientes: 
UNO) La nuda propiedad de un departamento +*2, bodega y parqueo 
del Edificio denominado Palermo, que se levanta sobre el solar 
número catorce de la manzana Múmero trece (anterior manzana 
número ciento sesenta y cuatro), del sector A de la Urbanización 
denominada Lomas de Urdesa de la parroquia Tarqui, de la ciudad de 
Guayaquil, situada en la calle Ginatta 41316 y Avenida Olmos. Al 
referido departamento y sus anejos le corresponde la alícuota en el 
terreno y demás bienes comunes del edificio de condominio de siete 
enteros y trece centésimos por ciento sobre el solar y demás bienes 
comunes del edificio; y, el código catastral 88-0013-014-031 y la 
matrícula inmobiliaria 433-438. a) Al departamento +2 antes 
referido le corresponden los siguientes linderos y dimensiones: Por el 
NORESTE: Espacio aéreo que da a la calle pública con cuatro metros 
cuarenta centímetros, diez metros sesenta centímetros y un metro; 
Por el SUROESTE: Espacio de aire y luz del edificio con cinco metros 
sesenta y cinco centímetros y cincuenta centímetros, portal de uso 
privativo del departamento ubicado a la entrada del mismo con dos 
metros ochenta y cinco centímetros y un metro sesenta centímetros, 
foso de aire y luz con dos metros cincuenta centímetros, y sesenta y 
cinco centímetros; portal de uso privativo del departamento con dos 
metros; y, hoyo del ascensor con dos metros veinticinco centímetros; 
por el NOROESTE: En una longitud de quince metros treinta y cinco 
centímetros con espacio aéreo que da al solar trece; y, por el 
SURESTE: Espacio aéreo que da al solar número quince con dieciséis 
metros veínte centímetros. Medidas que hacen un área útil de 
Doscientos cuarenta metros cuadrados noventa y cuatro decímetros 
cuadrados para el departamento, al que además le corresponden las 
siguientes áreas de uso privativo: Dos.Dos.- Portal de entrada al 
departamento Dos, que tiene los siguientes linderos y dimensiones: 
Por el NORESTE: Departamento dos con dos metros veinticinco 
centímetros, foso de aire y luz con dos metros ochenta centímetros, y 
departamento dos con un metro setenta centímetros y dos metros 
ochenta centímetros; Por el SUROESTE: Escaleras de uso común del 
edificio con cuatro metros cincuenta centímetros y dos metros 
cuarenta centímetros; y pared que linda con cerro en cuya falda se 
asienta el edificio con dos metros; Por el NOROESTE: Foso del 
ascensor con dos metros diez centímetros y espacio para el aire y luz 
con dos metros veinticinco centímetros; y, Por el SURESTE: Espacio 
aéreo que da a foso de aire y luz con dos metros y cincuenta 
,centímetros. Medidas que hacen un área privativa de veintidós 
metros cuadrados ochenta centímetros cuadrados. Le corresponde al 
departamento un área común igual a ochenta y tres metros



  

  

cuadrados setenta decímetros cuadrados. Todas las mencionadas 
áreas dan un total, para el departamento de Trescientos cuarenta y 
seis ¡metros cuadrados setenta y dos decímetros cuadrados, 
correspondiéndole una alícuota de condominio igual a siete enteros 
trece centésimos por ciento sobre el solar y demás bienes comunes 
del edificio. Este inmueble se encuentra signado en el catastro 
municipal con el código 88-0013-014-0-3-1 y la matrícula inmobiliaria 
433.438 Dos.Tres. Bodega Dos, cuyos linderos y dimensiones son 
los siguientes: Por el NORESTE: Área privativa del departamento 
cuatro con un metro cincuenta centímetros; Por el SUROESTE: Área 
de uso: común del edificio con un metro cincuenta centímetros; Por el 
NOROESTE: Bodega número tres con un metros cuarenta 
centímetros; Por el SURESTE: Bodega número uno con un metro 
cuarenta centímetros. Medidas que hacen una superficie de dos 
metros cuadrados noventa y seis decímetros cuadrados, 
correspondiéndole una alícuota de condominio igual a cero enteros 
cero seis centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 
comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 
88-0013-014-0-4-3 y la matrícula inmobiliaria  +433.437. 
Dos.Cuatro: Garaje Siete-Ocho, cuyos linderos y dimensiones son 
los siguientes: Por el NORESTE: Zona de ingreso vehicular que da a 
la calle pública con tres metros treinta centímetros; Por el 
SUROESTE: Pared que linda cerro en cuya falda se asienta el edificio 
con tres metros trelnta centímetros; Por el NOROESTE: Garaje cinco 
con cuatro metros ochenta centímetros y cuarto de bombas de 
basura y área para el generador con cinco metros treinta y cinco 
centímetros; Por el SURESTE: Pared que da al solar número quince 
con diez metros quince centímetros. Medidas que hacen una 
superficie total de treinta y tres metros cuadrados cincuenta y dos 
decímetros cuadrados para el garaje, correspondiéndole una alícuota 
de condominio de cero enteros sesenta y nueve centésimas por 
ciento sobre el solar y demás bienes comunes del edificio, signado en 
el catastro municipal con el código 88-0013-014-0-1-5 y la matrícula 
inmobiliaria +33.439. 
b) El Edificio Palermo, dentro del cual se encuentran los bienes 
descritos anteriormente, se encuentra construido sobre el solar 
número Catorce, de la manzana número Trece (anterior manzana 
Ciento sesenta y cuatro) del Sector A de la Urbanización Lomas de 
Urdesa, parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y 
dimensiones según el título de dominio son: Por el NORTE: Calle 
Avilés con velnte metros; Por el SUR: Calle Ginatta con:«veinte 
metros; Por el ESTE: Solar número quince, con treinta y. Mueve 
metros cincuenta centímetros; y, Por el OESTE: Solar número trece 
con treinta y nueve metros cincuenta centímetros. Todo lo cual da un 
área total de Setecientos noventa metros cuadrados. 
Historia de Dominio: La nuda propiedad del referido inmueble fue 
adquirida por los cónyuges De Miguet-Rossi por compra efectuada a 

“8528



las señoras Patricia Domínguez Castro y África Castro Ramírez de 
Domínguez, según consta de la escritura pública autorizada por el 

Notario Duodécimo del cantón Guayaquil, Dr. Salim Manssur Capelo, 
el veintiséls de septiembre de 2008, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guayaquil, el trece de octubre de 2008, en la misma 
que también consta que el usufructo de tales bienes lo adquirieron los 
señores Arq. Arturo Rossi Alvarado y Aida Esther Torres Pesantes. 
Precio: Los comparecientes declaran que el valor de la nuda 
propiedad ¡por ellos adquirida de los referidos bienes inmuebles 
(departamento, parqueo y bodega) la fijan en la suma de Cincuenta y 
tres mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$53.633,00). 
DOS) La sociedad conyugal también ha adquirido un automóvil 
marca Toyota Prius-C Sport AC-1.5 SP 4x4 HYBRID, motor 
1N2R417547, placas GST4347, modelo 2017, el mismo que de común 
acuerdo avaluamos en la suma de Veinticinco mil 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US$25.000,00); 
TRES) Acciones (6.000) de la compañía DIGIT-A S.A., valor nominal 
de Un dólar cada una y que los cónyuges comparecientes avaluamos 
de común «acuerdo en la suma total de Veintiocho: mil selscientos 
treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$28.633,00). 
Resumiendo, los bienes de la sociedad conyugal ascienden a la suma 
total de Ciento siete mil doscientos sesenta y seis 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US$107.266,00); y, los cónyuges 
comparecientes han convenido en repartirse los mismos 
correspondiendo el 50% a cada uno de ellos, de la siguiente manera: 
1) Hijuela correspondiente a la señora Aida Grazia Rossi 

Torres.- a la señora Aida Grazia Rossi Torres corresponderá la 
nuda propiedad del departamento, bodega y parqueo del Edificio 
Palermo, que se levanta sobre el solar número catorce de la 
manzana número trece, antes descritos, el mismo que lo recibe 
en la suma total de Cincuenta y tres mil seiscientos trelnta y tres 
dólares de los Estados Unidos de América (US$53.633,00), como 
su parte de gananciales; y, 

2) Hijuela correspondiente al señor Constantino Antonio De 
Miguel García.- Al señor Constantino Antonio De Miguel García 
le corresponderá la propiedad del automóvil Toyota, placas 
GST4347 antes descrito, que las partes avalúan en la suma de 
Veinticinco mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$25.000,00) y las 6.000 acciones de la compañía DIGIT-A 
S.A; de Un dólar cada una, que las partes han avaluado :en la 
suma de Veintiocho mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América (US$28.633,00), los mismos 
que el señor Constantino Antonio De Miguel García los recibe en 
la suma total de Cincuenta-y tres mil seiscientos treinta y tres
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00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$53.633,00). 

CUATRO) Las partes se ratifican en las declaraciones anteriores; y, 
confirman las adjudicaciones que se han efectuado de uno a otro, 
dejando constancia que de existir cualquier otro bien, en el país o en 
el extranjero, se lo repartirán de común acuerdo, conforme mejor 
convenga a sus intereses. 
CINCO) Acuerdan también que el señor Notario queda autorizado 
para proceder a inscribir la resolución que declara el divorcio de 
mutuo consentimiento en las Oficinas del Registro Civil de Guayaquil; 
así como también las adjudicaciones resultantes de la liquidación de 
la sociedad conyugal en el Registro de la Propiedad de Guayaquil y en 
tas oficinas de la Autoridad de Tránsito Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado (GAD) de Guayaquil. 

Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo para la 
correcta validez de esta escritura, dejando constancia que estamos 
dispuestos a reconocer nuestras firmas en este petitorio. 

Constantino Antonio De Miguel García Aida Grazia [Rossi Torres 
% 

NAS 
C.C. 0932978182 N C.C. 1707553931 

C ( Í 
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CERTIFICADO [ GITAL'DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0932978182. 

Nombres del ciudadano: DE MIGUEL GARCIA CONSTANTINO, ANTONIO 

Condición “del cedúlado:. CIUDADANO 

Lugar dde; nacimiento: ESPAÑAESPAÑA 
  

Fecha. de' fiacimiento; 13 DE ¿UNO DE 1963 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      xo! HOMBRE 

    

  

Inistrúcción 

Profesión: DIRECTOR 

Estado Civil: CASADO: y 

Cónyuge: ROSSI TORRES AIDA GRAZIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1991 

a Nombres del padre: MIGUEL ALONSO RAMON 

- Nombres de la madre: GARCIA FERNANDEZ STILITA TERESA 

xpedición: 4 DE ABRIL DE 2017 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: Y FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 
GUAYAQUÍII 
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Ll Ñl 110 010 sl 

-. Ron Fs nica. 
£ Locatlon: Ecuador 

ing. Jorge Troya Fuertes 
eS Director General del Registro Civi, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación deedo la tacha de emiaión. Cumplido el plazo o número de verfficaciones solicita un nuevo certificado.
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E Sexo; MUJER ¿E stos 

  

Instrucción: SUPERIÓR A A ho 

Profesión; PERIODISTA A 

Estado! Civil: CASADO 

Cónyuge: CONSTANTINO DE MIGUEL GARCIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1991 

0 Ñ Nombres del padre: ARTURO ROSSI 

Nombres dela madre: AIDA TORRES 

"Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2009 

] Información: ¡certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2017 

SUAYA Se PERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

  

N? de certificado: 178-021-58396 Y ns sE 

AM    
        

E 
Sm ERTES 

e Oate: 2017. 37:08 ECT 
—y Reuson: Flerná rónica 

£ Locallon: Ecuador 

5E3IIS Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisiro Civil, Wdentificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Matricula No: 09-3865-1 

Cáódula No: 090273284 
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Este documento es único, exclusivo de sy itular y.de uno 

PERSONAL a INTRANSFERIBLE 
El Consejo de la Judicatura solicita a las Autoridades 

Públicas y Privadas, reconocer al titular de esta eratendial 

las dnrachos. que le confieren do acuardo con la 
Constitución y las l.eyes da la República 

Or costo Daroro Meno 

Dé conformidad con ej ura ral 5 dal Articulo 18 de la Ley 
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Rarzo 94 de 1.978, pulvionds en el Espirteo Griciaj Mo, Bei 
Qi 54 69 Abril de 4,958, Pure la KANOTA PRE, 
Gue consta E. qn ESJur aa as 
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Suruzinr 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (127050 ) 

No, de RUC de la Compañía: ( ous2s12474001 ) 

Nombre de la Compañía; ( DIGITA S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TESDE, | caprraL | MEDIDAS 

1 106910 ANGELETTI SERGIO ITALIA a $ 6.0000] N 

2 xcossesa | PEMIGUEL Ghncia CONSTANTINO | ESPAÑA — | NACIONAL $6.00 90 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo. 
an cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice; ”...En el bro respectivo de la compañía se 
nscribirá la cesión y, practicada ésta, ae anulará el certificado de aportación correapondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionarlo”. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se senterá razón al margen de la Insoripción 
“eferente a ta constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución an el respectivo protocolo del notario", De lo 
axpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarias con el acto de registra en los llbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de parteipaciones de 
tes mismas compañías de comercio, 

Ental virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y tegalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir an el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 9”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañia y terceros; "De la existencia y 
sxaciltud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

   

  

FECHA DE EMISIÓN: lun, 13 abr 2015 11:42:45 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias,gob./portaldeinformacióniverifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

AA 
S0000228575 
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MIGUEL GARCIA CONSTANTINO /Aí4 

  

   
  

  

         
  

  

    

  

    

  
     

  

      
  

  

  

  

    

GMG-003347412-PAR ANTONIO 
PLAGA ANTERIOR. e HENO 

GST4347 0992978182001 GUAYAQUIL 

AUTOMOVIL ¿8 ¡GINATTA 1316-EDIF. PALERMO, LOMAS DE pueticia 
co 

2017. |PRIUS:C:SPORTAC 1.5: 5P:4X2TA. ANDAN 
moron ; , 
1NZR417547. PARTICULAR 

    

    

                  

   
  

destmento original aus tambisy so no extibo.. Cuenta Indaterminada.. Gugyaquil y ZO R, z 
ec da 

NA 
     

  

     
    

  

De. Vingiio Faria Acusa Notaria EScimo Tercsro 
Guayaquit
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL. 

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALOS Y REGISTRO Páginas de 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO. 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Enttitante Certificado NO. : 2017 - 039862 
[cádula 0900635424 
[Nombre : e VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO Fecha/Mora Emisión + 27/ADR/2017 - 15:83 

na 088-0013-014-0-3-1-1 pan aci 
E NOMBRES REGISTRADOS. 

Cédula Nombre. 

5 Ñ DOMINGUEZ CASTRO PATRICIA —__——_— o 
l - ——— [DE WIGUEL Y GARCÍA CONSTANTINO Y SRA, e - 
DATOS DEL PREDIO 

[Gudadela/Cooperativa/arrio Dirección T manzana | Sor [Parroquia 
ÍCDLA. LOMAS DE URDESA — [GINATTA Y AV,L.QLMOS (LOMAS URD.) os | | TARQUI 
[DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD. 

[ororgado en ota Jreperoro Fea nsalocón PRES Pontes Co Jota 
GUAYAQUIL — [DECIMA SEGUNDA 28556 13:0CT-2008 | 16861 p 3000 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
Juorre con [sur com 

. . le b 
E > — Ln , E= 

Esrr co [ESTE ¡con - 0 P : E 

[AUALUO DETA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL Y —ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL: | VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR. 

pueeneee1,717,336.50| 7, 1300000000000; $120.00| peneana. r6,759,24 

TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: 
prenrererr91122,445.09 

> CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN — — 
| VIGENCIA 

[OBSERVACIONES” 
Lao: PAC 

A 

» Ñ 0.0016189165| 
[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL, 198.23] 

[cuerpo DE BOMBEROS 3 

JAsEO PÚBLICO 0.02] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL. 11.26) ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS. 236.56 JEFE DE CATASTRO 

[TOTAL ATA pura ost plas ns y peras au o uc src ceden, ica let: 
a A a O e Fu   
  

+ Este documento NO cari la propiedad dl ben, 
Vr E tic tn en e td pr nr core UaMESCArORgUR MÍ OD,    



  

198540 

ES) DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÓOS Y REGISTRO. Página: 2d01 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

    
  

  

    
  

    
  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

Solcims Cartficado No 2017 - 039364 
cédula: 0900635424 
[Hombre 'VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO. Feche/fuora Emisión 3 27/ADR/2017 - 25:55 

pa 088-0013-014-0-1-5-1 PP 
HOMBRES REGISTRADOS 

Cód Nombre 
ON ' ——— [DOMINGUEZ CASTRO PATRICIA _ = == 
0 = DE MIGUEL Y GARCÍA CONSTANTINO YSRA => — 
DATOS DELPREDIO 

mao oeecán e ] sm ja 
[EDLA, LOMAS DE URDESA — [GINATTA Y AV.LOLMOS (LOMAS URD.) vo | | TARQUI 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD. 

Dorgado en. Thotaria [Repertorio Fecha Inscripción | M9 Reg, Propiedad Matricula Inmobiliaria. 
GUAYAQUIL [DECIMASEGUNDA | 28556 1ocr2008 | 16061 | 33409 

lanDERos Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD, 
puorcre CoN sur [con TrormA DEL SOLAR. 

p | p P recurs 
Fsre EN [oksre po "Ana SOLAR 

[Aun PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP ORIZONTAL | ACCOTA EN PROA NORZONTAL | VALOR MEDEL SOLAR VAIO DE AICIOTA DELSOUR 

pretesenene,717,336.50| 0.6900000000000; $120.00| prom mmarerre osa 12 

[CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS. 

ANX. JAREA CONST, TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST.] AVALUO DE ALICUOTA DE 
AAA > — ——CONSTRUCCIC == 

== Grmenneror11,19559| 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: $7 11,195.50 

[VALOR DE LA PROPIEDAD. proa meoneser9 11,849.62 

enero orcomeccaón | e CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN — = 
| [ VIGENCIA 

-ONTRIBUCIÓN PREDIAL 
[mars PALACI 

[LASIFICACIÓN: A 

[TARIFA IMPOSITIVA | 0.0015527924| 

[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES ñ 
Py E IMPUESTO PREDIAL 970 

[cuerpo DE BOMNEROS 108 

JASEO PÚBLICO o.vo| 

[PASA DRENAJE PLUVIA. La ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS. 22.90] JEPE DE CATASTRO 
[TOTAL 34.78] ora ls entitades públicas e prhadas y/o personas asurals o JuIicas que recen ste docu ono esca to seras a [esco so ear al ua vez va en Por is ano Ip Ju qua aqu o 

+ Este documento NO cent la propiedad del bien, 
. ¡Paca solicitar lo actualzación de la Información que consta en este documento, por favor, ear un corteo a tremilescatastro guayaquil gabe.     

50 Jarry 22 

ey 

 



  

—_—_—_ —_—__—_ — 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DÉ GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO       

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

        
  

  

  

  

  

    
  

  

     

2 Certificado No : 2017 - 039869 Ñ 
[códula > 0900636424 l 
Nombre ; VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO Fecia/hora Emisión 3 27/ADR/2017 - 15158 

pe 088-0013-014-0-4-3-1 mo poco 
— ——— NOMBRES REGISTRADOS. > 

Cédula. [Nombre 

dl A OMINGUEZCASTRO PATRICIA —=—=—=—————— 
5 DE HGUL Y GAREIA CONSTANTINO Y SRA. == a ===, 
DATOS DEL PREDIO 

[cuzzdal/Cooperalvayiamto — | Dieccón Manzana | nar [parao 
(COLA. LOMAS DE URDESA. IGINATTA Y AV.L.OLMOS (LOMAS URD.) 3 | 14 i TARQUI 

DATOS SEGUNTATULO DE PROPIEDAD 
2 Nara fepertono Tea IescIpdón Ne Reg Propiedad Praia Inmo 

GUAYAQUIL 'DECIMA SEGUNDA 26556 13-0CT-2008 16861 IN 

[NDEROS Y MENSURAS SEGÚN YÍTULO DE PROPIEDAD. 
hor [con far for fondo 

y pr p P IREGULAR. 
Pste [con Jotsre ¡con (ÁREA SOLAR a St 
[AVALIO BETA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ACTA EN AROR HORIZONTAL Y VALOR 2 DECEO VADO DE AICUOTA DE SOLAR 
pu etnenenne1,717,336.50| 0.0600000000000, $120.00 prenenenesnsreno589 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
AÑ AREA CONS TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.] — AVALUO DE ALICUOTA DE 

+ —_—_——- — — — o) CONSTRUCCH o = E y A     
  TOTAL CONSTRUCCIÓN: A AAIIAID7357 
  [VALOR DE LA PROPIEDAD Sere r eras +++1,030.40 
  

  

  
  

  

  

  

[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - — 

EONIRIEUCIÓN PREDIAL [Peserracran 

lnasreicación: A 

[PARIERIAFOSITIVA ——[— erzaz2s0 

[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 
IMPUESTO PREDIAL 058 ) E 

[cuerdo DE BOMBEROS 0.0 

Jaseo PÚBLICO 0.00] 

[PASA DRENAJE PLUVIAL, 039 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
[conrrreución ESPECIAL MEJORAS 200] JEFE DE CATASTRO 
[TOTAL   2.78| rua estado ubica o pas y/o porras atril o Juas qu recepen et dcmsto, cocoa sgte Cercado só lena vaz na ve enc oy elfo Lio Par Nip: jr up 
  

» Este documento HO certifica la propiedad del bien, 
Para solicitarla actualización de lo información que consta en este documento, porfavor, enviar un conteo tramltescatastro guayaquil. gob ec.     
 



+ rs pacha de Paga: ay 2017 ¿48542 

  

E COMPROBANTE DEPAGO: — 21917602 

NTRIBUYENTE: DE MIGUEL Y GARCIA CONSTANTINO Y AIDA ROSSIT. CÓDIGO: 088-0013-014-0-3-1-1 

NCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2027 

  

  

TÍTULO DE CRÉDITO No: Y-327711 CLASIFICACIÓN: A 

'VALORDE LA PROPIEDAD: $122,446.09 TARIFA: 0.0016189165 

1er. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

>UESTO PREDIAL 99.12 99.11 

=RPO DE BOMBEROS 5.63 5.62 $ 

0 PUBLICO 0.01 0.01 y 

3A DRENAJE PLUVIAL 5.68 5.68 E 

NTRIB, ESP. MEJORAS 118.28 118.28 ; 

s 3 3H Adi: $457.42 Coactiva: $0.00 

zargo: * $0.00 Descuento: $19.82 TOTAL: $437.60 

vinformación ha sido generada en el sio web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente fin: 
vr guayaqui.gob.ec 

MUY ILUSTRE MUNI CI PALIDAD "GUAYAQUIL Fecha de Pago: 09-4. 2017 
r 24 (512571 1202Éls8. 4/.-9 20 echa do 990 

+ ,5(88,111)1918, (55 

me COMPROBANTE DE PAGO: — 21917660 

YTRIBUYENTE: DEWIGUEL Y GARCIA OONSTANTINO Y AIDA ROSSI T. — 8l*,”"21 088-0013-014-0-1-5-1 

NCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2017 

7E70/2 0 [xbe" .72CER! Y-327708 84$6,),858,1 11 A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $11,949.62 TARIFA. 0.0015527924 

1er Sem. ($) 2d0, Sem. ($) 

ESTO PREDIAL 485 4.85 
APO DE BOMBEROS p 054 0,54 g 

> 
SA DRENAJE PLUMIAL 0.55 0.55 3 

>, MEJORAS 1145 11.45 3 

$34.78 Coadllva $0.00 ¿ 
ó 

$0.00 Descuento: $0.98. TOTAL: $33.81 

 



IN 
MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD — 2UAYAQUIL Fecha OBENE 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) de Pago: 2017 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

A 
COMPROBANTE DE PAGO: — 21917716 

INTRIBUYENTE: DE MIGUEL Y GARCIA CONSTANTINO Y AIDA ROSSIT. CÓDIGO: 088-0013-014-0-4-3-1 

, 
DNCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANO 2017 

TÍTULO DE CRÉDITO Mo: Y-327714 CLASIFICACIÓN: A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $1,030.40 TARIFA: 0.0012422360 

1er, Sem. ($) 2d0. Sem. ($) 

APUESTO PREDIAL 029 029 

UERPO DE BOMBEROS 0.05 0.05 3 

ASA DRENAJE PLUVIAL 0.05 0.05 3 

ONTRIB. ESP. MEJORAS 100 1.00 

mp. + Ade: $2.78 Coactiva: $0.00 

tecargo: $0.00 — Descuento: $0.06 TOTAL: pr 

sta toformación ha sido generada en el sto web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente Ank: 
Aow.guenya qu. gob.ec 

  

De conformidad con al numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

motarial, vefurmada por e) Becseto Supremo número 24%), de 
Mario 3) de 1.418, paisicada en el Registro Oficial Mo. 850 

   
    

  

   

  

del 12 ds Abrk de (918,03, 12 ; Gus jo fotocemie presadento, 
Gan Consta de h foj>s, exacto al 

documento original qu mp goblbo.- Cuanta 
indelerminada.- Gus, Ze, YY ZO 2 

V rrlmbema 

  

    

  

    lio Jarrín Acuigo 
¡e Décimo Tercero 

Suayaquil    
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Presentada en este despacho notarial, esta petición de 

divorcio por mutuo acuerdo y liquidación de sociedad 

conyugal que contiene una declaración juramentada, el 

día de hoy viernes veintiuno del mes de abril del año 

dos mil diecisiete, a las trece horas cinco minutos, 

con una copia certificada del acta de matrimonio de 

los peticionarios, una copia de nacimiento de los 

hijos comunes, certificado de impuesto predial; de la 

Superintendencia de Compañía y matrícula de un 

vehículo y una credencial profesional y una copia 

igual a su original.- 

/ 
deco PESTE 

  

En Guayaquil, el día veintiuno del mes de abril del 

año dos mil diecisiete, a las trece horas quince 

minutos, comparecen a este despacho notarial, ante mi 

doctor Virgilio Jarrín Acunzo los señores, CONSTANTINO 

ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve tres dos nueve siete ocho uno ocho dos 

(0932978182 y AIDA GRAZIA ROSSI TORRES titular de la cédula 

ciudadanía número uno siete cero siete cinco cinco 

tres nueve tres siete (1707553937),con el objeto de 

reconocer las firma y rúbrica con que han suscrito el 

petitorio que antecede por el que expresan, su 

voluntad de divorciarse por mutuo consentimiento 

cumpliendo con las formalidades de rigor. Al efecto, 

puéstales a la vista las firmas y rúbricas ilegibles, 

constantes en la petición que presentan bajo 

juramento, de divorcio por mutuo consentimiento y 

liquidación de los bienes de la sociedad conyugal que 

formaron, que antecede y que presentaron este mismo 

día, dijeron que son las suyas, las mismas que 

 



utilizan en todos sus actos públicos y privados. En 

este estado y dentro de esta misma diligencia, yo, el 

Notario, convoco personalmente a los peticionarios y 

concurrentes a esta diligencia, para la audiencia a 

celebrarse dentro de este mismo expediente, el día 

Martes veinticinco de abril del año dos mil 

diecisiete, a cualquier hora hábil de ese día, en la 

que las partes deberán ratificar de consuno y de viva 

voz su voluntad de divorciarse, con lo que se da por 

terminada la presente diligencia que para constancia 

firman los comparecientes y conmigo el notario de todo 

lo cual DOY FE.- 

AE ER 
y y LD. Leccon     
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ACTA DE AUDIENCIA: ¿E CONCILIACION QUE CONTIENE LA DISOLUCION 

DEL VINCULO MATRIMONIAL DE LOS SEÑORES CONSTANTINO ANTONIO 

DE MIGUEL GARCÍA/ADA GRAZIA ROSSI TORRES 

En Guayaquil, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 

diecisiete, siendo las diez horas treinta minutos, ante mí, doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero de Guayaquil, 

comparecen ante el despacho a mi cargo, los señores, CONSTANTINO 

ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA, ciudadano de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve tres 

dos nueve siete ocho uno ocho dos (0932978182 y AIDA GRAZIA 

ROSS! TORRES titular de la cédula ciudadanía número uno siete cero 

siete cinco cinco tres nueve tres siete (1707553937), cónyuges desde 

el día ocho de noviembre del año mil novecientos noventa y uno, 

según documento que acreditaron los cónyuges peticionarios, cuando 

comparecieron ante mí, ambos comparecientes domiciliados, según su 

declaración, en esta ciudad de Guayaquil, en acatamiento a la 

convocatoria que les hice personalmente, cuando el día veintiuno de 

abril de este mismo año, siendo las trece horas, quince minutos, 

reconocieron sus firma y rúbrica asentadas en el escrito por el cual 

expresaron bajo juramento que los contrayentes peticionarios tienen. . + 

dos hijos comunes, mayores de edad///'que los Blenes que aportaron a o cono 
la sociedad conyugal que formaron se liquidará dentro de este mismo 

expediente, y que solicitaban, se dé por terminado el vínculo 

matrimonial que los unía. Transcurridos dos días hábiles, desde tal 

audiencia, plazo permitido por la Ley, desde que fueron convocados el 

mencionado día veintiuno de abril del presente año dos mil diecisiete, 

los comparecientes expresan, que mantienen su decisión inicial, de 

divorciarse, pronunciamiento constante en el petitorio y ratifican de 

consuno y de viva voz que es voluntad de los peticionarios, la de 

divorciarse por mutuo consentimiento, por lo que yo, doctor Virgilio 

Jarrín Acunzo, Notario Titular Décimo Tercero de Guayaquil, de 

conformidad con las facultades que me otorga el numeral veintidós 

agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial, contenido en la Ley 

Reformatoria a la Ley Notaria! publicada en el Registro Oficial número y 

cuatrocientos seis del día veintiocho de Noviembre del año dos mil 

 



seis y la reforma introducida por de la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de diciembre del 

año dos mil dieciséis, DECLARO DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL 

que ha unido hasta la presente fecha a los comparecientes señores 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA y AIDA GRAZIA ROSSI 

TORRES. En su petitorio, los cónyuges comparecientes expresaron que 

eran titulares de los siguientes bienes: UNO.- La nuda propiedad de 

un departamento +2, bodega y parqueo del Edificio denominado 

Palermo, que se levanta sobre el solar número catorce de la manzana 

número trece (anterior manzana número ciento sesenta y cuatro), del 

sector A de la Urbanización denominada Lomas de Urdesa de la 

parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, situada en la calle Ginatta 

41316 y Avenida Olmos. Al referido departamento y sus anejos le 

corresponde la alícuota en el terreno y demás bienes comunes del 

edificio de condominio de siete enteros y trece centésimos por ciento 

sobre el solar y demás bienes comunes del edificio; y, el código 

catastral 88-0013-014-031 y la matrícula inmobiliaria 33-438. a) Al 

departamento +2 antes referido le corresponden los siguientes 

linderos y dimensiones:Por el NORESTE: Espacio aéreo que da a la 

calle pública con cuatro metros cuarenta centímetros, diez metros 

sesenta centímetros y un metro; Por el SUROESTE: Espacio de aire y 

luz del edificio con cinco metros sesenta y cinco centímetros y 

cincuenta centímetros, portal de uso privativo del departamento 

ubicado a la entrada del mismo con dos metros ochenta y cinco 

centímetros y un metro sesenta centímetros, foso de aire y luz con dos 

metros cincuenta centímetros, y sesenta y cinco centímetros; portaide 

uso privativo del departamento con dos metros; y, hoyo del ascensor 

con dos metros veinticinco centimetros; por el NOROESTE: En una 

longitud de quince metros treinta y cinco centímetros con espacio 

aéreo que da al solar trece; y, por el SURESTE: Espacio aéreo que da al 

solar número quince con dieciséis metros veinte centímetros. Medidas 

que hacen un área útil de Doscientos cuarenta metros cuadrados 

noventa y cuatro decímetros cuadrados para el departamento, al que 

además le corresponden las siguientes áreas de uso privativo: Portal 

de entrada al departamento Dos, que tiene los siguientes linderos y



  

dimensiones: Por el NORESTE: Departamento dos con dos metros 

veinticinco centímetros, foso de aire y luz con dos metros ochenta 

centímetros, y departamento dos con un metro setenta centímetros y 

dos metros ochenta centímetros; Por el SUROESTE: Escaleras de uso 

común del edificio con cuatro metros cincuenta centímetros y dos 

metros cuarenta centímetros; y pared que linda con cerro en cuya 

falda se asienta el edificio con dos metros; Por el NOROESTE: Foso del 

ascensor con dos metros diez centímetros y espacio para el aire y luz 

con dos metros veinticinco centímetros; y, Por el SURESTE: Espacio 

aéreo que da a foso de aire y luz con dos metros y cincuenta 

centímetros. Medidas que hacen un área privativa de veintidós metros 

cuadrados ochenta centímetros cuadrados. Le corresponde al 

departamento un área común igual a ochenta y tres metros cuadrados 

setenta decímetros cuadrados. Todas las mencionadas áreas dan un 

total, para el departamento de Trescientos cuarenta y seis metros 

cuadrados setenta y dos decímetros cuadrados, correspondiéndole 

una alícuota de condominlo igual a siete enteros trece centésimos por 

ciento sobre el solar y demás bienes comunes del edificio. Este 

inmueble se encuentra signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-3-1 y la matrícula inmobiliaria +33.438.- BODEGA DOS, 

cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el NORESTE: Área 

privativa del departamento cuatro con un metro cincuenta 

centímetros; Por el SUROESTE: Área de uso común del edificio con un 

metro cincuenta centímetros; Por el NOROESTE: Bodega número tres 

con un metros cuarenta centímetros; Por el SURESTE: Bodega número 

uno con un metro cuarenta centímetros. Medidas que hacen una 

superficie de dos metros cuadrados noventa y seis decímetros 

cuadrados, correspondiéndole una alícuota de condominio igual a cero 

enteros cero seis centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 

comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-4-3 y la matrícula inmobiliaria 433.437. - GARAJE SIETE- 

OCHO.- cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el 

NORESTE: Zona de ingreso vehicular que da a la calle pública con tres 

metros treinta centímetros; Por el SUROESTE: Pared que linda cerro 

en cuya falda se asienta el edificio con tres metros treinta centímetros; 
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Por el NOROESTE: Garaje cinco con cuatro metros ochenta 

centímetros y cuarto de bombas de basura y área para el generador 

con cinco metros treinta y cinco centímetros; Por el SURESTE: Pared 

que da al solar número quince con diez metros quince centímetros. 

Medidas que hacen una superficie total de treinta y tres metros 

cuadrados cincuenta y dos decímetros cuadrados para el garaje, 

correspondiéndole una alícuota de condominio de cero enteros 

sesenta y nueve centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 

comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-1-5 y la matrícula inmobiliaria $33.439. b) El Edificio 

Palermo, dentro del cual se encuentran los bienes descritos 

anteriormente, se encuentra construido sobre el solar número 

Catorce, de la manzana número Trece (anterior manzana Ciento 

sesenta y cuatro) del Sector A de la Urbanización Lomas de Urdesa, 

parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y 

dimensiones según el título de dominio son: Por el NORTE: Calle Avilés 

con veinte metros; Por el SUR: Calle Ginatta con veinte metros; Por el 

ESTE: Solar número quince, con treinta y nueve metros cincuenta 

centímetros; y, Por el OESTE; Solar número trece con treinta y nueve 

metros cincuenta centímetros. Todo lo cual da un área total de 

Setecientos noventa metros cuadrados.- Historia de Dominio: La nuda 

propiedad del referido inmueble fue adquirida por -los cónyuges De 

Miguel-Rossi por compra efectuada a las señoras Patricia Domínguez 

Castro y África Castro Ramírez de Domínguez, según consta de la 

escritura pública autorizada por el Notario Duodécimo del cantón 

Guayaquil, Dr. Salim Manssur Capeto, el veintiséis de septiembre de 

2008, inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el trece de 

octubre de 2008, en la misma que también consta que el usufructo de 

tales bienes lo adquirieron los señores Arq. Arturo Rossi Alvarado y 

Aida Esther Torres Pesantes.- DOS.- La sociedad conyugal también ha 

adquirido un automóvil marca Toyota Prius-C Sport AC-1.5 SP 4x4 

HYBRID, motor IN2R417547, placas GST4347, modelo 2017, el mismo 

que de común acuerdo avaluamos en la suma de Veinticinco mil 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$25.000,00).- 

TRES) Acciones (6.000) de la compañía DIGIT-A S.A., valor nominal de



  

  

Un dólar cada una y que los cónyuges comparecientes avaluamos de 

común acuerdo en la suma total de Veintiocho mil seiscientos treinta y 

tres 00 /100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$28.633,00).- Resumiendo, los bienes de la sociedad conyugal, 

como señalan los comparecientes, ascienden a la suma total de Ciento 

siete mil doscientos sesenta y seis Dólares de Loá ¡Estar 

dos Unidos de América- Los comparecientes han convenido en 

repartirse los mismos correspondiendo el 50% a cada uno de ellos, de 

la siguiente manera: A) Hijuela correspondiente a la señora Aida 

Grazia. Rossi Torres.- a la señora Aida Grazia Rossi Torres 

corresponderá la nuda propiedad del departamento, bodega y 

parqueo del Edificio Palermo, que se levanta sobre el solar número 

catorce de la manzana número trece, antes descritos, el mismo que lo 

recibe en la suma total de Cincuenta y tres mil seiscientos treinta y 

tres dólares de los Estados Unidos de América (US$53.633,00), como 

su parte de gananciales; y, B) Hijuela correspondiente al señor 

Constantino Antonio De Miguel García.- Al señor Constantino Antonio 

De Miguel García le corresponderá la propiedad del automóvil Toyota, 

placas GST4347 antes descrito, que las partes avalúan en la suma de 

Veinticinco mil 00/100 dótares de los Estados Unidos de América 

(US$25.000,00) y las 6.000 acciones de la compañía DIGIT-A S.A. de Un 

dólar cada una, que las partes han avaluado en la suma de Veintiocho 

mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$28.633,00), los mismos que el señor Constantino Antonio 

De Miguel García“los recibe en la suma total de Cincuenta y tres mil 

seiscientos treinta y tres .00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$53.633,00).- Los comparecientes han expresado su 

satisfacción con esta liquidación, por lo que se aprueba la liquidación 

presentada, razonada y equitativa para ellos.- La presente acta se 

protocolizará con la petición, con la partida de matrimonio de los 

peticionarios, las partidas de nacimiento de los hijos comunes las 

diligencias practicadas y la tiquidación de los bienes de la sociedad 

conyugal que  formaron.- Entréguense testimonios para su 

marginación e inscripción, oficiándose a la Jefatura Cantonal del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación del cantón Guayaquil, para 
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que se margine esta ACTA DE DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL de los comparecientes, al margen del acta matrimonial 

celebrada entre ellos el día ocho de noviembre del año mil 

novecientos noventa y uno y lego se inscriba lo relativo > los 
Registros corrospondientes.- 

inmuebles vehículo y acciones / Hecho, copia de la razón de la 

marginación que siente el Registro Civil, deberá ser también 

margirtada en el Protocolo al que se agregue este expediente, con lo 

cual termina la presente audiencia, cuya acta suscriben los 

comparecientes y conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- ENMEN= 
DADOS:AUDIENCIA portal,las, ciento siete mil doscientos 

a y seis Dólares de los ¿stados Unidos de América.= 
ENTRE LINSAS: Y, gue no tienen hijos menoyes de- 

edad, en los Registros A e] VALE. ' 

/abrl HA 
7 pora d- 

   

   

  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Por disposición legol, 

protocolizo on el Registro de Ascritures Públicas 2= 

mi cargo el expediente gue antecede, el mismo gue -- 

contiene el acta de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIEN= 

TO y lo LIQUIDACION Y ADJUDICACION DE LOS BIENES Di= 

LA SOCISUAD CONYUGAL celebrados entre los señores -- 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCIA y AIDA GRAZIA = 

RO3S1 TORRES, expediente que consta de veintiún fo=- 

jos úátiles.-CUANTIAS: INDETERMINADA y US % 107.266,00»-= 

a 27 de Abril del 2.017+- G 
/ 

si Hiroter 
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ILIGENCIA: Tomo nota que la disolución del vínculo 
monial entre los señores Constantino Antonio De Miguel 

cia y Aída Grazia Rossi Torres que antecede, ha sido 

anotado al margen de la Inscripción de Matrimonio en la 

sección General de Registro Civil, Identificación y 

ulación del Guayas con fecha 11 de Mayo de 2017.- 

suayaquil, 16 de Mayo de 2017, 

    
    f. Virgillo Jarrín Acunzo 

NOTARIO DECIMO TENCBRO 
SUAXAQHIL 

Se protocolizó ante la Abogada PATRICIA BECERRA 

ILLINGWORTH DE'REINOSO, «Notaria Suplente de la 

Notaria Décimo Tercera de Guayaquil y en fe de ello 
confiero este CUARTO TESTIMONIO, que firmo y sello 
en veinticuatro fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a 
los veintisiete días del mes de Septiembre del año dos 
mil diecinueve. 15 

Prosave 
AD. Patricia Becerro Illingworth 

NOTAR!A SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERCERA DE GUAYAQUIL 
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    | REPÚBLICA De | :CUADOR 

APOSTILLE pS 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, A 0 SY on ECUADOR ¿<<< 
IZAN A ¿OOO E presente documento público | VIAS ZN IVA 

SAN SON NAS This public document 000 AN 

MS cdo suscita por PATRICIA MARIA LEONOR E BECERRA AAA 
Has been signed Y ILLINGWORTH ' 

3,// ¡Actuando en/su'calidad de: NOTARIA SUPLENTE 
y Acting in the capacity of: 

144, Llevando él sello/timbre de: NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON. 
,// ¡Bears the seal/stamp of: GUAYAQUIL - GUAYAS 

Certificado 

Certified 

VER: GUAYAQUIL 
At: 

6. El: 27 Septiembre 2019 
Date:' 

7. Por: MYRIAM CECILIA GARCIA ENRIQUEZ 

By: ENCARGADA AREA DE LEGALIZACIONES 

COORDINACIÓN ZONAL 8 : LAN 
8. No 562839' 

9. Sello/Timbre: 10. Firma: 
Seal/Stamp: Signature: 

  

Y Se Ministerio 2 : 
YH Relaciones Exteriores; : ÓN APODOS IVODSEES 

AA Y Moviidag Humana A | AP<<4541>> <<GUAYAQUIL>> <<582839>> 

- http://sicof. mmrree.gob.ec/RegístroElectronico/e-register.aspx 
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SUDICATURA qe 

Factura: 001-004-000030419 20190901013000760 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20190901013000760 

NOTARIO OTORGANTE: DR VIRGILIO JARRIN DEL CANTON GUAYAQUIL 

E 27 DE 

DEL TESTIMONIO: 4 

ACTO O DIVORCIO POR MUTUO 

TIPO INTERVINIENTE 

a 5DF CONSTANTINO ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0932979182 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO; 27-04-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DE MIGUEL GARCIA CONSTANTINO ANTONIO 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

0992976182       
  

  [OBSERVACIONES: ] 

uuu YWYye—on 
Md 

NOTARIO(A) SUPLENTE PATRICIA MARIA LEONOR BECERRA ILLINGWORTH 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 13214-DP09-2019-4S
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Qu. A AN 

Factura: 001-004-000016448 20170901013P00564 

PROTOCOLIZACIÓN 20170901013P00584 

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, INCLUÍDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMENTO: 27 OE ABRIL DEL 2017, (17:46) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

[Tipo 
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SEÑOR NOTARIO:-- 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA y AIDA 
GRAZIA ROSSI TORRES, ante usted comparecemos, exponemos y 
solicitamos: 

COMPARECIENTES: 
1) El señor Constantino Antonlo De Miguel García, declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 
340932978182, de estado civil casado, de profesión ejecutivo, de 
53 años de edad, domiciliado en Guayaquil, en las calles Ginatta 
31316 y Lomas de Urdesa y poseer la dirección electrónica 
constantino.demiguelOgmail.com 

2) La señora Aida Grazia Rossi Torres, declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 
141707553931, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, de 
49 años de edad, domiciliada en Guayaquil, en las calles Ginatta 
1316 y Lomas de Urdesa y poseer la dirección electrónica 
grazlarossidemiguelQgmail.com 

ANTECEDENTES: 
1) Los comparecientes declaramos que contrajimos matrimonio civil 

) en Guayaquil, el 08 de noviembre de 1991, habiendo procreado 
dos hijos que responden a los nombres de José Joaquín y 
Constanza De Miguel Rossi, ambos mayores de edad, conforme 
consta del los certificados de matrimonio y de nacimientos que 
adjuntamos. 

2) Es nuestra decisión divorciarnos de mutuo consentimiento, por 
cuya razón solicitamos a su autoridad declarar disuelto el vínculo 
conyugal que nos liga, siguiendo el procedimiento previsto en la 
Reforma a la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 
Registro Oficial ++913, publicado el 30 de diciembre de 2016, que 
en su artículo único, número 5 sustituye el numeral 22 de la Ley 
Notarial, facultando a los Notarios tramitar el divorcio por mutuo 
consentimiento en los casos en que los cónyuges no tengan hijos 
menores de edad, siguiendo el procedimiento establecido en la 
disposición legal antes citada. 

DECLARACIONES: 
En tal virtud declaramos bajo juramento nuestra voluntad definitiva 
de disolver el vínculo matrimonial que nos llga mediante divorcio por 
mutuo consentimiento, y que no tenemos hijos menores de edad, 
declarando también que por este hecho queda disuelta la sociedad 

/ «conyugal que tenemos formada. También declaramos que es nuestra 
voluntad liquidar la sociedad conyugal que tenemos formada por el 
hecho del matrimonio, de conformidad con la disposición legal antes 
citada, en cuyo inciso final se establece: 

   



“A petición de las partes y de mutuo consentimiento la o el Notario en 
el mismo acto procederá a la liquidación de la sociedad de bienes o 
de la sociedad conyugal según las reglas de este artículo.” 
Dejamos constancia que los bienes que ha adquirido y posee la 
sociedad conyugal en el país, son los siguientes: 
UNO) La nuda propiedad de un departamento +*2, bodega y parqueo 
del Edificio denominado Palermo, que se levanta sobre el solar 
número catorce de la manzana Múmero trece (anterior manzana 
número ciento sesenta y cuatro), del sector A de la Urbanización 
denominada Lomas de Urdesa de la parroquia Tarqui, de la ciudad de 
Guayaquil, situada en la calle Ginatta 41316 y Avenida Olmos. Al 
referido departamento y sus anejos le corresponde la alícuota en el 
terreno y demás bienes comunes del edificio de condominio de siete 
enteros y trece centésimos por ciento sobre el solar y demás bienes 
comunes del edificio; y, el código catastral 88-0013-014-031 y la 
matrícula inmobiliaria 433-438. a) Al departamento +2 antes 
referido le corresponden los siguientes linderos y dimensiones: Por el 
NORESTE: Espacio aéreo que da a la calle pública con cuatro metros 
cuarenta centímetros, diez metros sesenta centímetros y un metro; 
Por el SUROESTE: Espacio de aire y luz del edificio con cinco metros 
sesenta y cinco centímetros y cincuenta centímetros, portal de uso 
privativo del departamento ubicado a la entrada del mismo con dos 
metros ochenta y cinco centímetros y un metro sesenta centímetros, 
foso de aire y luz con dos metros cincuenta centímetros, y sesenta y 
cinco centímetros; portal de uso privativo del departamento con dos 
metros; y, hoyo del ascensor con dos metros veinticinco centímetros; 
por el NOROESTE: En una longitud de quince metros treinta y cinco 
centímetros con espacio aéreo que da al solar trece; y, por el 
SURESTE: Espacio aéreo que da al solar número quince con dieciséis 
metros veínte centímetros. Medidas que hacen un área útil de 
Doscientos cuarenta metros cuadrados noventa y cuatro decímetros 
cuadrados para el departamento, al que además le corresponden las 
siguientes áreas de uso privativo: Dos.Dos.- Portal de entrada al 
departamento Dos, que tiene los siguientes linderos y dimensiones: 
Por el NORESTE: Departamento dos con dos metros veinticinco 
centímetros, foso de aire y luz con dos metros ochenta centímetros, y 
departamento dos con un metro setenta centímetros y dos metros 
ochenta centímetros; Por el SUROESTE: Escaleras de uso común del 
edificio con cuatro metros cincuenta centímetros y dos metros 
cuarenta centímetros; y pared que linda con cerro en cuya falda se 
asienta el edificio con dos metros; Por el NOROESTE: Foso del 
ascensor con dos metros diez centímetros y espacio para el aire y luz 
con dos metros veinticinco centímetros; y, Por el SURESTE: Espacio 
aéreo que da a foso de aire y luz con dos metros y cincuenta 
,centímetros. Medidas que hacen un área privativa de veintidós 
metros cuadrados ochenta centímetros cuadrados. Le corresponde al 
departamento un área común igual a ochenta y tres metros



  

  

cuadrados setenta decímetros cuadrados. Todas las mencionadas 
áreas dan un total, para el departamento de Trescientos cuarenta y 
seis ¡metros cuadrados setenta y dos decímetros cuadrados, 
correspondiéndole una alícuota de condominio igual a siete enteros 
trece centésimos por ciento sobre el solar y demás bienes comunes 
del edificio. Este inmueble se encuentra signado en el catastro 
municipal con el código 88-0013-014-0-3-1 y la matrícula inmobiliaria 
433.438 Dos.Tres. Bodega Dos, cuyos linderos y dimensiones son 
los siguientes: Por el NORESTE: Área privativa del departamento 
cuatro con un metro cincuenta centímetros; Por el SUROESTE: Área 
de uso: común del edificio con un metro cincuenta centímetros; Por el 
NOROESTE: Bodega número tres con un metros cuarenta 
centímetros; Por el SURESTE: Bodega número uno con un metro 
cuarenta centímetros. Medidas que hacen una superficie de dos 
metros cuadrados noventa y seis decímetros cuadrados, 
correspondiéndole una alícuota de condominio igual a cero enteros 
cero seis centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 
comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 
88-0013-014-0-4-3 y la matrícula inmobiliaria  +433.437. 
Dos.Cuatro: Garaje Siete-Ocho, cuyos linderos y dimensiones son 
los siguientes: Por el NORESTE: Zona de ingreso vehicular que da a 
la calle pública con tres metros treinta centímetros; Por el 
SUROESTE: Pared que linda cerro en cuya falda se asienta el edificio 
con tres metros trelnta centímetros; Por el NOROESTE: Garaje cinco 
con cuatro metros ochenta centímetros y cuarto de bombas de 
basura y área para el generador con cinco metros treinta y cinco 
centímetros; Por el SURESTE: Pared que da al solar número quince 
con diez metros quince centímetros. Medidas que hacen una 
superficie total de treinta y tres metros cuadrados cincuenta y dos 
decímetros cuadrados para el garaje, correspondiéndole una alícuota 
de condominio de cero enteros sesenta y nueve centésimas por 
ciento sobre el solar y demás bienes comunes del edificio, signado en 
el catastro municipal con el código 88-0013-014-0-1-5 y la matrícula 
inmobiliaria +33.439. 
b) El Edificio Palermo, dentro del cual se encuentran los bienes 
descritos anteriormente, se encuentra construido sobre el solar 
número Catorce, de la manzana número Trece (anterior manzana 
Ciento sesenta y cuatro) del Sector A de la Urbanización Lomas de 
Urdesa, parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y 
dimensiones según el título de dominio son: Por el NORTE: Calle 
Avilés con velnte metros; Por el SUR: Calle Ginatta con:«veinte 
metros; Por el ESTE: Solar número quince, con treinta y. Mueve 
metros cincuenta centímetros; y, Por el OESTE: Solar número trece 
con treinta y nueve metros cincuenta centímetros. Todo lo cual da un 
área total de Setecientos noventa metros cuadrados. 
Historia de Dominio: La nuda propiedad del referido inmueble fue 
adquirida por los cónyuges De Miguet-Rossi por compra efectuada a 
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las señoras Patricia Domínguez Castro y África Castro Ramírez de 
Domínguez, según consta de la escritura pública autorizada por el 

Notario Duodécimo del cantón Guayaquil, Dr. Salim Manssur Capelo, 
el veintiséls de septiembre de 2008, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guayaquil, el trece de octubre de 2008, en la misma 
que también consta que el usufructo de tales bienes lo adquirieron los 
señores Arq. Arturo Rossi Alvarado y Aida Esther Torres Pesantes. 
Precio: Los comparecientes declaran que el valor de la nuda 
propiedad ¡por ellos adquirida de los referidos bienes inmuebles 
(departamento, parqueo y bodega) la fijan en la suma de Cincuenta y 
tres mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$53.633,00). 
DOS) La sociedad conyugal también ha adquirido un automóvil 
marca Toyota Prius-C Sport AC-1.5 SP 4x4 HYBRID, motor 
1N2R417547, placas GST4347, modelo 2017, el mismo que de común 
acuerdo avaluamos en la suma de Veinticinco mil 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US$25.000,00); 
TRES) Acciones (6.000) de la compañía DIGIT-A S.A., valor nominal 
de Un dólar cada una y que los cónyuges comparecientes avaluamos 
de común «acuerdo en la suma total de Veintiocho: mil selscientos 
treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$28.633,00). 
Resumiendo, los bienes de la sociedad conyugal ascienden a la suma 
total de Ciento siete mil doscientos sesenta y seis 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US$107.266,00); y, los cónyuges 
comparecientes han convenido en repartirse los mismos 
correspondiendo el 50% a cada uno de ellos, de la siguiente manera: 
1) Hijuela correspondiente a la señora Aida Grazia Rossi 

Torres.- a la señora Aida Grazia Rossi Torres corresponderá la 
nuda propiedad del departamento, bodega y parqueo del Edificio 
Palermo, que se levanta sobre el solar número catorce de la 
manzana número trece, antes descritos, el mismo que lo recibe 
en la suma total de Cincuenta y tres mil seiscientos trelnta y tres 
dólares de los Estados Unidos de América (US$53.633,00), como 
su parte de gananciales; y, 

2) Hijuela correspondiente al señor Constantino Antonio De 
Miguel García.- Al señor Constantino Antonio De Miguel García 
le corresponderá la propiedad del automóvil Toyota, placas 
GST4347 antes descrito, que las partes avalúan en la suma de 
Veinticinco mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$25.000,00) y las 6.000 acciones de la compañía DIGIT-A 
S.A; de Un dólar cada una, que las partes han avaluado :en la 
suma de Veintiocho mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América (US$28.633,00), los mismos 
que el señor Constantino Antonio De Miguel García los recibe en 
la suma total de Cincuenta-y tres mil seiscientos treinta y tres
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00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$53.633,00). 

CUATRO) Las partes se ratifican en las declaraciones anteriores; y, 
confirman las adjudicaciones que se han efectuado de uno a otro, 
dejando constancia que de existir cualquier otro bien, en el país o en 
el extranjero, se lo repartirán de común acuerdo, conforme mejor 
convenga a sus intereses. 
CINCO) Acuerdan también que el señor Notario queda autorizado 
para proceder a inscribir la resolución que declara el divorcio de 
mutuo consentimiento en las Oficinas del Registro Civil de Guayaquil; 
así como también las adjudicaciones resultantes de la liquidación de 
la sociedad conyugal en el Registro de la Propiedad de Guayaquil y en 
tas oficinas de la Autoridad de Tránsito Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado (GAD) de Guayaquil. 

Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo para la 
correcta validez de esta escritura, dejando constancia que estamos 
dispuestos a reconocer nuestras firmas en este petitorio. 

Constantino Antonio De Miguel García Aida Grazia [Rossi Torres 
% 

NAS 
C.C. 0932978182 N C.C. 1707553931 

C ( Í 
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CERTIFICADO [ GITAL'DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0932978182. 

Nombres del ciudadano: DE MIGUEL GARCIA CONSTANTINO, ANTONIO 

Condición “del cedúlado:. CIUDADANO 

Lugar dde; nacimiento: ESPAÑAESPAÑA 
  

Fecha. de' fiacimiento; 13 DE ¿UNO DE 1963 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      xo! HOMBRE 

    

  

Inistrúcción 

Profesión: DIRECTOR 

Estado Civil: CASADO: y 

Cónyuge: ROSSI TORRES AIDA GRAZIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1991 

a Nombres del padre: MIGUEL ALONSO RAMON 

- Nombres de la madre: GARCIA FERNANDEZ STILITA TERESA 

xpedición: 4 DE ABRIL DE 2017 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: Y FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 
GUAYAQUÍII 

          

  
  

  

Firma válid: 

MN SeuALoS y 50 IERTES 

Ll Ñl 110 010 sl 

-. Ron Fs nica. 
£ Locatlon: Ecuador 

ing. Jorge Troya Fuertes 
eS Director General del Registro Civi, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación deedo la tacha de emiaión. Cumplido el plazo o número de verfficaciones solicita un nuevo certificado.
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Js DATOS DE IDENTIDAD 
td e 
DS 

AN 

  

sl Nombres del ciudadano: ROSSI JORRESANDA 6 SRÁZIA dd 
4 

  

pe -Contnció dl cedulado: CIUBADANO - 0 
yes2o 

Lugar, de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAVAQUIUICARBO, 

¡ICONCEPQION/" 

2 V | Fecha de nacimiento: 240) DE: ocTUB
RE E DE 1087, 

A Nacionalidad: EGUATORIANA, 2 

  

  

      
  

  

E Sexo; MUJER ¿E stos 

  

Instrucción: SUPERIÓR A A ho 

Profesión; PERIODISTA A 

Estado! Civil: CASADO 

Cónyuge: CONSTANTINO DE MIGUEL GARCIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1991 

0 Ñ Nombres del padre: ARTURO ROSSI 

Nombres dela madre: AIDA TORRES 

"Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2009 

] Información: ¡certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2017 

SUAYA Se PERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

  

N? de certificado: 178-021-58396 Y ns sE 

AM    
        

E 
Sm ERTES 

e Oate: 2017. 37:08 ECT 
—y Reuson: Flerná rónica 

£ Locallon: Ecuador 

5E3IIS Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisiro Civil, Wdentificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plaza o número de verificaciones zollcite un muevo certificado,
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DECUAZO7553937<<< 
671016F210811ECU<<<< 
ROSSISTORRES<<AIDAS 

        

   

  

      
     

  Hocura io origina 
inde amar ada.. yop 

  

EERIA 
100 AA 

De. Thyilis Jerrn AQUI ¡Notario Bácimo Tercero 
Guayorul 

   



  

4 FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECÍ 
Y CONSEJO DE LAADICATURA : 

AO ne Je UbADOS: 

DR, EGAS elo uidón AUGUSTO 
Matricula No: 09-3865-1 

Cáódula No: 090273284 

Fecha de inscripción: 2206/2011. 
Matricula antorlor: 282 15N 

Tipo de sangre: o- 

Jela. 
Firma 
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Este documento es único, exclusivo de sy itular y.de uno 

PERSONAL a INTRANSFERIBLE 
El Consejo de la Judicatura solicita a las Autoridades 

Públicas y Privadas, reconocer al titular de esta eratendial 

las dnrachos. que le confieren do acuardo con la 
Constitución y las l.eyes da la República 

Or costo Daroro Meno 

Dé conformidad con ej ura ral 5 dal Articulo 18 de la Ley 
Wolarial, edormada por e; Jracreio Sunrenro núenero 2295, do 
Rarzo 94 de 1.978, pulvionds en el Espirteo Griciaj Mo, Bei 
Qi 54 69 Abril de 4,958, Pure la KANOTA PRE, 
Gue consta E. qn ESJur aa as 

documento original que tambis me exlilm.- Guentia | 
indeterminada. Guayz Ajo Ll, PROSA 

cosa 

  

   

   
   
     

1141! 

De. Vinilo Jarría Aeuinmo 
Notaria Décimo a 

Guay eeuu 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (127050 ) 

No, de RUC de la Compañía: ( ous2s12474001 ) 

Nombre de la Compañía; ( DIGITA S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TESDE, | caprraL | MEDIDAS 

1 106910 ANGELETTI SERGIO ITALIA a $ 6.0000] N 

2 xcossesa | PEMIGUEL Ghncia CONSTANTINO | ESPAÑA — | NACIONAL $6.00 90 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo. 
an cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice; ”...En el bro respectivo de la compañía se 
nscribirá la cesión y, practicada ésta, ae anulará el certificado de aportación correapondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionarlo”. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se senterá razón al margen de la Insoripción 
“eferente a ta constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución an el respectivo protocolo del notario", De lo 
axpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarias con el acto de registra en los llbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de parteipaciones de 
tes mismas compañías de comercio, 

Ental virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y tegalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir an el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 9”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañia y terceros; "De la existencia y 
sxaciltud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

   

  

FECHA DE EMISIÓN: lun, 13 abr 2015 11:42:45 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias,gob./portaldeinformacióniverifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

AA 
S0000228575 
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Z 
MIGUEL GARCIA CONSTANTINO /Aí4 

  

   
  

  

         
  

  

    

  

    

  
     

  

      
  

  

  

  

    

GMG-003347412-PAR ANTONIO 
PLAGA ANTERIOR. e HENO 

GST4347 0992978182001 GUAYAQUIL 

AUTOMOVIL ¿8 ¡GINATTA 1316-EDIF. PALERMO, LOMAS DE pueticia 
co 

2017. |PRIUS:C:SPORTAC 1.5: 5P:4X2TA. ANDAN 
moron ; , 
1NZR417547. PARTICULAR 

    

    

                  

   
  

destmento original aus tambisy so no extibo.. Cuenta Indaterminada.. Gugyaquil y ZO R, z 
ec da 

NA 
     

  

     
    

  

De. Vingiio Faria Acusa Notaria EScimo Tercsro 
Guayaquit
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL. 

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALOS Y REGISTRO Páginas de 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO. 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Enttitante Certificado NO. : 2017 - 039862 
[cádula 0900635424 
[Nombre : e VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO Fecha/Mora Emisión + 27/ADR/2017 - 15:83 

na 088-0013-014-0-3-1-1 pan aci 
E NOMBRES REGISTRADOS. 

Cédula Nombre. 

5 Ñ DOMINGUEZ CASTRO PATRICIA —__——_— o 
l - ——— [DE WIGUEL Y GARCÍA CONSTANTINO Y SRA, e - 
DATOS DEL PREDIO 

[Gudadela/Cooperativa/arrio Dirección T manzana | Sor [Parroquia 
ÍCDLA. LOMAS DE URDESA — [GINATTA Y AV,L.QLMOS (LOMAS URD.) os | | TARQUI 
[DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD. 

[ororgado en ota Jreperoro Fea nsalocón PRES Pontes Co Jota 
GUAYAQUIL — [DECIMA SEGUNDA 28556 13:0CT-2008 | 16861 p 3000 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
Juorre con [sur com 

. . le b 
E > — Ln , E= 

Esrr co [ESTE ¡con - 0 P : E 

[AUALUO DETA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL Y —ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL: | VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR. 

pueeneee1,717,336.50| 7, 1300000000000; $120.00| peneana. r6,759,24 

TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: 
prenrererr91122,445.09 

> CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN — — 
| VIGENCIA 

[OBSERVACIONES” 
Lao: PAC 

A 

» Ñ 0.0016189165| 
[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL, 198.23] 

[cuerpo DE BOMBEROS 3 

JAsEO PÚBLICO 0.02] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL. 11.26) ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS. 236.56 JEFE DE CATASTRO 

[TOTAL ATA pura ost plas ns y peras au o uc src ceden, ica let: 
a A a O e Fu   
  

+ Este documento NO cari la propiedad dl ben, 
Vr E tic tn en e td pr nr core UaMESCArORgUR MÍ OD,    



  

198540 

ES) DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÓOS Y REGISTRO. Página: 2d01 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

    
  

  

    
  

    
  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

Solcims Cartficado No 2017 - 039364 
cédula: 0900635424 
[Hombre 'VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO. Feche/fuora Emisión 3 27/ADR/2017 - 25:55 

pa 088-0013-014-0-1-5-1 PP 
HOMBRES REGISTRADOS 

Cód Nombre 
ON ' ——— [DOMINGUEZ CASTRO PATRICIA _ = == 
0 = DE MIGUEL Y GARCÍA CONSTANTINO YSRA => — 
DATOS DELPREDIO 

mao oeecán e ] sm ja 
[EDLA, LOMAS DE URDESA — [GINATTA Y AV.LOLMOS (LOMAS URD.) vo | | TARQUI 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD. 

Dorgado en. Thotaria [Repertorio Fecha Inscripción | M9 Reg, Propiedad Matricula Inmobiliaria. 
GUAYAQUIL [DECIMASEGUNDA | 28556 1ocr2008 | 16061 | 33409 

lanDERos Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD, 
puorcre CoN sur [con TrormA DEL SOLAR. 

p | p P recurs 
Fsre EN [oksre po "Ana SOLAR 

[Aun PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP ORIZONTAL | ACCOTA EN PROA NORZONTAL | VALOR MEDEL SOLAR VAIO DE AICIOTA DELSOUR 

pretesenene,717,336.50| 0.6900000000000; $120.00| prom mmarerre osa 12 

[CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS. 

ANX. JAREA CONST, TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST.] AVALUO DE ALICUOTA DE 
AAA > — ——CONSTRUCCIC == 

== Grmenneror11,19559| 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: $7 11,195.50 

[VALOR DE LA PROPIEDAD. proa meoneser9 11,849.62 

enero orcomeccaón | e CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN — = 
| [ VIGENCIA 

-ONTRIBUCIÓN PREDIAL 
[mars PALACI 

[LASIFICACIÓN: A 

[TARIFA IMPOSITIVA | 0.0015527924| 

[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES ñ 
Py E IMPUESTO PREDIAL 970 

[cuerpo DE BOMNEROS 108 

JASEO PÚBLICO o.vo| 

[PASA DRENAJE PLUVIA. La ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS. 22.90] JEPE DE CATASTRO 
[TOTAL 34.78] ora ls entitades públicas e prhadas y/o personas asurals o JuIicas que recen ste docu ono esca to seras a [esco so ear al ua vez va en Por is ano Ip Ju qua aqu o 

+ Este documento NO cent la propiedad del bien, 
. ¡Paca solicitar lo actualzación de la Información que consta en este documento, por favor, ear un corteo a tremilescatastro guayaquil gabe.     

50 Jarry 22 

ey 

 



  

—_—_—_ —_—__—_ — 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DÉ GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO       

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

        
  

  

  

  

  

    
  

  

     

2 Certificado No : 2017 - 039869 Ñ 
[códula > 0900636424 l 
Nombre ; VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO Fecia/hora Emisión 3 27/ADR/2017 - 15158 

pe 088-0013-014-0-4-3-1 mo poco 
— ——— NOMBRES REGISTRADOS. > 

Cédula. [Nombre 

dl A OMINGUEZCASTRO PATRICIA —=—=—=—————— 
5 DE HGUL Y GAREIA CONSTANTINO Y SRA. == a ===, 
DATOS DEL PREDIO 

[cuzzdal/Cooperalvayiamto — | Dieccón Manzana | nar [parao 
(COLA. LOMAS DE URDESA. IGINATTA Y AV.L.OLMOS (LOMAS URD.) 3 | 14 i TARQUI 

DATOS SEGUNTATULO DE PROPIEDAD 
2 Nara fepertono Tea IescIpdón Ne Reg Propiedad Praia Inmo 

GUAYAQUIL 'DECIMA SEGUNDA 26556 13-0CT-2008 16861 IN 

[NDEROS Y MENSURAS SEGÚN YÍTULO DE PROPIEDAD. 
hor [con far for fondo 

y pr p P IREGULAR. 
Pste [con Jotsre ¡con (ÁREA SOLAR a St 
[AVALIO BETA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ACTA EN AROR HORIZONTAL Y VALOR 2 DECEO VADO DE AICUOTA DE SOLAR 
pu etnenenne1,717,336.50| 0.0600000000000, $120.00 prenenenesnsreno589 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
AÑ AREA CONS TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.] — AVALUO DE ALICUOTA DE 

+ —_—_——- — — — o) CONSTRUCCH o = E y A     
  TOTAL CONSTRUCCIÓN: A AAIIAID7357 
  [VALOR DE LA PROPIEDAD Sere r eras +++1,030.40 
  

  

  
  

  

  

  

[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - — 

EONIRIEUCIÓN PREDIAL [Peserracran 

lnasreicación: A 

[PARIERIAFOSITIVA ——[— erzaz2s0 

[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 
IMPUESTO PREDIAL 058 ) E 

[cuerdo DE BOMBEROS 0.0 

Jaseo PÚBLICO 0.00] 

[PASA DRENAJE PLUVIAL, 039 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
[conrrreución ESPECIAL MEJORAS 200] JEFE DE CATASTRO 
[TOTAL   2.78| rua estado ubica o pas y/o porras atril o Juas qu recepen et dcmsto, cocoa sgte Cercado só lena vaz na ve enc oy elfo Lio Par Nip: jr up 
  

» Este documento HO certifica la propiedad del bien, 
Para solicitarla actualización de lo información que consta en este documento, porfavor, enviar un conteo tramltescatastro guayaquil. gob ec.     
 



+ rs pacha de Paga: ay 2017 ¿48542 

  

E COMPROBANTE DEPAGO: — 21917602 

NTRIBUYENTE: DE MIGUEL Y GARCIA CONSTANTINO Y AIDA ROSSIT. CÓDIGO: 088-0013-014-0-3-1-1 

NCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2027 

  

  

TÍTULO DE CRÉDITO No: Y-327711 CLASIFICACIÓN: A 

'VALORDE LA PROPIEDAD: $122,446.09 TARIFA: 0.0016189165 

1er. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

>UESTO PREDIAL 99.12 99.11 

=RPO DE BOMBEROS 5.63 5.62 $ 

0 PUBLICO 0.01 0.01 y 

3A DRENAJE PLUVIAL 5.68 5.68 E 

NTRIB, ESP. MEJORAS 118.28 118.28 ; 

s 3 3H Adi: $457.42 Coactiva: $0.00 

zargo: * $0.00 Descuento: $19.82 TOTAL: $437.60 

vinformación ha sido generada en el sio web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente fin: 
vr guayaqui.gob.ec 

MUY ILUSTRE MUNI CI PALIDAD "GUAYAQUIL Fecha de Pago: 09-4. 2017 
r 24 (512571 1202Éls8. 4/.-9 20 echa do 990 

+ ,5(88,111)1918, (55 

me COMPROBANTE DE PAGO: — 21917660 

YTRIBUYENTE: DEWIGUEL Y GARCIA OONSTANTINO Y AIDA ROSSI T. — 8l*,”"21 088-0013-014-0-1-5-1 

NCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2017 

7E70/2 0 [xbe" .72CER! Y-327708 84$6,),858,1 11 A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $11,949.62 TARIFA. 0.0015527924 

1er Sem. ($) 2d0, Sem. ($) 

ESTO PREDIAL 485 4.85 
APO DE BOMBEROS p 054 0,54 g 

> 
SA DRENAJE PLUMIAL 0.55 0.55 3 

>, MEJORAS 1145 11.45 3 

$34.78 Coadllva $0.00 ¿ 
ó 

$0.00 Descuento: $0.98. TOTAL: $33.81 

 



IN 
MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD — 2UAYAQUIL Fecha OBENE 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) de Pago: 2017 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

A 
COMPROBANTE DE PAGO: — 21917716 

INTRIBUYENTE: DE MIGUEL Y GARCIA CONSTANTINO Y AIDA ROSSIT. CÓDIGO: 088-0013-014-0-4-3-1 

, 
DNCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANO 2017 

TÍTULO DE CRÉDITO Mo: Y-327714 CLASIFICACIÓN: A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $1,030.40 TARIFA: 0.0012422360 

1er, Sem. ($) 2d0. Sem. ($) 

APUESTO PREDIAL 029 029 

UERPO DE BOMBEROS 0.05 0.05 3 

ASA DRENAJE PLUVIAL 0.05 0.05 3 

ONTRIB. ESP. MEJORAS 100 1.00 

mp. + Ade: $2.78 Coactiva: $0.00 

tecargo: $0.00 — Descuento: $0.06 TOTAL: pr 

sta toformación ha sido generada en el sto web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente Ank: 
Aow.guenya qu. gob.ec 

  

De conformidad con al numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

motarial, vefurmada por e) Becseto Supremo número 24%), de 
Mario 3) de 1.418, paisicada en el Registro Oficial Mo. 850 

   
    

  

   

  

del 12 ds Abrk de (918,03, 12 ; Gus jo fotocemie presadento, 
Gan Consta de h foj>s, exacto al 

documento original qu mp goblbo.- Cuanta 
indelerminada.- Gus, Ze, YY ZO 2 

V rrlmbema 

  

    

  

    lio Jarrín Acuigo 
¡e Décimo Tercero 

Suayaquil    
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Presentada en este despacho notarial, esta petición de 

divorcio por mutuo acuerdo y liquidación de sociedad 

conyugal que contiene una declaración juramentada, el 

día de hoy viernes veintiuno del mes de abril del año 

dos mil diecisiete, a las trece horas cinco minutos, 

con una copia certificada del acta de matrimonio de 

los peticionarios, una copia de nacimiento de los 

hijos comunes, certificado de impuesto predial; de la 

Superintendencia de Compañía y matrícula de un 

vehículo y una credencial profesional y una copia 

igual a su original.- 

/ 
deco PESTE 

  

En Guayaquil, el día veintiuno del mes de abril del 

año dos mil diecisiete, a las trece horas quince 

minutos, comparecen a este despacho notarial, ante mi 

doctor Virgilio Jarrín Acunzo los señores, CONSTANTINO 

ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve tres dos nueve siete ocho uno ocho dos 

(0932978182 y AIDA GRAZIA ROSSI TORRES titular de la cédula 

ciudadanía número uno siete cero siete cinco cinco 

tres nueve tres siete (1707553937),con el objeto de 

reconocer las firma y rúbrica con que han suscrito el 

petitorio que antecede por el que expresan, su 

voluntad de divorciarse por mutuo consentimiento 

cumpliendo con las formalidades de rigor. Al efecto, 

puéstales a la vista las firmas y rúbricas ilegibles, 

constantes en la petición que presentan bajo 

juramento, de divorcio por mutuo consentimiento y 

liquidación de los bienes de la sociedad conyugal que 

formaron, que antecede y que presentaron este mismo 

día, dijeron que son las suyas, las mismas que 

 



utilizan en todos sus actos públicos y privados. En 

este estado y dentro de esta misma diligencia, yo, el 

Notario, convoco personalmente a los peticionarios y 

concurrentes a esta diligencia, para la audiencia a 

celebrarse dentro de este mismo expediente, el día 

Martes veinticinco de abril del año dos mil 

diecisiete, a cualquier hora hábil de ese día, en la 

que las partes deberán ratificar de consuno y de viva 

voz su voluntad de divorciarse, con lo que se da por 

terminada la presente diligencia que para constancia 

firman los comparecientes y conmigo el notario de todo 

lo cual DOY FE.- 

AE ER 
y y LD. Leccon     
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ACTA DE AUDIENCIA: ¿E CONCILIACION QUE CONTIENE LA DISOLUCION 

DEL VINCULO MATRIMONIAL DE LOS SEÑORES CONSTANTINO ANTONIO 

DE MIGUEL GARCÍA/ADA GRAZIA ROSSI TORRES 

En Guayaquil, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 

diecisiete, siendo las diez horas treinta minutos, ante mí, doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero de Guayaquil, 

comparecen ante el despacho a mi cargo, los señores, CONSTANTINO 

ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA, ciudadano de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve tres 

dos nueve siete ocho uno ocho dos (0932978182 y AIDA GRAZIA 

ROSS! TORRES titular de la cédula ciudadanía número uno siete cero 

siete cinco cinco tres nueve tres siete (1707553937), cónyuges desde 

el día ocho de noviembre del año mil novecientos noventa y uno, 

según documento que acreditaron los cónyuges peticionarios, cuando 

comparecieron ante mí, ambos comparecientes domiciliados, según su 

declaración, en esta ciudad de Guayaquil, en acatamiento a la 

convocatoria que les hice personalmente, cuando el día veintiuno de 

abril de este mismo año, siendo las trece horas, quince minutos, 

reconocieron sus firma y rúbrica asentadas en el escrito por el cual 

expresaron bajo juramento que los contrayentes peticionarios tienen. . + 

dos hijos comunes, mayores de edad///'que los Blenes que aportaron a o cono 
la sociedad conyugal que formaron se liquidará dentro de este mismo 

expediente, y que solicitaban, se dé por terminado el vínculo 

matrimonial que los unía. Transcurridos dos días hábiles, desde tal 

audiencia, plazo permitido por la Ley, desde que fueron convocados el 

mencionado día veintiuno de abril del presente año dos mil diecisiete, 

los comparecientes expresan, que mantienen su decisión inicial, de 

divorciarse, pronunciamiento constante en el petitorio y ratifican de 

consuno y de viva voz que es voluntad de los peticionarios, la de 

divorciarse por mutuo consentimiento, por lo que yo, doctor Virgilio 

Jarrín Acunzo, Notario Titular Décimo Tercero de Guayaquil, de 

conformidad con las facultades que me otorga el numeral veintidós 

agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial, contenido en la Ley 

Reformatoria a la Ley Notaria! publicada en el Registro Oficial número y 

cuatrocientos seis del día veintiocho de Noviembre del año dos mil 

 



seis y la reforma introducida por de la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de diciembre del 

año dos mil dieciséis, DECLARO DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL 

que ha unido hasta la presente fecha a los comparecientes señores 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA y AIDA GRAZIA ROSSI 

TORRES. En su petitorio, los cónyuges comparecientes expresaron que 

eran titulares de los siguientes bienes: UNO.- La nuda propiedad de 

un departamento +2, bodega y parqueo del Edificio denominado 

Palermo, que se levanta sobre el solar número catorce de la manzana 

número trece (anterior manzana número ciento sesenta y cuatro), del 

sector A de la Urbanización denominada Lomas de Urdesa de la 

parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, situada en la calle Ginatta 

41316 y Avenida Olmos. Al referido departamento y sus anejos le 

corresponde la alícuota en el terreno y demás bienes comunes del 

edificio de condominio de siete enteros y trece centésimos por ciento 

sobre el solar y demás bienes comunes del edificio; y, el código 

catastral 88-0013-014-031 y la matrícula inmobiliaria 33-438. a) Al 

departamento +2 antes referido le corresponden los siguientes 

linderos y dimensiones:Por el NORESTE: Espacio aéreo que da a la 

calle pública con cuatro metros cuarenta centímetros, diez metros 

sesenta centímetros y un metro; Por el SUROESTE: Espacio de aire y 

luz del edificio con cinco metros sesenta y cinco centímetros y 

cincuenta centímetros, portal de uso privativo del departamento 

ubicado a la entrada del mismo con dos metros ochenta y cinco 

centímetros y un metro sesenta centímetros, foso de aire y luz con dos 

metros cincuenta centímetros, y sesenta y cinco centímetros; portaide 

uso privativo del departamento con dos metros; y, hoyo del ascensor 

con dos metros veinticinco centimetros; por el NOROESTE: En una 

longitud de quince metros treinta y cinco centímetros con espacio 

aéreo que da al solar trece; y, por el SURESTE: Espacio aéreo que da al 

solar número quince con dieciséis metros veinte centímetros. Medidas 

que hacen un área útil de Doscientos cuarenta metros cuadrados 

noventa y cuatro decímetros cuadrados para el departamento, al que 

además le corresponden las siguientes áreas de uso privativo: Portal 

de entrada al departamento Dos, que tiene los siguientes linderos y



  

dimensiones: Por el NORESTE: Departamento dos con dos metros 

veinticinco centímetros, foso de aire y luz con dos metros ochenta 

centímetros, y departamento dos con un metro setenta centímetros y 

dos metros ochenta centímetros; Por el SUROESTE: Escaleras de uso 

común del edificio con cuatro metros cincuenta centímetros y dos 

metros cuarenta centímetros; y pared que linda con cerro en cuya 

falda se asienta el edificio con dos metros; Por el NOROESTE: Foso del 

ascensor con dos metros diez centímetros y espacio para el aire y luz 

con dos metros veinticinco centímetros; y, Por el SURESTE: Espacio 

aéreo que da a foso de aire y luz con dos metros y cincuenta 

centímetros. Medidas que hacen un área privativa de veintidós metros 

cuadrados ochenta centímetros cuadrados. Le corresponde al 

departamento un área común igual a ochenta y tres metros cuadrados 

setenta decímetros cuadrados. Todas las mencionadas áreas dan un 

total, para el departamento de Trescientos cuarenta y seis metros 

cuadrados setenta y dos decímetros cuadrados, correspondiéndole 

una alícuota de condominlo igual a siete enteros trece centésimos por 

ciento sobre el solar y demás bienes comunes del edificio. Este 

inmueble se encuentra signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-3-1 y la matrícula inmobiliaria +33.438.- BODEGA DOS, 

cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el NORESTE: Área 

privativa del departamento cuatro con un metro cincuenta 

centímetros; Por el SUROESTE: Área de uso común del edificio con un 

metro cincuenta centímetros; Por el NOROESTE: Bodega número tres 

con un metros cuarenta centímetros; Por el SURESTE: Bodega número 

uno con un metro cuarenta centímetros. Medidas que hacen una 

superficie de dos metros cuadrados noventa y seis decímetros 

cuadrados, correspondiéndole una alícuota de condominio igual a cero 

enteros cero seis centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 

comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-4-3 y la matrícula inmobiliaria 433.437. - GARAJE SIETE- 

OCHO.- cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el 

NORESTE: Zona de ingreso vehicular que da a la calle pública con tres 

metros treinta centímetros; Por el SUROESTE: Pared que linda cerro 

en cuya falda se asienta el edificio con tres metros treinta centímetros; 
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Por el NOROESTE: Garaje cinco con cuatro metros ochenta 

centímetros y cuarto de bombas de basura y área para el generador 

con cinco metros treinta y cinco centímetros; Por el SURESTE: Pared 

que da al solar número quince con diez metros quince centímetros. 

Medidas que hacen una superficie total de treinta y tres metros 

cuadrados cincuenta y dos decímetros cuadrados para el garaje, 

correspondiéndole una alícuota de condominio de cero enteros 

sesenta y nueve centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 

comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-1-5 y la matrícula inmobiliaria $33.439. b) El Edificio 

Palermo, dentro del cual se encuentran los bienes descritos 

anteriormente, se encuentra construido sobre el solar número 

Catorce, de la manzana número Trece (anterior manzana Ciento 

sesenta y cuatro) del Sector A de la Urbanización Lomas de Urdesa, 

parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y 

dimensiones según el título de dominio son: Por el NORTE: Calle Avilés 

con veinte metros; Por el SUR: Calle Ginatta con veinte metros; Por el 

ESTE: Solar número quince, con treinta y nueve metros cincuenta 

centímetros; y, Por el OESTE; Solar número trece con treinta y nueve 

metros cincuenta centímetros. Todo lo cual da un área total de 

Setecientos noventa metros cuadrados.- Historia de Dominio: La nuda 

propiedad del referido inmueble fue adquirida por -los cónyuges De 

Miguel-Rossi por compra efectuada a las señoras Patricia Domínguez 

Castro y África Castro Ramírez de Domínguez, según consta de la 

escritura pública autorizada por el Notario Duodécimo del cantón 

Guayaquil, Dr. Salim Manssur Capeto, el veintiséis de septiembre de 

2008, inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el trece de 

octubre de 2008, en la misma que también consta que el usufructo de 

tales bienes lo adquirieron los señores Arq. Arturo Rossi Alvarado y 

Aida Esther Torres Pesantes.- DOS.- La sociedad conyugal también ha 

adquirido un automóvil marca Toyota Prius-C Sport AC-1.5 SP 4x4 

HYBRID, motor IN2R417547, placas GST4347, modelo 2017, el mismo 

que de común acuerdo avaluamos en la suma de Veinticinco mil 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$25.000,00).- 

TRES) Acciones (6.000) de la compañía DIGIT-A S.A., valor nominal de



  

  

Un dólar cada una y que los cónyuges comparecientes avaluamos de 

común acuerdo en la suma total de Veintiocho mil seiscientos treinta y 

tres 00 /100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$28.633,00).- Resumiendo, los bienes de la sociedad conyugal, 

como señalan los comparecientes, ascienden a la suma total de Ciento 

siete mil doscientos sesenta y seis Dólares de Loá ¡Estar 

dos Unidos de América- Los comparecientes han convenido en 

repartirse los mismos correspondiendo el 50% a cada uno de ellos, de 

la siguiente manera: A) Hijuela correspondiente a la señora Aida 

Grazia. Rossi Torres.- a la señora Aida Grazia Rossi Torres 

corresponderá la nuda propiedad del departamento, bodega y 

parqueo del Edificio Palermo, que se levanta sobre el solar número 

catorce de la manzana número trece, antes descritos, el mismo que lo 

recibe en la suma total de Cincuenta y tres mil seiscientos treinta y 

tres dólares de los Estados Unidos de América (US$53.633,00), como 

su parte de gananciales; y, B) Hijuela correspondiente al señor 

Constantino Antonio De Miguel García.- Al señor Constantino Antonio 

De Miguel García le corresponderá la propiedad del automóvil Toyota, 

placas GST4347 antes descrito, que las partes avalúan en la suma de 

Veinticinco mil 00/100 dótares de los Estados Unidos de América 

(US$25.000,00) y las 6.000 acciones de la compañía DIGIT-A S.A. de Un 

dólar cada una, que las partes han avaluado en la suma de Veintiocho 

mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$28.633,00), los mismos que el señor Constantino Antonio 

De Miguel García“los recibe en la suma total de Cincuenta y tres mil 

seiscientos treinta y tres .00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$53.633,00).- Los comparecientes han expresado su 

satisfacción con esta liquidación, por lo que se aprueba la liquidación 

presentada, razonada y equitativa para ellos.- La presente acta se 

protocolizará con la petición, con la partida de matrimonio de los 

peticionarios, las partidas de nacimiento de los hijos comunes las 

diligencias practicadas y la tiquidación de los bienes de la sociedad 

conyugal que  formaron.- Entréguense testimonios para su 

marginación e inscripción, oficiándose a la Jefatura Cantonal del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación del cantón Guayaquil, para 
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que se margine esta ACTA DE DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL de los comparecientes, al margen del acta matrimonial 

celebrada entre ellos el día ocho de noviembre del año mil 

novecientos noventa y uno y lego se inscriba lo relativo > los 
Registros corrospondientes.- 

inmuebles vehículo y acciones / Hecho, copia de la razón de la 

marginación que siente el Registro Civil, deberá ser también 

margirtada en el Protocolo al que se agregue este expediente, con lo 

cual termina la presente audiencia, cuya acta suscriben los 

comparecientes y conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- ENMEN= 
DADOS:AUDIENCIA portal,las, ciento siete mil doscientos 

a y seis Dólares de los ¿stados Unidos de América.= 
ENTRE LINSAS: Y, gue no tienen hijos menoyes de- 

edad, en los Registros A e] VALE. ' 

/abrl HA 
7 pora d- 

   

   

  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Por disposición legol, 

protocolizo on el Registro de Ascritures Públicas 2= 

mi cargo el expediente gue antecede, el mismo gue -- 

contiene el acta de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIEN= 

TO y lo LIQUIDACION Y ADJUDICACION DE LOS BIENES Di= 

LA SOCISUAD CONYUGAL celebrados entre los señores -- 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCIA y AIDA GRAZIA = 

RO3S1 TORRES, expediente que consta de veintiún fo=- 

jos úátiles.-CUANTIAS: INDETERMINADA y US % 107.266,00»-= 

a 27 de Abril del 2.017+- G 
/ 

si Hiroter 
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ILIGENCIA: Tomo nota que la disolución del vínculo 
monial entre los señores Constantino Antonio De Miguel 

cia y Aída Grazia Rossi Torres que antecede, ha sido 

anotado al margen de la Inscripción de Matrimonio en la 

sección General de Registro Civil, Identificación y 

ulación del Guayas con fecha 11 de Mayo de 2017.- 

suayaquil, 16 de Mayo de 2017, 

    
    f. Virgillo Jarrín Acunzo 

NOTARIO DECIMO TENCBRO 
SUAXAQHIL 

Se protocolizó ante la Abogada PATRICIA BECERRA 

ILLINGWORTH DE'REINOSO, «Notaria Suplente de la 

Notaria Décimo Tercera de Guayaquil y en fe de ello 
confiero este CUARTO TESTIMONIO, que firmo y sello 
en veinticuatro fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a 
los veintisiete días del mes de Septiembre del año dos 
mil diecinueve. 15 

Prosave 
AD. Patricia Becerro Illingworth 

NOTAR!A SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERCERA DE GUAYAQUIL 
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    | REPÚBLICA De | :CUADOR 

APOSTILLE pS 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, A 0 SY on ECUADOR ¿<<< 
IZAN A ¿OOO E presente documento público | VIAS ZN IVA 

SAN SON NAS This public document 000 AN 

MS cdo suscita por PATRICIA MARIA LEONOR E BECERRA AAA 
Has been signed Y ILLINGWORTH ' 

3,// ¡Actuando en/su'calidad de: NOTARIA SUPLENTE 
y Acting in the capacity of: 

144, Llevando él sello/timbre de: NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON. 
,// ¡Bears the seal/stamp of: GUAYAQUIL - GUAYAS 

Certificado 

Certified 

VER: GUAYAQUIL 
At: 

6. El: 27 Septiembre 2019 
Date:' 

7. Por: MYRIAM CECILIA GARCIA ENRIQUEZ 

By: ENCARGADA AREA DE LEGALIZACIONES 

COORDINACIÓN ZONAL 8 : LAN 
8. No 562839' 

9. Sello/Timbre: 10. Firma: 
Seal/Stamp: Signature: 

  

Y Se Ministerio 2 : 
YH Relaciones Exteriores; : ÓN APODOS IVODSEES 

AA Y Moviidag Humana A | AP<<4541>> <<GUAYAQUIL>> <<582839>> 

- http://sicof. mmrree.gob.ec/RegístroElectronico/e-register.aspx 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
SERGIO ANGELETTI CIPOLLA 
Representante legal de la Empresa DIGIT-A S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones de la 
compañía DIGIT-A S.A. con número de RUC 0992512474001, realizada el 12 de 

septiembre del 2019. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito de la 

siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 1,824 (UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 

ACCIONES) con un valor cada una de $ 1.00 USD (Un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica) por un total de la transacción $ 1,824.00 USD (UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), 
cedidas a favor de Aída Grazia Rossi Torres portadora del número de cédula 

1707553937. 

Dejo constancia que, al transferir estas acciones, se han transferido todos los derechos 
y obligaciones inherentes a las mismas. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente; 

Le til, 
A CEÑENTE/ E 

Constantino Antonio de Miguel García 

C.!. 0932978182 

   

RAZÓN: Por la presente dejo constancia que he aceptado la transferencia de UN MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICUATRO ACCIONES (1,824) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de ellas, en 

los términos anteriormente indicados, septiembre 12 del 2019. 

     
CESIONARIO 

Aida Grazia Rossi Torres 

C.!. 1707553937
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Factura: 001-004-000030419 20190901013000760 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20190901013000760 

NOTARIO OTORGANTE: DR VIRGILIO JARRIN DEL CANTON GUAYAQUIL 

E 27 DE 

DEL TESTIMONIO: 4 

ACTO O DIVORCIO POR MUTUO 

TIPO INTERVINIENTE 

a 5DF CONSTANTINO ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0932979182 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO; 27-04-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DE MIGUEL GARCIA CONSTANTINO ANTONIO 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

0992976182       
  

  [OBSERVACIONES: ] 

uuu YWYye—on 
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NOTARIO(A) SUPLENTE PATRICIA MARIA LEONOR BECERRA ILLINGWORTH 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 13214-DP09-2019-4S
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Factura: 001-004-000016448 20170901013P00564 

PROTOCOLIZACIÓN 20170901013P00584 
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NOTARÍA DÉCIMA 'ERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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SEÑOR NOTARIO:-- 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA y AIDA 
GRAZIA ROSSI TORRES, ante usted comparecemos, exponemos y 
solicitamos: 

COMPARECIENTES: 
1) El señor Constantino Antonlo De Miguel García, declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 
340932978182, de estado civil casado, de profesión ejecutivo, de 
53 años de edad, domiciliado en Guayaquil, en las calles Ginatta 
31316 y Lomas de Urdesa y poseer la dirección electrónica 
constantino.demiguelOgmail.com 

2) La señora Aida Grazia Rossi Torres, declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 
141707553931, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, de 
49 años de edad, domiciliada en Guayaquil, en las calles Ginatta 
1316 y Lomas de Urdesa y poseer la dirección electrónica 
grazlarossidemiguelQgmail.com 

ANTECEDENTES: 
1) Los comparecientes declaramos que contrajimos matrimonio civil 

) en Guayaquil, el 08 de noviembre de 1991, habiendo procreado 
dos hijos que responden a los nombres de José Joaquín y 
Constanza De Miguel Rossi, ambos mayores de edad, conforme 
consta del los certificados de matrimonio y de nacimientos que 
adjuntamos. 

2) Es nuestra decisión divorciarnos de mutuo consentimiento, por 
cuya razón solicitamos a su autoridad declarar disuelto el vínculo 
conyugal que nos liga, siguiendo el procedimiento previsto en la 
Reforma a la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 
Registro Oficial ++913, publicado el 30 de diciembre de 2016, que 
en su artículo único, número 5 sustituye el numeral 22 de la Ley 
Notarial, facultando a los Notarios tramitar el divorcio por mutuo 
consentimiento en los casos en que los cónyuges no tengan hijos 
menores de edad, siguiendo el procedimiento establecido en la 
disposición legal antes citada. 

DECLARACIONES: 
En tal virtud declaramos bajo juramento nuestra voluntad definitiva 
de disolver el vínculo matrimonial que nos llga mediante divorcio por 
mutuo consentimiento, y que no tenemos hijos menores de edad, 
declarando también que por este hecho queda disuelta la sociedad 

/ «conyugal que tenemos formada. También declaramos que es nuestra 
voluntad liquidar la sociedad conyugal que tenemos formada por el 
hecho del matrimonio, de conformidad con la disposición legal antes 
citada, en cuyo inciso final se establece: 

   



“A petición de las partes y de mutuo consentimiento la o el Notario en 
el mismo acto procederá a la liquidación de la sociedad de bienes o 
de la sociedad conyugal según las reglas de este artículo.” 
Dejamos constancia que los bienes que ha adquirido y posee la 
sociedad conyugal en el país, son los siguientes: 
UNO) La nuda propiedad de un departamento +*2, bodega y parqueo 
del Edificio denominado Palermo, que se levanta sobre el solar 
número catorce de la manzana Múmero trece (anterior manzana 
número ciento sesenta y cuatro), del sector A de la Urbanización 
denominada Lomas de Urdesa de la parroquia Tarqui, de la ciudad de 
Guayaquil, situada en la calle Ginatta 41316 y Avenida Olmos. Al 
referido departamento y sus anejos le corresponde la alícuota en el 
terreno y demás bienes comunes del edificio de condominio de siete 
enteros y trece centésimos por ciento sobre el solar y demás bienes 
comunes del edificio; y, el código catastral 88-0013-014-031 y la 
matrícula inmobiliaria 433-438. a) Al departamento +2 antes 
referido le corresponden los siguientes linderos y dimensiones: Por el 
NORESTE: Espacio aéreo que da a la calle pública con cuatro metros 
cuarenta centímetros, diez metros sesenta centímetros y un metro; 
Por el SUROESTE: Espacio de aire y luz del edificio con cinco metros 
sesenta y cinco centímetros y cincuenta centímetros, portal de uso 
privativo del departamento ubicado a la entrada del mismo con dos 
metros ochenta y cinco centímetros y un metro sesenta centímetros, 
foso de aire y luz con dos metros cincuenta centímetros, y sesenta y 
cinco centímetros; portal de uso privativo del departamento con dos 
metros; y, hoyo del ascensor con dos metros veinticinco centímetros; 
por el NOROESTE: En una longitud de quince metros treinta y cinco 
centímetros con espacio aéreo que da al solar trece; y, por el 
SURESTE: Espacio aéreo que da al solar número quince con dieciséis 
metros veínte centímetros. Medidas que hacen un área útil de 
Doscientos cuarenta metros cuadrados noventa y cuatro decímetros 
cuadrados para el departamento, al que además le corresponden las 
siguientes áreas de uso privativo: Dos.Dos.- Portal de entrada al 
departamento Dos, que tiene los siguientes linderos y dimensiones: 
Por el NORESTE: Departamento dos con dos metros veinticinco 
centímetros, foso de aire y luz con dos metros ochenta centímetros, y 
departamento dos con un metro setenta centímetros y dos metros 
ochenta centímetros; Por el SUROESTE: Escaleras de uso común del 
edificio con cuatro metros cincuenta centímetros y dos metros 
cuarenta centímetros; y pared que linda con cerro en cuya falda se 
asienta el edificio con dos metros; Por el NOROESTE: Foso del 
ascensor con dos metros diez centímetros y espacio para el aire y luz 
con dos metros veinticinco centímetros; y, Por el SURESTE: Espacio 
aéreo que da a foso de aire y luz con dos metros y cincuenta 
,centímetros. Medidas que hacen un área privativa de veintidós 
metros cuadrados ochenta centímetros cuadrados. Le corresponde al 
departamento un área común igual a ochenta y tres metros



  

  

cuadrados setenta decímetros cuadrados. Todas las mencionadas 
áreas dan un total, para el departamento de Trescientos cuarenta y 
seis ¡metros cuadrados setenta y dos decímetros cuadrados, 
correspondiéndole una alícuota de condominio igual a siete enteros 
trece centésimos por ciento sobre el solar y demás bienes comunes 
del edificio. Este inmueble se encuentra signado en el catastro 
municipal con el código 88-0013-014-0-3-1 y la matrícula inmobiliaria 
433.438 Dos.Tres. Bodega Dos, cuyos linderos y dimensiones son 
los siguientes: Por el NORESTE: Área privativa del departamento 
cuatro con un metro cincuenta centímetros; Por el SUROESTE: Área 
de uso: común del edificio con un metro cincuenta centímetros; Por el 
NOROESTE: Bodega número tres con un metros cuarenta 
centímetros; Por el SURESTE: Bodega número uno con un metro 
cuarenta centímetros. Medidas que hacen una superficie de dos 
metros cuadrados noventa y seis decímetros cuadrados, 
correspondiéndole una alícuota de condominio igual a cero enteros 
cero seis centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 
comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 
88-0013-014-0-4-3 y la matrícula inmobiliaria  +433.437. 
Dos.Cuatro: Garaje Siete-Ocho, cuyos linderos y dimensiones son 
los siguientes: Por el NORESTE: Zona de ingreso vehicular que da a 
la calle pública con tres metros treinta centímetros; Por el 
SUROESTE: Pared que linda cerro en cuya falda se asienta el edificio 
con tres metros trelnta centímetros; Por el NOROESTE: Garaje cinco 
con cuatro metros ochenta centímetros y cuarto de bombas de 
basura y área para el generador con cinco metros treinta y cinco 
centímetros; Por el SURESTE: Pared que da al solar número quince 
con diez metros quince centímetros. Medidas que hacen una 
superficie total de treinta y tres metros cuadrados cincuenta y dos 
decímetros cuadrados para el garaje, correspondiéndole una alícuota 
de condominio de cero enteros sesenta y nueve centésimas por 
ciento sobre el solar y demás bienes comunes del edificio, signado en 
el catastro municipal con el código 88-0013-014-0-1-5 y la matrícula 
inmobiliaria +33.439. 
b) El Edificio Palermo, dentro del cual se encuentran los bienes 
descritos anteriormente, se encuentra construido sobre el solar 
número Catorce, de la manzana número Trece (anterior manzana 
Ciento sesenta y cuatro) del Sector A de la Urbanización Lomas de 
Urdesa, parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y 
dimensiones según el título de dominio son: Por el NORTE: Calle 
Avilés con velnte metros; Por el SUR: Calle Ginatta con:«veinte 
metros; Por el ESTE: Solar número quince, con treinta y. Mueve 
metros cincuenta centímetros; y, Por el OESTE: Solar número trece 
con treinta y nueve metros cincuenta centímetros. Todo lo cual da un 
área total de Setecientos noventa metros cuadrados. 
Historia de Dominio: La nuda propiedad del referido inmueble fue 
adquirida por los cónyuges De Miguet-Rossi por compra efectuada a 
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las señoras Patricia Domínguez Castro y África Castro Ramírez de 
Domínguez, según consta de la escritura pública autorizada por el 

Notario Duodécimo del cantón Guayaquil, Dr. Salim Manssur Capelo, 
el veintiséls de septiembre de 2008, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guayaquil, el trece de octubre de 2008, en la misma 
que también consta que el usufructo de tales bienes lo adquirieron los 
señores Arq. Arturo Rossi Alvarado y Aida Esther Torres Pesantes. 
Precio: Los comparecientes declaran que el valor de la nuda 
propiedad ¡por ellos adquirida de los referidos bienes inmuebles 
(departamento, parqueo y bodega) la fijan en la suma de Cincuenta y 
tres mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$53.633,00). 
DOS) La sociedad conyugal también ha adquirido un automóvil 
marca Toyota Prius-C Sport AC-1.5 SP 4x4 HYBRID, motor 
1N2R417547, placas GST4347, modelo 2017, el mismo que de común 
acuerdo avaluamos en la suma de Veinticinco mil 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US$25.000,00); 
TRES) Acciones (6.000) de la compañía DIGIT-A S.A., valor nominal 
de Un dólar cada una y que los cónyuges comparecientes avaluamos 
de común «acuerdo en la suma total de Veintiocho: mil selscientos 
treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$28.633,00). 
Resumiendo, los bienes de la sociedad conyugal ascienden a la suma 
total de Ciento siete mil doscientos sesenta y seis 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US$107.266,00); y, los cónyuges 
comparecientes han convenido en repartirse los mismos 
correspondiendo el 50% a cada uno de ellos, de la siguiente manera: 
1) Hijuela correspondiente a la señora Aida Grazia Rossi 

Torres.- a la señora Aida Grazia Rossi Torres corresponderá la 
nuda propiedad del departamento, bodega y parqueo del Edificio 
Palermo, que se levanta sobre el solar número catorce de la 
manzana número trece, antes descritos, el mismo que lo recibe 
en la suma total de Cincuenta y tres mil seiscientos trelnta y tres 
dólares de los Estados Unidos de América (US$53.633,00), como 
su parte de gananciales; y, 

2) Hijuela correspondiente al señor Constantino Antonio De 
Miguel García.- Al señor Constantino Antonio De Miguel García 
le corresponderá la propiedad del automóvil Toyota, placas 
GST4347 antes descrito, que las partes avalúan en la suma de 
Veinticinco mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$25.000,00) y las 6.000 acciones de la compañía DIGIT-A 
S.A; de Un dólar cada una, que las partes han avaluado :en la 
suma de Veintiocho mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América (US$28.633,00), los mismos 
que el señor Constantino Antonio De Miguel García los recibe en 
la suma total de Cincuenta-y tres mil seiscientos treinta y tres
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00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$53.633,00). 

CUATRO) Las partes se ratifican en las declaraciones anteriores; y, 
confirman las adjudicaciones que se han efectuado de uno a otro, 
dejando constancia que de existir cualquier otro bien, en el país o en 
el extranjero, se lo repartirán de común acuerdo, conforme mejor 
convenga a sus intereses. 
CINCO) Acuerdan también que el señor Notario queda autorizado 
para proceder a inscribir la resolución que declara el divorcio de 
mutuo consentimiento en las Oficinas del Registro Civil de Guayaquil; 
así como también las adjudicaciones resultantes de la liquidación de 
la sociedad conyugal en el Registro de la Propiedad de Guayaquil y en 
tas oficinas de la Autoridad de Tránsito Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado (GAD) de Guayaquil. 

Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo para la 
correcta validez de esta escritura, dejando constancia que estamos 
dispuestos a reconocer nuestras firmas en este petitorio. 

Constantino Antonio De Miguel García Aida Grazia [Rossi Torres 
% 

NAS 
C.C. 0932978182 N C.C. 1707553931 

C ( Í 
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CERTIFICADO [ GITAL'DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0932978182. 

Nombres del ciudadano: DE MIGUEL GARCIA CONSTANTINO, ANTONIO 

Condición “del cedúlado:. CIUDADANO 

Lugar dde; nacimiento: ESPAÑAESPAÑA 
  

Fecha. de' fiacimiento; 13 DE ¿UNO DE 1963 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      xo! HOMBRE 

    

  

Inistrúcción 

Profesión: DIRECTOR 

Estado Civil: CASADO: y 

Cónyuge: ROSSI TORRES AIDA GRAZIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1991 

a Nombres del padre: MIGUEL ALONSO RAMON 

- Nombres de la madre: GARCIA FERNANDEZ STILITA TERESA 

xpedición: 4 DE ABRIL DE 2017 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: Y FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 
GUAYAQUÍII 

          

  
  

  

Firma válid: 

MN SeuALoS y 50 IERTES 

Ll Ñl 110 010 sl 

-. Ron Fs nica. 
£ Locatlon: Ecuador 

ing. Jorge Troya Fuertes 
eS Director General del Registro Civi, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación deedo la tacha de emiaión. Cumplido el plazo o número de verfficaciones solicita un nuevo certificado.
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Js DATOS DE IDENTIDAD 
td e 
DS 

AN 

  

sl Nombres del ciudadano: ROSSI JORRESANDA 6 SRÁZIA dd 
4 

  

pe -Contnció dl cedulado: CIUBADANO - 0 
yes2o 

Lugar, de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAVAQUIUICARBO, 

¡ICONCEPQION/" 

2 V | Fecha de nacimiento: 240) DE: ocTUB
RE E DE 1087, 

A Nacionalidad: EGUATORIANA, 2 

  

  

      
  

  

E Sexo; MUJER ¿E stos 

  

Instrucción: SUPERIÓR A A ho 

Profesión; PERIODISTA A 

Estado! Civil: CASADO 

Cónyuge: CONSTANTINO DE MIGUEL GARCIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1991 

0 Ñ Nombres del padre: ARTURO ROSSI 

Nombres dela madre: AIDA TORRES 

"Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2009 

] Información: ¡certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2017 

SUAYA Se PERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

  

N? de certificado: 178-021-58396 Y ns sE 

AM    
        

E 
Sm ERTES 

e Oate: 2017. 37:08 ECT 
—y Reuson: Flerná rónica 

£ Locallon: Ecuador 

5E3IIS Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisiro Civil, Wdentificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plaza o número de verificaciones zollcite un muevo certificado,
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DECUAZO7553937<<< 
671016F210811ECU<<<< 
ROSSISTORRES<<AIDAS 

        

   

  

      
     

  Hocura io origina 
inde amar ada.. yop 

  

EERIA 
100 AA 

De. Thyilis Jerrn AQUI ¡Notario Bácimo Tercero 
Guayorul 

   



  

4 FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECÍ 
Y CONSEJO DE LAADICATURA : 

AO ne Je UbADOS: 

DR, EGAS elo uidón AUGUSTO 
Matricula No: 09-3865-1 

Cáódula No: 090273284 

Fecha de inscripción: 2206/2011. 
Matricula antorlor: 282 15N 

Tipo de sangre: o- 

Jela. 
Firma 
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Este documento es único, exclusivo de sy itular y.de uno 

PERSONAL a INTRANSFERIBLE 
El Consejo de la Judicatura solicita a las Autoridades 

Públicas y Privadas, reconocer al titular de esta eratendial 

las dnrachos. que le confieren do acuardo con la 
Constitución y las l.eyes da la República 

Or costo Daroro Meno 

Dé conformidad con ej ura ral 5 dal Articulo 18 de la Ley 
Wolarial, edormada por e; Jracreio Sunrenro núenero 2295, do 
Rarzo 94 de 1.978, pulvionds en el Espirteo Griciaj Mo, Bei 
Qi 54 69 Abril de 4,958, Pure la KANOTA PRE, 
Gue consta E. qn ESJur aa as 

documento original que tambis me exlilm.- Guentia | 
indeterminada. Guayz Ajo Ll, PROSA 

cosa 

  

   

   
   
     

1141! 

De. Vinilo Jarría Aeuinmo 
Notaria Décimo a 

Guay eeuu 
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Suruzinr 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (127050 ) 

No, de RUC de la Compañía: ( ous2s12474001 ) 

Nombre de la Compañía; ( DIGITA S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TESDE, | caprraL | MEDIDAS 

1 106910 ANGELETTI SERGIO ITALIA a $ 6.0000] N 

2 xcossesa | PEMIGUEL Ghncia CONSTANTINO | ESPAÑA — | NACIONAL $6.00 90 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo. 
an cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice; ”...En el bro respectivo de la compañía se 
nscribirá la cesión y, practicada ésta, ae anulará el certificado de aportación correapondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionarlo”. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se senterá razón al margen de la Insoripción 
“eferente a ta constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución an el respectivo protocolo del notario", De lo 
axpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarias con el acto de registra en los llbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de parteipaciones de 
tes mismas compañías de comercio, 

Ental virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y tegalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir an el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 9”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañia y terceros; "De la existencia y 
sxaciltud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

   

  

FECHA DE EMISIÓN: lun, 13 abr 2015 11:42:45 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias,gob./portaldeinformacióniverifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

AA 
S0000228575 
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Z 
MIGUEL GARCIA CONSTANTINO /Aí4 

  

   
  

  

         
  

  

    

  

    

  
     

  

      
  

  

  

  

    

GMG-003347412-PAR ANTONIO 
PLAGA ANTERIOR. e HENO 

GST4347 0992978182001 GUAYAQUIL 

AUTOMOVIL ¿8 ¡GINATTA 1316-EDIF. PALERMO, LOMAS DE pueticia 
co 

2017. |PRIUS:C:SPORTAC 1.5: 5P:4X2TA. ANDAN 
moron ; , 
1NZR417547. PARTICULAR 

    

    

                  

   
  

destmento original aus tambisy so no extibo.. Cuenta Indaterminada.. Gugyaquil y ZO R, z 
ec da 

NA 
     

  

     
    

  

De. Vingiio Faria Acusa Notaria EScimo Tercsro 
Guayaquit
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL. 

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALOS Y REGISTRO Páginas de 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO. 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Enttitante Certificado NO. : 2017 - 039862 
[cádula 0900635424 
[Nombre : e VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO Fecha/Mora Emisión + 27/ADR/2017 - 15:83 

na 088-0013-014-0-3-1-1 pan aci 
E NOMBRES REGISTRADOS. 

Cédula Nombre. 

5 Ñ DOMINGUEZ CASTRO PATRICIA —__——_— o 
l - ——— [DE WIGUEL Y GARCÍA CONSTANTINO Y SRA, e - 
DATOS DEL PREDIO 

[Gudadela/Cooperativa/arrio Dirección T manzana | Sor [Parroquia 
ÍCDLA. LOMAS DE URDESA — [GINATTA Y AV,L.QLMOS (LOMAS URD.) os | | TARQUI 
[DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD. 

[ororgado en ota Jreperoro Fea nsalocón PRES Pontes Co Jota 
GUAYAQUIL — [DECIMA SEGUNDA 28556 13:0CT-2008 | 16861 p 3000 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
Juorre con [sur com 

. . le b 
E > — Ln , E= 

Esrr co [ESTE ¡con - 0 P : E 

[AUALUO DETA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL Y —ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL: | VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR. 

pueeneee1,717,336.50| 7, 1300000000000; $120.00| peneana. r6,759,24 

TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: 
prenrererr91122,445.09 

> CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN — — 
| VIGENCIA 

[OBSERVACIONES” 
Lao: PAC 

A 

» Ñ 0.0016189165| 
[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL, 198.23] 

[cuerpo DE BOMBEROS 3 

JAsEO PÚBLICO 0.02] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL. 11.26) ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS. 236.56 JEFE DE CATASTRO 

[TOTAL ATA pura ost plas ns y peras au o uc src ceden, ica let: 
a A a O e Fu   
  

+ Este documento NO cari la propiedad dl ben, 
Vr E tic tn en e td pr nr core UaMESCArORgUR MÍ OD,    



  

198540 

ES) DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÓOS Y REGISTRO. Página: 2d01 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

    
  

  

    
  

    
  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

Solcims Cartficado No 2017 - 039364 
cédula: 0900635424 
[Hombre 'VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO. Feche/fuora Emisión 3 27/ADR/2017 - 25:55 

pa 088-0013-014-0-1-5-1 PP 
HOMBRES REGISTRADOS 

Cód Nombre 
ON ' ——— [DOMINGUEZ CASTRO PATRICIA _ = == 
0 = DE MIGUEL Y GARCÍA CONSTANTINO YSRA => — 
DATOS DELPREDIO 

mao oeecán e ] sm ja 
[EDLA, LOMAS DE URDESA — [GINATTA Y AV.LOLMOS (LOMAS URD.) vo | | TARQUI 
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD. 

Dorgado en. Thotaria [Repertorio Fecha Inscripción | M9 Reg, Propiedad Matricula Inmobiliaria. 
GUAYAQUIL [DECIMASEGUNDA | 28556 1ocr2008 | 16061 | 33409 

lanDERos Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD, 
puorcre CoN sur [con TrormA DEL SOLAR. 

p | p P recurs 
Fsre EN [oksre po "Ana SOLAR 

[Aun PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP ORIZONTAL | ACCOTA EN PROA NORZONTAL | VALOR MEDEL SOLAR VAIO DE AICIOTA DELSOUR 

pretesenene,717,336.50| 0.6900000000000; $120.00| prom mmarerre osa 12 

[CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS. 

ANX. JAREA CONST, TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST.] AVALUO DE ALICUOTA DE 
AAA > — ——CONSTRUCCIC == 

== Grmenneror11,19559| 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: $7 11,195.50 

[VALOR DE LA PROPIEDAD. proa meoneser9 11,849.62 

enero orcomeccaón | e CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN — = 
| [ VIGENCIA 

-ONTRIBUCIÓN PREDIAL 
[mars PALACI 

[LASIFICACIÓN: A 

[TARIFA IMPOSITIVA | 0.0015527924| 

[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES ñ 
Py E IMPUESTO PREDIAL 970 

[cuerpo DE BOMNEROS 108 

JASEO PÚBLICO o.vo| 

[PASA DRENAJE PLUVIA. La ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS. 22.90] JEPE DE CATASTRO 
[TOTAL 34.78] ora ls entitades públicas e prhadas y/o personas asurals o JuIicas que recen ste docu ono esca to seras a [esco so ear al ua vez va en Por is ano Ip Ju qua aqu o 

+ Este documento NO cent la propiedad del bien, 
. ¡Paca solicitar lo actualzación de la Información que consta en este documento, por favor, ear un corteo a tremilescatastro guayaquil gabe.     

50 Jarry 22 

ey 

 



  

—_—_—_ —_—__—_ — 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DÉ GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO       

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

        
  

  

  

  

  

    
  

  

     

2 Certificado No : 2017 - 039869 Ñ 
[códula > 0900636424 l 
Nombre ; VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO Fecia/hora Emisión 3 27/ADR/2017 - 15158 

pe 088-0013-014-0-4-3-1 mo poco 
— ——— NOMBRES REGISTRADOS. > 

Cédula. [Nombre 

dl A OMINGUEZCASTRO PATRICIA —=—=—=—————— 
5 DE HGUL Y GAREIA CONSTANTINO Y SRA. == a ===, 
DATOS DEL PREDIO 

[cuzzdal/Cooperalvayiamto — | Dieccón Manzana | nar [parao 
(COLA. LOMAS DE URDESA. IGINATTA Y AV.L.OLMOS (LOMAS URD.) 3 | 14 i TARQUI 

DATOS SEGUNTATULO DE PROPIEDAD 
2 Nara fepertono Tea IescIpdón Ne Reg Propiedad Praia Inmo 

GUAYAQUIL 'DECIMA SEGUNDA 26556 13-0CT-2008 16861 IN 

[NDEROS Y MENSURAS SEGÚN YÍTULO DE PROPIEDAD. 
hor [con far for fondo 

y pr p P IREGULAR. 
Pste [con Jotsre ¡con (ÁREA SOLAR a St 
[AVALIO BETA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ACTA EN AROR HORIZONTAL Y VALOR 2 DECEO VADO DE AICUOTA DE SOLAR 
pu etnenenne1,717,336.50| 0.0600000000000, $120.00 prenenenesnsreno589 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
AÑ AREA CONS TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.] — AVALUO DE ALICUOTA DE 

+ —_—_——- — — — o) CONSTRUCCH o = E y A     
  TOTAL CONSTRUCCIÓN: A AAIIAID7357 
  [VALOR DE LA PROPIEDAD Sere r eras +++1,030.40 
  

  

  
  

  

  

  

[REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - — 

EONIRIEUCIÓN PREDIAL [Peserracran 

lnasreicación: A 

[PARIERIAFOSITIVA ——[— erzaz2s0 

[IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 
IMPUESTO PREDIAL 058 ) E 

[cuerdo DE BOMBEROS 0.0 

Jaseo PÚBLICO 0.00] 

[PASA DRENAJE PLUVIAL, 039 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
[conrrreución ESPECIAL MEJORAS 200] JEFE DE CATASTRO 
[TOTAL   2.78| rua estado ubica o pas y/o porras atril o Juas qu recepen et dcmsto, cocoa sgte Cercado só lena vaz na ve enc oy elfo Lio Par Nip: jr up 
  

» Este documento HO certifica la propiedad del bien, 
Para solicitarla actualización de lo información que consta en este documento, porfavor, enviar un conteo tramltescatastro guayaquil. gob ec.     
 



+ rs pacha de Paga: ay 2017 ¿48542 

  

E COMPROBANTE DEPAGO: — 21917602 

NTRIBUYENTE: DE MIGUEL Y GARCIA CONSTANTINO Y AIDA ROSSIT. CÓDIGO: 088-0013-014-0-3-1-1 

NCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2027 

  

  

TÍTULO DE CRÉDITO No: Y-327711 CLASIFICACIÓN: A 

'VALORDE LA PROPIEDAD: $122,446.09 TARIFA: 0.0016189165 

1er. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

>UESTO PREDIAL 99.12 99.11 

=RPO DE BOMBEROS 5.63 5.62 $ 

0 PUBLICO 0.01 0.01 y 

3A DRENAJE PLUVIAL 5.68 5.68 E 

NTRIB, ESP. MEJORAS 118.28 118.28 ; 

s 3 3H Adi: $457.42 Coactiva: $0.00 

zargo: * $0.00 Descuento: $19.82 TOTAL: $437.60 

vinformación ha sido generada en el sio web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente fin: 
vr guayaqui.gob.ec 

MUY ILUSTRE MUNI CI PALIDAD "GUAYAQUIL Fecha de Pago: 09-4. 2017 
r 24 (512571 1202Éls8. 4/.-9 20 echa do 990 

+ ,5(88,111)1918, (55 

me COMPROBANTE DE PAGO: — 21917660 

YTRIBUYENTE: DEWIGUEL Y GARCIA OONSTANTINO Y AIDA ROSSI T. — 8l*,”"21 088-0013-014-0-1-5-1 

NCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2017 

7E70/2 0 [xbe" .72CER! Y-327708 84$6,),858,1 11 A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $11,949.62 TARIFA. 0.0015527924 

1er Sem. ($) 2d0, Sem. ($) 

ESTO PREDIAL 485 4.85 
APO DE BOMBEROS p 054 0,54 g 

> 
SA DRENAJE PLUMIAL 0.55 0.55 3 

>, MEJORAS 1145 11.45 3 

$34.78 Coadllva $0.00 ¿ 
ó 

$0.00 Descuento: $0.98. TOTAL: $33.81 

 



IN 
MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD — 2UAYAQUIL Fecha OBENE 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) de Pago: 2017 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

A 
COMPROBANTE DE PAGO: — 21917716 

INTRIBUYENTE: DE MIGUEL Y GARCIA CONSTANTINO Y AIDA ROSSIT. CÓDIGO: 088-0013-014-0-4-3-1 

, 
DNCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANO 2017 

TÍTULO DE CRÉDITO Mo: Y-327714 CLASIFICACIÓN: A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $1,030.40 TARIFA: 0.0012422360 

1er, Sem. ($) 2d0. Sem. ($) 

APUESTO PREDIAL 029 029 

UERPO DE BOMBEROS 0.05 0.05 3 

ASA DRENAJE PLUVIAL 0.05 0.05 3 

ONTRIB. ESP. MEJORAS 100 1.00 

mp. + Ade: $2.78 Coactiva: $0.00 

tecargo: $0.00 — Descuento: $0.06 TOTAL: pr 

sta toformación ha sido generada en el sto web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente Ank: 
Aow.guenya qu. gob.ec 

  

De conformidad con al numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

motarial, vefurmada por e) Becseto Supremo número 24%), de 
Mario 3) de 1.418, paisicada en el Registro Oficial Mo. 850 

   
    

  

   

  

del 12 ds Abrk de (918,03, 12 ; Gus jo fotocemie presadento, 
Gan Consta de h foj>s, exacto al 

documento original qu mp goblbo.- Cuanta 
indelerminada.- Gus, Ze, YY ZO 2 

V rrlmbema 

  

    

  

    lio Jarrín Acuigo 
¡e Décimo Tercero 

Suayaquil    
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Presentada en este despacho notarial, esta petición de 

divorcio por mutuo acuerdo y liquidación de sociedad 

conyugal que contiene una declaración juramentada, el 

día de hoy viernes veintiuno del mes de abril del año 

dos mil diecisiete, a las trece horas cinco minutos, 

con una copia certificada del acta de matrimonio de 

los peticionarios, una copia de nacimiento de los 

hijos comunes, certificado de impuesto predial; de la 

Superintendencia de Compañía y matrícula de un 

vehículo y una credencial profesional y una copia 

igual a su original.- 

/ 
deco PESTE 

  

En Guayaquil, el día veintiuno del mes de abril del 

año dos mil diecisiete, a las trece horas quince 

minutos, comparecen a este despacho notarial, ante mi 

doctor Virgilio Jarrín Acunzo los señores, CONSTANTINO 

ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve tres dos nueve siete ocho uno ocho dos 

(0932978182 y AIDA GRAZIA ROSSI TORRES titular de la cédula 

ciudadanía número uno siete cero siete cinco cinco 

tres nueve tres siete (1707553937),con el objeto de 

reconocer las firma y rúbrica con que han suscrito el 

petitorio que antecede por el que expresan, su 

voluntad de divorciarse por mutuo consentimiento 

cumpliendo con las formalidades de rigor. Al efecto, 

puéstales a la vista las firmas y rúbricas ilegibles, 

constantes en la petición que presentan bajo 

juramento, de divorcio por mutuo consentimiento y 

liquidación de los bienes de la sociedad conyugal que 

formaron, que antecede y que presentaron este mismo 

día, dijeron que son las suyas, las mismas que 

 



utilizan en todos sus actos públicos y privados. En 

este estado y dentro de esta misma diligencia, yo, el 

Notario, convoco personalmente a los peticionarios y 

concurrentes a esta diligencia, para la audiencia a 

celebrarse dentro de este mismo expediente, el día 

Martes veinticinco de abril del año dos mil 

diecisiete, a cualquier hora hábil de ese día, en la 

que las partes deberán ratificar de consuno y de viva 

voz su voluntad de divorciarse, con lo que se da por 

terminada la presente diligencia que para constancia 

firman los comparecientes y conmigo el notario de todo 

lo cual DOY FE.- 

AE ER 
y y LD. Leccon     
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ACTA DE AUDIENCIA: ¿E CONCILIACION QUE CONTIENE LA DISOLUCION 

DEL VINCULO MATRIMONIAL DE LOS SEÑORES CONSTANTINO ANTONIO 

DE MIGUEL GARCÍA/ADA GRAZIA ROSSI TORRES 

En Guayaquil, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 

diecisiete, siendo las diez horas treinta minutos, ante mí, doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Décimo Tercero de Guayaquil, 

comparecen ante el despacho a mi cargo, los señores, CONSTANTINO 

ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA, ciudadano de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve tres 

dos nueve siete ocho uno ocho dos (0932978182 y AIDA GRAZIA 

ROSS! TORRES titular de la cédula ciudadanía número uno siete cero 

siete cinco cinco tres nueve tres siete (1707553937), cónyuges desde 

el día ocho de noviembre del año mil novecientos noventa y uno, 

según documento que acreditaron los cónyuges peticionarios, cuando 

comparecieron ante mí, ambos comparecientes domiciliados, según su 

declaración, en esta ciudad de Guayaquil, en acatamiento a la 

convocatoria que les hice personalmente, cuando el día veintiuno de 

abril de este mismo año, siendo las trece horas, quince minutos, 

reconocieron sus firma y rúbrica asentadas en el escrito por el cual 

expresaron bajo juramento que los contrayentes peticionarios tienen. . + 

dos hijos comunes, mayores de edad///'que los Blenes que aportaron a o cono 
la sociedad conyugal que formaron se liquidará dentro de este mismo 

expediente, y que solicitaban, se dé por terminado el vínculo 

matrimonial que los unía. Transcurridos dos días hábiles, desde tal 

audiencia, plazo permitido por la Ley, desde que fueron convocados el 

mencionado día veintiuno de abril del presente año dos mil diecisiete, 

los comparecientes expresan, que mantienen su decisión inicial, de 

divorciarse, pronunciamiento constante en el petitorio y ratifican de 

consuno y de viva voz que es voluntad de los peticionarios, la de 

divorciarse por mutuo consentimiento, por lo que yo, doctor Virgilio 

Jarrín Acunzo, Notario Titular Décimo Tercero de Guayaquil, de 

conformidad con las facultades que me otorga el numeral veintidós 

agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial, contenido en la Ley 

Reformatoria a la Ley Notaria! publicada en el Registro Oficial número y 

cuatrocientos seis del día veintiocho de Noviembre del año dos mil 

 



seis y la reforma introducida por de la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de diciembre del 

año dos mil dieciséis, DECLARO DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL 

que ha unido hasta la presente fecha a los comparecientes señores 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCÍA y AIDA GRAZIA ROSSI 

TORRES. En su petitorio, los cónyuges comparecientes expresaron que 

eran titulares de los siguientes bienes: UNO.- La nuda propiedad de 

un departamento +2, bodega y parqueo del Edificio denominado 

Palermo, que se levanta sobre el solar número catorce de la manzana 

número trece (anterior manzana número ciento sesenta y cuatro), del 

sector A de la Urbanización denominada Lomas de Urdesa de la 

parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, situada en la calle Ginatta 

41316 y Avenida Olmos. Al referido departamento y sus anejos le 

corresponde la alícuota en el terreno y demás bienes comunes del 

edificio de condominio de siete enteros y trece centésimos por ciento 

sobre el solar y demás bienes comunes del edificio; y, el código 

catastral 88-0013-014-031 y la matrícula inmobiliaria 33-438. a) Al 

departamento +2 antes referido le corresponden los siguientes 

linderos y dimensiones:Por el NORESTE: Espacio aéreo que da a la 

calle pública con cuatro metros cuarenta centímetros, diez metros 

sesenta centímetros y un metro; Por el SUROESTE: Espacio de aire y 

luz del edificio con cinco metros sesenta y cinco centímetros y 

cincuenta centímetros, portal de uso privativo del departamento 

ubicado a la entrada del mismo con dos metros ochenta y cinco 

centímetros y un metro sesenta centímetros, foso de aire y luz con dos 

metros cincuenta centímetros, y sesenta y cinco centímetros; portaide 

uso privativo del departamento con dos metros; y, hoyo del ascensor 

con dos metros veinticinco centimetros; por el NOROESTE: En una 

longitud de quince metros treinta y cinco centímetros con espacio 

aéreo que da al solar trece; y, por el SURESTE: Espacio aéreo que da al 

solar número quince con dieciséis metros veinte centímetros. Medidas 

que hacen un área útil de Doscientos cuarenta metros cuadrados 

noventa y cuatro decímetros cuadrados para el departamento, al que 

además le corresponden las siguientes áreas de uso privativo: Portal 

de entrada al departamento Dos, que tiene los siguientes linderos y



  

dimensiones: Por el NORESTE: Departamento dos con dos metros 

veinticinco centímetros, foso de aire y luz con dos metros ochenta 

centímetros, y departamento dos con un metro setenta centímetros y 

dos metros ochenta centímetros; Por el SUROESTE: Escaleras de uso 

común del edificio con cuatro metros cincuenta centímetros y dos 

metros cuarenta centímetros; y pared que linda con cerro en cuya 

falda se asienta el edificio con dos metros; Por el NOROESTE: Foso del 

ascensor con dos metros diez centímetros y espacio para el aire y luz 

con dos metros veinticinco centímetros; y, Por el SURESTE: Espacio 

aéreo que da a foso de aire y luz con dos metros y cincuenta 

centímetros. Medidas que hacen un área privativa de veintidós metros 

cuadrados ochenta centímetros cuadrados. Le corresponde al 

departamento un área común igual a ochenta y tres metros cuadrados 

setenta decímetros cuadrados. Todas las mencionadas áreas dan un 

total, para el departamento de Trescientos cuarenta y seis metros 

cuadrados setenta y dos decímetros cuadrados, correspondiéndole 

una alícuota de condominlo igual a siete enteros trece centésimos por 

ciento sobre el solar y demás bienes comunes del edificio. Este 

inmueble se encuentra signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-3-1 y la matrícula inmobiliaria +33.438.- BODEGA DOS, 

cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el NORESTE: Área 

privativa del departamento cuatro con un metro cincuenta 

centímetros; Por el SUROESTE: Área de uso común del edificio con un 

metro cincuenta centímetros; Por el NOROESTE: Bodega número tres 

con un metros cuarenta centímetros; Por el SURESTE: Bodega número 

uno con un metro cuarenta centímetros. Medidas que hacen una 

superficie de dos metros cuadrados noventa y seis decímetros 

cuadrados, correspondiéndole una alícuota de condominio igual a cero 

enteros cero seis centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 

comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-4-3 y la matrícula inmobiliaria 433.437. - GARAJE SIETE- 

OCHO.- cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el 

NORESTE: Zona de ingreso vehicular que da a la calle pública con tres 

metros treinta centímetros; Por el SUROESTE: Pared que linda cerro 

en cuya falda se asienta el edificio con tres metros treinta centímetros; 
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Por el NOROESTE: Garaje cinco con cuatro metros ochenta 

centímetros y cuarto de bombas de basura y área para el generador 

con cinco metros treinta y cinco centímetros; Por el SURESTE: Pared 

que da al solar número quince con diez metros quince centímetros. 

Medidas que hacen una superficie total de treinta y tres metros 

cuadrados cincuenta y dos decímetros cuadrados para el garaje, 

correspondiéndole una alícuota de condominio de cero enteros 

sesenta y nueve centésimas por ciento sobre el solar y demás bienes 

comunes del edificio, signado en el catastro municipal con el código 

88-0013-014-0-1-5 y la matrícula inmobiliaria $33.439. b) El Edificio 

Palermo, dentro del cual se encuentran los bienes descritos 

anteriormente, se encuentra construido sobre el solar número 

Catorce, de la manzana número Trece (anterior manzana Ciento 

sesenta y cuatro) del Sector A de la Urbanización Lomas de Urdesa, 

parroquia Tarqui, de la ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y 

dimensiones según el título de dominio son: Por el NORTE: Calle Avilés 

con veinte metros; Por el SUR: Calle Ginatta con veinte metros; Por el 

ESTE: Solar número quince, con treinta y nueve metros cincuenta 

centímetros; y, Por el OESTE; Solar número trece con treinta y nueve 

metros cincuenta centímetros. Todo lo cual da un área total de 

Setecientos noventa metros cuadrados.- Historia de Dominio: La nuda 

propiedad del referido inmueble fue adquirida por -los cónyuges De 

Miguel-Rossi por compra efectuada a las señoras Patricia Domínguez 

Castro y África Castro Ramírez de Domínguez, según consta de la 

escritura pública autorizada por el Notario Duodécimo del cantón 

Guayaquil, Dr. Salim Manssur Capeto, el veintiséis de septiembre de 

2008, inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el trece de 

octubre de 2008, en la misma que también consta que el usufructo de 

tales bienes lo adquirieron los señores Arq. Arturo Rossi Alvarado y 

Aida Esther Torres Pesantes.- DOS.- La sociedad conyugal también ha 

adquirido un automóvil marca Toyota Prius-C Sport AC-1.5 SP 4x4 

HYBRID, motor IN2R417547, placas GST4347, modelo 2017, el mismo 

que de común acuerdo avaluamos en la suma de Veinticinco mil 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$25.000,00).- 

TRES) Acciones (6.000) de la compañía DIGIT-A S.A., valor nominal de



  

  

Un dólar cada una y que los cónyuges comparecientes avaluamos de 

común acuerdo en la suma total de Veintiocho mil seiscientos treinta y 

tres 00 /100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$28.633,00).- Resumiendo, los bienes de la sociedad conyugal, 

como señalan los comparecientes, ascienden a la suma total de Ciento 

siete mil doscientos sesenta y seis Dólares de Loá ¡Estar 

dos Unidos de América- Los comparecientes han convenido en 

repartirse los mismos correspondiendo el 50% a cada uno de ellos, de 

la siguiente manera: A) Hijuela correspondiente a la señora Aida 

Grazia. Rossi Torres.- a la señora Aida Grazia Rossi Torres 

corresponderá la nuda propiedad del departamento, bodega y 

parqueo del Edificio Palermo, que se levanta sobre el solar número 

catorce de la manzana número trece, antes descritos, el mismo que lo 

recibe en la suma total de Cincuenta y tres mil seiscientos treinta y 

tres dólares de los Estados Unidos de América (US$53.633,00), como 

su parte de gananciales; y, B) Hijuela correspondiente al señor 

Constantino Antonio De Miguel García.- Al señor Constantino Antonio 

De Miguel García le corresponderá la propiedad del automóvil Toyota, 

placas GST4347 antes descrito, que las partes avalúan en la suma de 

Veinticinco mil 00/100 dótares de los Estados Unidos de América 

(US$25.000,00) y las 6.000 acciones de la compañía DIGIT-A S.A. de Un 

dólar cada una, que las partes han avaluado en la suma de Veintiocho 

mil seiscientos treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$28.633,00), los mismos que el señor Constantino Antonio 

De Miguel García“los recibe en la suma total de Cincuenta y tres mil 

seiscientos treinta y tres .00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$53.633,00).- Los comparecientes han expresado su 

satisfacción con esta liquidación, por lo que se aprueba la liquidación 

presentada, razonada y equitativa para ellos.- La presente acta se 

protocolizará con la petición, con la partida de matrimonio de los 

peticionarios, las partidas de nacimiento de los hijos comunes las 

diligencias practicadas y la tiquidación de los bienes de la sociedad 

conyugal que  formaron.- Entréguense testimonios para su 

marginación e inscripción, oficiándose a la Jefatura Cantonal del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación del cantón Guayaquil, para 
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que se margine esta ACTA DE DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL de los comparecientes, al margen del acta matrimonial 

celebrada entre ellos el día ocho de noviembre del año mil 

novecientos noventa y uno y lego se inscriba lo relativo > los 
Registros corrospondientes.- 

inmuebles vehículo y acciones / Hecho, copia de la razón de la 

marginación que siente el Registro Civil, deberá ser también 

margirtada en el Protocolo al que se agregue este expediente, con lo 

cual termina la presente audiencia, cuya acta suscriben los 

comparecientes y conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- ENMEN= 
DADOS:AUDIENCIA portal,las, ciento siete mil doscientos 

a y seis Dólares de los ¿stados Unidos de América.= 
ENTRE LINSAS: Y, gue no tienen hijos menoyes de- 

edad, en los Registros A e] VALE. ' 

/abrl HA 
7 pora d- 

   

   

  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Por disposición legol, 

protocolizo on el Registro de Ascritures Públicas 2= 

mi cargo el expediente gue antecede, el mismo gue -- 

contiene el acta de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIEN= 

TO y lo LIQUIDACION Y ADJUDICACION DE LOS BIENES Di= 

LA SOCISUAD CONYUGAL celebrados entre los señores -- 

CONSTANTINO ANTONIO DE MIGUEL GARCIA y AIDA GRAZIA = 

RO3S1 TORRES, expediente que consta de veintiún fo=- 

jos úátiles.-CUANTIAS: INDETERMINADA y US % 107.266,00»-= 

a 27 de Abril del 2.017+- G 
/ 

si Hiroter 
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ILIGENCIA: Tomo nota que la disolución del vínculo 
monial entre los señores Constantino Antonio De Miguel 

cia y Aída Grazia Rossi Torres que antecede, ha sido 

anotado al margen de la Inscripción de Matrimonio en la 

sección General de Registro Civil, Identificación y 

ulación del Guayas con fecha 11 de Mayo de 2017.- 

suayaquil, 16 de Mayo de 2017, 

    
    f. Virgillo Jarrín Acunzo 

NOTARIO DECIMO TENCBRO 
SUAXAQHIL 

Se protocolizó ante la Abogada PATRICIA BECERRA 

ILLINGWORTH DE'REINOSO, «Notaria Suplente de la 

Notaria Décimo Tercera de Guayaquil y en fe de ello 
confiero este CUARTO TESTIMONIO, que firmo y sello 
en veinticuatro fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a 
los veintisiete días del mes de Septiembre del año dos 
mil diecinueve. 15 

Prosave 
AD. Patricia Becerro Illingworth 

NOTAR!A SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERCERA DE GUAYAQUIL 
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    | REPÚBLICA De | :CUADOR 

APOSTILLE pS 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, A 0 SY on ECUADOR ¿<<< 
IZAN A ¿OOO E presente documento público | VIAS ZN IVA 

SAN SON NAS This public document 000 AN 

MS cdo suscita por PATRICIA MARIA LEONOR E BECERRA AAA 
Has been signed Y ILLINGWORTH ' 

3,// ¡Actuando en/su'calidad de: NOTARIA SUPLENTE 
y Acting in the capacity of: 

144, Llevando él sello/timbre de: NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON. 
,// ¡Bears the seal/stamp of: GUAYAQUIL - GUAYAS 

Certificado 

Certified 

VER: GUAYAQUIL 
At: 

6. El: 27 Septiembre 2019 
Date:' 

7. Por: MYRIAM CECILIA GARCIA ENRIQUEZ 

By: ENCARGADA AREA DE LEGALIZACIONES 

COORDINACIÓN ZONAL 8 : LAN 
8. No 562839' 

9. Sello/Timbre: 10. Firma: 
Seal/Stamp: Signature: 

  

Y Se Ministerio 2 : 
YH Relaciones Exteriores; : ÓN APODOS IVODSEES 
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- http://sicof. mmrree.gob.ec/RegístroElectronico/e-register.aspx 
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